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8.° Que con moti YO de los gastos ocasionados en: los pIcitoBso
hre validez de la Memoria test!l.mentaria, estimaban los herederos 
que,dichos gastos deberían ~bona['se con parte de la herencia, y si 
DO alcanzase, deberían pagar otra parte los lf'gatarios, reducién-
dose proporcionalmente su haber; y f 

9.° Que dados estos supuestos, pe habían hecho bajas y adjudi
esciones á los herederos y lagostarias, apareciendo qll~ al albacea Z 
se le adjudicaban bieoes para cumplir lo dispuesto por el causante 
COn fines piadosos y vara pagar la mitad de los g&!!tos hechos en 
el aludido pleito, encargos del te8tador, fines piad esos, gastos co· 
munes, etc" etc. • 

Documento de inscripción y }rota del Rl:'gistrador.-Presentados 
en el Registro los testimonios de adjudicación á favor del albacea Z 
para cumplir los fines piadosos ordenados por el testador, los expe
didos á favor de las herederas D y E Y la sentencia de casación de 
29 Sep. 1900, el Registrador puso la siguiente nota; eSO admitidas 
la inscripción por los defectos siguientes: PrimeJ'o, por no estar arre
gladas á la ley ni á la voluntad del testador las operaciones de tes
tamentaría en lo relativo á. la adjudicación de los legados. yen las 
bajas que se hacen de los mismos,.á saber: a) Si explícitamente se 
reconoce ser nula la cláusula 10 del tes Lamento por ,lo que hace 
á establecer en ella un fideicomiso perpetuo sobre una finca, de la 
cual sólo. es un mero administrador el Cura párroco que es ó fuere 
de la iglesia parroquial de San AntolÍn de est~ ciudad, entonces ha 
llegado el caso previsto por el testador de no tener cumplido efeeto 
10 dispuesto tal como lo manifestó, pues para ese evento, ordenó 
que pasase la finca libremente á su sobriuo e ó sus sucesores y he
~edero5, y de no hacerlo así. se inrrige la voluntad del testador, 
consignada en testamento bajo el cual falleció, único que hay que 
ejecutar, á menos que autorice otra interpretación, lo cual no es 
presumible, la Sentencia que el Tribunal Supremo dictú después de 
la de casación, pues sólo se acompaña ésta y no la preven1da en el 
apartado último del arto 1.745 de la ley de E. C., ó que prestase su 
consentimiento á la ad.judicación que se hace al albacea Z el here
dero ó herederos del expresado e por haber premuerto éste al tes
tador. b) Si los actuales legatarios son meros usufructuarios, como 
se reconoce en la testamentaría, entonces. para ser 'Válidas yefica
ces las deducciones que de esos legados se hacen, sería necesario, 
cuando menos, que prt.'"Stasen su consentimiento los llamados á la 
propiedad, ó su representación, por ser evidente que los meros usu
fructuarios sólo pueden disponer de los frutos, mas no de la propie
dad, con tanto mayor motivo cuanto que de todos modos no son ju-
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rídicamente deducibles algunas deudas y gastos de los legados de 
que se trnta, ni tampoco lo son en hL forma que se hace; no son de
ducibles las deudas que algunos legatario" tienen á 1avor del cau
sante (las cuales han debido invent<lrial'se como créditos á favor de 
]a testamentaria), ni las costas del litigio (excepto las de los alba
ceas), porque ni unas ni otras tienen el carácter de deudas heredi
tarias y testamentarias comunes, sino cxclusivHS de los interesados, 
que sólo pueden hacerse efectivas con SUS propios bienes; no son 
deducibles las en su caso procedentes, en la forma con que se ha 
hecho; porque si se reconoce explícitamente que sólo los legados se 
sujetarAn á reducciún ci prorrata cuando el rem9-uente de' la heren
cia no bastase á cubrir los gastos y deudas que se consideren bien 
ó mal como propios de la testamentaria, no hay razón abonada, 
máxime no alcanzando el caudal hereditario á cubrir dichas aten
ciones, püra imponer reducciones á unos legatarios, ha~ta el extre
mo de no pereibil algunos su legado, yen cambio. considerar intan
gible el legado constituido en las cláusulas 10 y 16, sin que el 
teswdor dispusiere cosa. alguna sobre este particular. Por t¡lnto, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.° del C. c. y 65 de la ley 
Hipotecaria, se considera existir un defecto insubsanable, que pro- • 
duce necesariamente la nulidad del titulo. ¡.'l.I![Jundo, defecto por fal
ta de claridad, porque después de adjudicada la. finca Torre Bellan
do, constituida ahora por reunión de varias para los efectos del 
Registro, se consigna en la declaración 6.a que en esa finca se in
cautó la Hacienda pública de unas 20 hectáreas y las "Vendió á un. 
tercero, cuyo terreno incautado formaba parte de la lDisma; y de 
los términos de esa declaración no se sabe con certeza si lo incauta
do esta incluido ó excluido de la cabida que se le asigna en su des
cripción, pues como hasta ahora no ha tenido existencia legal "la 
finca y se refiere á la descrita en el titulo presentado, las locuciones 
que se emplean, por un lildo inducen á creer que lo incautado re
duce la cahida de lo adjudicado, y por otro, que lo incautado, ni 
está registrado á favor del causante ni incluido, y, por consiguien
te, excluido en la adjudicación; circunstancia que es preciso aclarar 
para evitar error ó confusión, defecto subsanable; y tercero, falta 
de claridad en la finca 43 que se adjudi.ca por todo su valor en el 
concepto 6.°, y después se adjudic<!aparte por el 7.°:. 

Recurso gulH-r;wtü:o.--t:t) Alegación de los J'ecurrenfes.-Lo inter
pusieron el albacea Z. respecto de su título de adjudicación y de los 
de las herederas D y E, pidiendo se declarasen inscribibles las fincas 
comprendidas en los mencionado5·títulos,~.y alegando que dichas 
particiones se hallan ajustadas ti la voluntad del testadür, que qu.i-
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so'que los productos de ]a finca cTorre Bellandb. se aplicasen á de
terminados fines piadosos¡ que con arreglo al art.,675 del C; e., ha 
de observarse, en caso de duda, lo que aparezca más conforme con 
la voluntad del testador, según el tenor.uel mismo testamento y se
gún Sentencias de 31 Enr. y 13 Oct. 1896 y 23 Xov. 1899; que el al
bacea Z tenía el deber de cumplir la vo.Inntacl del t€stador, inter
pretando rectamente cuál fuera ésta; que se fáltaria abiertamente á 
la intención del finado, expuesta con toda claridad en los citados 
testamentos y )[emoria testamentaria, si no se asegurara la inver
sión de los productos de la expresada finca en los fines determina
dos por el causante, no sólo desde el punto de vista legal, sino te
niendo en cuenta el aspecto espiritual ó de conciencia; que recono
cido 10 que quiso el testador, pierde toda su importancia la forma 
de realizarlo, y si el procedimiento que el :fina~lo indicó es contrario 
á lo dispuesto en las leyes, el adoptado en la partición asegura per· 
petuamente el cumplimiento de los fines que el causante se propuso 
al dejar este legado en beneficio de su alma, alejando todo peligro 
de que estos bienes fueran enajenados por los adjudicatarios, á los 
que tia bría de hacérseles las adjudicaciones en libre y pleno domi
Dio; que no han ('(~urrido ninguna de las circunstancias que habían 
de realizarse para que estos bienes se adjudicasen libremente á los 
herederos del sobrino del testador el pues no ha habido cambio en 
la legislación ni alteraciones en el orden político, ni ninguna enti
dad ó CorporaciÓn tiene que intervenir en la administración ni 
entrar en el dominio de Torre EeHando si se cumple la voluntad del 
testadoT, vendiendo la finca según se determina en las operaciones 
de testamentaría; que en todo caso, siendo nula la institución en 
beneficio del alma del testador, no por el fin, sino por la manera de 
realizarla, esa finca debiera pasar á la herencia intestada de A¡ 
pero contra ese supuesto protestan los herederos del fina.do, que es
tán conformes con todo lo hecho en las operaciones particionales; 
que sin el pleito que declaró :ri.ula la ~Iemoria testamentaria del 
mencionado A. ni los legatarios del usufructo ni los llamados en 
propiedad hubieran percibido. sus respectivos legados, porque en la 
aludida Memoria disponia el testador de los bienes objeto de dichos 
legados para otros fines distintos de los expresados en el testamen
to, y como en los aludidos litigios no hubo condena de costas, se con· 
sideró por el albarca que no era equitativo que sólo los usufructua
rios pagasen los gastos ocasio~ados con tales ('ontiendas, y que los 
propietarios entrasen desahogadamente en el pleno dominio de di
chos bienes; a.demás, de no tratarse de gastos para. la entrega de 
legados, sino de desembolsos originados por un negocio, de cuyo 
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resultado dependía el derecho de unos y otrosj que no es necesarIo 
que Jos bienes adjudicados al albacea para pago de deudas de los 
legatarios se inscriban previamente á favor de éstos, pues tal adju
dicación é inscripción seria meramente forma], y nunca impediria 
que los que se considerasen lesionados con estas operacione·s de tes
tamentaria acudiesen á ventilar Sil derecho ante los Tribunales de 
justicia; que habiendo tmp~esto el testa~lor á los albaceas y jueces 
partidores]a obligación de resolverlo todo·amistosamente, alcanzan 
las facultades de aquéllos á determinar de qué modo han de pagar
se los gastos originados por los legatarios en eJ pleito .referido; que 
se menciona la incautación de parte de una finca por la Hacienda 
pública, como protesta del hecho; pero que no consr.ando en el Re
gistro tal acto, tampoco debe rechazarse la inscripción de la totali
dad del predio; que nO existe falta de claridad en la adjudicadón 
de la finca núm. 43, pues se adjudica por todo su valor por el con
cepto 6.°, yen parte por el 7.°, en el primero por 12.500 pesetas en 
que se valoró, y en 3.125 del valor de la casa por el concepto 7.°, 
debiéndose, en su eonsecuencia, considerar que la adjudieación del 
primer concepto es en 3.125 pesetas menos que la cantidad en que 
ha sido apreciada."y que los defectos atribuídos á los testimonios 
de las herederas D y E pueden ser fácilmente subsanados. 

b) Alegaci6n del Rf'gisfJ"ador.-Sostuvo la procedencia de su 
nota,fnndando su dictamen en las razones siguientes: enlo dispuesto 
en el arto 675 del C. C' I enyo precepto es indiscutible, pero de difí
cil aplicación en la prActica; que para nada hay que tener en cuenta 
Ja :3.Iemoria testamentaria del causante, desde el momento en que 
fué declarada nula por el Tribunal SUl?remo, sin que tenga razón de 
ser el distingo que pretende sentar el reenrrente entre validez y an
tentieidad de dicho documento; que hay que atenerse á lo dispuesto 
por el testador en la cláusula 10 de su testamento, euya disposición 
consta de dos partes; en la primera quiso fundar una memoria pia
dosa en favor de su alIDa~ amortizando y vjncnIando ]a finca titula
da Torre BeI1ando; la segunda parte es expresiva de que si no po·" 
día tener cumplimiento la voluntad d-eI testador tal cual quedaba 
manifestada. legaba libremente la finca á su sobrino e ó sus suce
sores, para que en conciencia cumplieran los fines piadosos que el 
testador indicaba~ que de no cumplir en uno de estos términos la 
voluntad del fjnado~ hay que llevarla á efecto en el otro; ya que en
tenderlo de otra manera es infringir el testamentoj que el mismo re
currente declaraba en su escrito que la -voluntad del testador no po
día tener cumplimiento tal cual se manifestaba en la primera parte" 
de.1a ritada cláu~uja testaplentaria, por ignorar nuestra legislación, 
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de lo que en buena lógica se deducía la improcedencia de la adju
dicación en cuanto conctlITian las circunstancias que el causante 
quiso que concurrieran para la aplicación de la segunda parte; que 
con arreglo á las leyes desvinculadoras- y desamortizadoras que si
guen aplieándo!'e después de estar vigente el C. C., la finca Torre 
BeHando sería vendida por el Estado y convertido su importe en lá
minas intransferibles, como Patronato secular con fines piadosos, 
sin carácter familiar, á no evitarlo la segunda parte de la referida 
cláusnla, que llegado este caso restituía la finca á la condición de 
libre; qae si la ignorancia del derecho. vigente que se atribuye al 
testaoor era simultánea, simultáneas debieran ser las consecuenc.ias 
é idénticos los efectos jurídicos; que es sofistico limitar los électos 
de la ignorancia del causante á la primera parte de la cláusula 10 
de su testamento, fundándose en que después de otorgada tal dispo
sición no ha ocurrido ninguno de los hechos á que se refiere, porque 
esta ignorancia. ha de considerarse como una condición casual que 
se tiene por cumplida; que con arreglo á la disposición 12 transito
ria del C. C., en relaci6n con el párrafo 2. o del arto 78.5, es 10 más 
conforme á la voluntad del finado, que los bienes de que se trata se 
€ntiendan legados libremente á. e ó sus sucesores, alejando todo su
puesto de que el finado quisiera que la finca pudiera en ningún caso 
adjudicarse al albacea Z ni á los herederos abintestato; que el refe
rido albacea, ni.por el testamento ni por el sufragio de los h~rede
ros, tiene otro earácter que el de albacea particular, juez partidor 
para ejecutar la voluntad del testador sin interVención jUllicial, pero 
con arreglo á las leyes; que en Sil virtud, no ha podido hacer Jo que 
ba hecho y debió atenerse al testamento, sin corregirlo, enmendarlo 
ni ampliarlo, con mayor motivo cuanto que est.,í interesado un ter
cero (art. 670 del C. c. y S. de 23 50v. lSS9), que si los herederos 
del mencionado e, sohrino del testad3r, aceptan el legado después 
de inscrita la finca á. su favor, pueden, si quieren, dar vida á esta 
adjlldicación consintiendo en ellaj que las deducciones de Jos lega~ 
dos á que se refieren las cláusulas 11 y 12 del testamento no están 
arregladas á la ley, pues debieron adjudicarse las fincas en uswruc
to é inscribirlas á favor de las personas llamadas por el testador, 
con mención del derecho de propiedad á lavor de quien en su día 
hnbiera de serlo; que en el supuesto 5. 0 de las opel;aciones se pro
pone 10 que es perfectamente legal. ordenándose luego lo contra.rio, 
hasta el extremo de haber legatarios á quienes no se les adjudica 
<cosa alguna, lo que constituye defecto, por no estarse en ninguno de 
los casos previstos por los arts. 887 y 891 del C. e., ni en el1.OS! del 
mismo, ya que hay remanente del candal relicto después de satis-

, , 
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fechos los legados,y se ha aceptado la herencia sin beneficio de in
ventário; que no hay precepto legal alguno que obligue á los bie
nes legados al pago de litigios promovidos en nombre é interés 
propio de algunos legatarios, pues en tal c~so no es aplicable el 
artículo 1.06-1 del C. c.; que las bajas en el legado de las legatarias' 
D y E, por razón de lo que estas interesadas percibieron de más en 
la testamentaría de su tía, son improcedentes y con perjuicio de los 
derechos de los-legatarios en propiedad, pues la indicada demasía 
debi0 inventariarse como cI:édito á favor de la herencia del causan-

f. ,te A, que, aparte ue las contradicciones entre los diferentes supues
tos,. no se comprende que se bajen de la herencia y no sean cargo 
de la finca. legada para est:! y otro8 objetos 108 gastos del panteón y 
que se haga caso omiso de las rentas que ha debido producir el cau
dal relicto desde Feb. 1885 hasta ~lar. U)02, pues si tal omisión obe
dece á retrotri1erse la herencia á la fecha del fallecimiento del cau
sante 1 con mayor motivo debe prescindirse de los gastos del pleito, 
originado por hechos posteriorf's (excepción hecha de las costas de 
los albaceas); que el defecto de falta de claridad de la finca Torre 
Torre Bellando no desaparece con la explicación del recurrente, y 
está funda.do en el arto n.o de la L. II., en relación con el 37, y que 
la supuesta aclaracwn del recurrente respecto á la doble adjudica
ciún de la tinea núm. 43 por los conceptos 6 o y 7.° no convence, á 
los efectos del Registro, porque las inscripciones se verifican en vir
tud de documentos públicos (R. de 9 Sep. 1901): 

e) Juez dele!Jadr> y Presidente de la Audiencia.-EI Juez delega
do confirmó la nota denegatoria del Registrador en cuanto á. la ins
cripción de la finca Torre Bellando, y declaró inscribible el docu
mento respecto á los demás extremos, una vez que fueran subsana
dos los defectos tÍ que se refería el recurrente, fundando till decisión 
en las consideraciones siguientes: que con arreglo al un. 675 del 
Código civil y S. de 20 Feb. 1890j toda disposición testamentaria 
ha de entenderse en el sentido literal de sus palabras, á no aparec~r 
claramente ser otra la voluntad del testador; que en el testamento 
objeto del recurso aparece con toda claridad que el otorgante quiso., 
s.i moría sin sucesión, establecer un legado á favor de su alma sobre 
la finca '.Torre Bellando, y en el caso de que esta tinca no pudie~ 
adjudicarse al Cura párroco de Sun AntoIín en la forma que el tes· 
tador disponía, se adjudicase la expresada finca, en la forma que el 
finado determinaba en segundo término, á nombre de su sobrino' e 
ó sus sucesores; que á virtud del fallo del Tribunal Supremo decla
rando nula la lremoria testamentaria del causante, su testamento 
ha de considerarse como la.última expresión de su voluntad; que 
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,aun admitida la negada hipótesis de que pudiese tener aplicac~ón 
alguna de las disposiciones de la aludida "Memoria testamentaria, no 
era procedente la adjudicación que se hacía en la partici,ón, respecto 
á la finca Torre Bellando, á favor del albacea Z, por ser contraria 
á la verdadera voluntad del testadof; que no es motivo para dene
gar la inscripción las deducCiones de los legados á que se refieren 
las cláusulas 11 y 12 del testamento, pues aun en caso de duda, sólo 
los Tribunales son competentes para hacer la correspondiente de
claración, sin que,-ínterin esto ocurra, pueda negarse efectos jurídi
cos á la partición..formalizada. máxime aprobándola todos los inte
resados; bastando. para evitar perjuicio á terceras personas. hacer 
constar en el Registro las mencionadas cláusulas· y el supuesto 5.° 
de las operaciones divÍsorias; que-el arto 512 del C. c. se refiere á. 
los gastos originados por los plei~tos sostenidos so bre usufructo, mas 
no á los producidos por los litigios que afectan á la propiedad, que 
el consignar en la partici6n el hecho de haberse Íncautado la Ha
cienda de un trozo de terreno correspondiente á la finca Torre Be
lIando, no es defecto que impida la inscripción, por tener el carácter 
de protesta de lo que"se considera abusivo, sin que su omÍsión dé 
motivo á suponer renuncia de derechos; que en la adjudicaci6n de 
la finca núm. 43 para el pago del concepto 6.° no se consigna al 
margen la cantidad de 3.125 pesetas adjudicada para pago de dicho 
concepto, lo que significa que quedan deducidas de las 12.500 pe
setas en que valuó la citada finca, que "se adjudJcó á la misma per
sona para pago del concepto 7.°, y que tos restantes defectos ofrece 
subsanarlos el recurrente á los efectós de la inscripción, cuyas fal~ 
tas, si bien afectan á la validez del titulo, no producen la nulidad 
de la obligación, con arreglo al arto 65 de la L. H. _ 

El Presidente de la Audiencia confirmó el auto del inferior por, 
sus propios fundamentos. . 

Dirección.-Vistos los arts. 74-1, 745, 7 .... 1, 763, 792, 891 del Có
digo civil y 12 de sus disposiciones transitorias, 18, 65 Y 6& de la 
ley IIipotecari<l, y Sentencias de 31 Dic. 1888, 2.Enr. 1889,29 Di· 
ciembre 1886 y 3 Xov. 1890, resolvió: 

LO Que la escritura que ha dado lugar al recurso no adolece de 
lo:} defectos consignados en la. nota, relativos á la adjudicación de 
la hacienda del!0minada Torre BeIlando para cumplir lo dispuesto 
por el testador en la cláusula 10 de su testamento. "' 

2.° Que debe, no obstante hacerse constar en la inscripción del 
Registro las circunstancias de su. adjudicación, insertándose literal
mente dicha cláusula yel supuesto de la escritura referente á la for
ma de efectuarSe aquélla y"razones que la: han motivada. 

A.:SUARIO DE" 1906 12 
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3.0 Que la misma escritura no es inscribible en cuanto á las ad
judicaciones que se hacen al albacea Z para. pago de gastos de la 
testamentaria y del litigio seguido sobre nulidad de la Memoria tes
tamentaria del causante A, por concurrir los defectos que respecto.: 
á este particular se consignan en la indicada nota, los cuales po
drán snbsanarse reformando dicha adjudicación ó consintiendo en 
ella los legatarios. que 10 son de la nuda propiedad de los bienes que 
aparecen adjudicados, ó los que, Con los necesarios requisitos, 1_08 
representen legalmente; y 

4. o Que adolece igualmente del defecto subsanable relativo .á la. 
adjudicasión de la finca -13 del inventario, á que se refiere el mime
ro 8. o de la nota puesta primeramente por el Registrador, confirmán~ 
dose la providencia apelada en lo que esté conforme con esta Reso, 
lución, y revocándose en 10 demás. . 

Doctrina.-De los de(ectos consignados en Zas uofas puestas pw 
·el Registrador al pie de los distintos testlmonios de adjudicación de 
los bienes relictos al fallecimiento del testador A, unos han sido ya 
.fubsanados, y resJ#3clo de otros, manifiesta su conformidad el ret:u· 
"ente, siendo únicamente objeto de este 'recursos 108 consignados e'l' 
la nota del testimonio de los bienes adjudicados al albacea Z, para 
cumplir lo ordenado en la cláusula 10 del testamento dl'l nombrado 
~'l"a8ante y para pago de gastos de la tl:'stamentaria, asi ('.onw d TI'. 

tere.nte a (alta de clarldad Ul l(1, adjudicaci6n de la fim'(¡ sdl.alada 
co" el núm. 43 del inl:entnrioj y d. estos e3..'tremos debe limitarlJ!!, pm' 
tanto, la resolu,ción. 

Fundado el primér moth"o (Je.la expresada nota d~negatoria en 
no estar aJTeglada.s á la ley ni á la 1.:oluntad del testndor las opera
wnes testamentarias de que se trata, por suponers/:I que In disposi
cidn :datira d la finca Torre Bellando, dpjada JX.n' aqu¿Zen benefido 
de S11 alma, envuehe una aJ}lortÍzacióJt en Clttlnto paNI ~-11o se ordena 
qu.e los productos de la misma se empleen en determinados fines pia
dosos, y que al adjudicarse al A.dministrador nombrado para 1'1 
cumplimiento de éstos, autOlizándQle para que la vellda, de.-rtinando 
S1.Ui productos á dichos !i1¿e3, se c.ontraria lo ordenado por el propiQ 
testador, procede examinar si la indicada disporición de halla com
prendida en las prohi"bicicrne8 estahlecidas por la$ leyes dt'samorti
zadoras~ y si la (o-rma en que se'ha hecho la adjudicadóJ" de la repe •. 
da finca es oplU3ta á la l¡:y y ti. lo o-rdenado por el referido ca."wtallte. 

Es t."dUda la institll{'"Íón hereditmia hecha en. faL'Or del alma del 
t~stador, según lo dispuesto en el m-t. 747 del C. c. y lo declarado por 
el T,.lbunal Supremo en di{f!.ntes Selltendas, entre eUas, en las de 31 
IJiciemlrre 1888 y 2 Ew·. 1889, y es/ando determillados toncrt:tu-
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mfflte en el testamento de A los sufra.qio8 y obras piadosas á qv .... 
han de aplicarse los produdos de la, finca á fal efecto lega,da, debe 
cumplirslj la 1:oluntad del testador, por ser ésta la suprema ley á 
que ha de atfflderse en 1nf1,teria de sucesiones:, 

La adjudicadón de la hacienda l-lamada Tonoe B¡;llando, hecha 
en la fO"rma indicada, no puede estfmarse como opues(a á la volun
tad del testador, COmIJ. tampoco ¡wede calificaJ'se desde lnegode nu.la
la cláusula del testamento de aquél1'efaente á la misma, bajo el $'lt· 

puesto de que ent.:uell:e una am.m-tizaci6n prohibida por las leyes, por
gue conforme d la doctrina consignada por el TI~ibunal Supremo en_ 
Sentencias de 2.9 Dic. _1886 y 3 J,-r-or: .. 1890, recaidas en casos aná
logos al prese-nte, el carácter esencial de la 'l"inculación de bienes 
consiste en la prohibición absoluta de su e-najenación, la cual con
dición, como contraria d la natural libertad de las COl;as para losr 
efectos de la eontratación, 110 puede pl"l!sumü"se y dtbe ,,"econocerse tan 
.sólo t:n los casos I!n que explícitamente se halle establ¿cida, y en su 
t:irtud, aunque el testador haya dispuesto en llk.cláusu,la mencionada 
de su, testamento q1.W dicha, finca se in..so·ibiese á nombre de los suce· 
sivos administrador€.if que designó, pw"a im:e1>tir sus p1'Odu,cto!/ en el 
cumplimiento de Zas Obras piadosa-s que estableció en lee misma cláu· 
suw, no habiendo prohibido exp¡'esamente SU enajenación, no puede 
afirmarse, conforme d la doctrina expuesta, que dicha disposición sea 
contra·na á las l~yes, y en consecuencia., necesariamente nula, cir
cunstancia precisa paya que pueda denegarse la inscripcióll en eZ 
Registro, con m'reglo al m-l. 65 de la L.]!.; aparte de que, gil'-ndo 'Cá
lida la institución hereditaria y 1",/iJi¿ndose solaTTI.-Cnte la lupuesta 
causa de nulidad á "Una condici6n I:stablecida para la realización de 

. aquélla, debería estimar,e como -no puesta, según lo pl:erenido en d 
articulo 792 del citado C. c. 

Otorgada la escritr,ra de dirisión y adjudicación objeto del recur
!o por el albacea y heredel'os del testador, del modo que han esti madQ 

mds legal y procfflente para ll-tl:a1" á efecto la t'oluntad del -mismo, 
ha de tenerse por rálida y subsistente, mientras no sea impugnada d 

i-nst~nda de parte legitima y se J'escinda judidalmente, tanto más, 
cuanto qMe la sustitución dispuesta por e~ propio testadOJ' en la finca 

> de Tefet'encia d faror de su sobrino, Ó de s·us sucesores ó heI;edf!Tos, 
con el encargo de cumplir los fines piadosos.indicados por el mismo, 
solamente deb"ia tener lugar, según sus palaln'as, cuando por refor· 
mas en k lf!gislaci6n dril ó pl)'t' alteraciones en id QJ'den_l>olítico 1W 

pudiera tener cumplimiento su. exprl!sa.da '{.·oluntad, y es notorio qtu' 
ni en uno -ni en otro concepto ha habido mudallZa alguna que altere 
lo que sobre el p(f.rtieula~ se hall~a esfableddo en. la fecha en que se 
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otorgó el tl'sfamento de dicho causante ni concurrido, pm> consiguüm
t~, las condidones necesarias para dicha sHstitul'Íón. 

Esto no obstante, debiendo se'r conocida pm'a los pfecios del Re[Jis
iro' la nafuralt-za del del'echo inscrito, es procedente hacel" constar 
en él las ('¡¡"cunstancias de la adjudicación, con lo c'Ual se evita todo 
perjuicio, aun dado caso que se pl'omo-dera cu.esfi6n acerca de ln mis-
11ta ante los Tribunales, para lo cual basta insertnJ" 1nfeUJ'amenfe 
la citada cláus-ula 10 del testan.íento de A y. el supuesto de la escri· 
tU1'n particional en que se p:J.plica.n las~ razones q1.U~ han tenido el 
nomb'1'aclo albar'ea y11.el'ederos para interpretar y aplicm' la ditposi
ciÓ1l testaméntaria á qul' aquélla se l'efiere en la fo-rma que lo hali. 
efectuado. 

Respecto del (-xt-remo de la nota de-1!f>gat01"ia del Registrador rela· 
tit"a á las adjudicaciones q1..te se hacen á fm:or' del albacea Z para 
pago de rarias deudas de la lestamollaría, y espednlmente de los 
gastos hechos por los interesados en il pleito sab're nulidnd de la .Jle· 
-maria del testador, -recayendo aquéllas, no sobre lo.~ Menes que consti· 
tuyen el remanente de.. la herencia, sino sobre los legadO!! especiale" 
dfjados por el testador en las cláusula.') 11 y 12 de S'l(' tntamento, 
conforme á las ('-ualfs d usufrur-to de los v/ismos cOr1'esponde á sus 
sobrinos, nominalmente designndo,') en dichas cláu.w1as, y la nuda. 
pl"Opit:dad á los hijos de éstos, no basta la conformidad de aquéllos,' 
sino que es necesar-irt también la de esfos últimos, todfT, t'ez que por 
t:irfwl de aquellas bajas queda-n cons-idf'rableme-lIfe reducidos dichos' 
legados, y aun a7guno de ellos anulado completamente; que aun e'n 
la hi'pót{;sis de estar debidame-nte jut4i{fcf1dru! dichas deudn.s y de que 
todos los ga.rlos del pleito debltn ser pagados por la testamentm'Ía, no 
han debido -rfeaer sobre los bienes objeto d~ legados, sino Bab-re los qlte 
('orrespollden d los haedeJ'osj que en cosO' contrario, no han podido 
tampoco ser 'exduidos de la l'educcián algunos de dicho.1l legados, en 
perJuido de Ofl'OS, y que? aun dado que la hprenein se hllbiese distri
buido toda ella en legmIos, lo que aquí no oc-w'rp, y ql,e s¡>-r(a cuandfJ 
únicamente t'endrian á cargl) de los legatarios las deudas y grat:á __ 
me-nes de la misma, éstas debf'l~ian pro1"Tateah~e entj~ Gpúllos á prlJ-o 
p01'ci6n d~ sus ruotas, como diSpone el arto 891 del C. c., y no distri
huirse desigualmente, como se hacr en la escritura o-rigen del recu-rso~ • 

PGr las 'razones expuestas, adplece ista de-l def~cfQ consignado e-n 
seau-ndO' l-ugar por el Registrador, d cual podrá suhsanarse refor. 
mando en i!ste particular, por medio de- una nuet'fe esaitura, la.9 ad
judicacümeshec}¡as parapago de dirhas deuda.." y c01lsi[Jltil!'ntemente, 
la de los legados á q'ue se refiáe-n las clátuulas 11 y 12 del testamf>nto, 
6' prestando su co-nformidadá las O-pe-J'acio-nes parliciO'1l-ales laa lega--:-



AXUARIO DE 1~J6 181 

farios á quierlf:s corresponda la 'Ruda propiedCld de dich'J8 bienes, ó 
tos que, eDil los 'requisitos legales, tengan HU, legitima representación. 

En la escl"itw'((, particiona"L_se describe la. hacienda Turre Bdlau
'do en términos conformes con lo que resulta del Registro, y asi apa-
1'e('e heclia su adjudicación; pUI!S si bint en la dedal'ación 6.a se 
eapres((, haberse i!lcautado la lIacie1lda pública de lma pade de l'a 
misma, se añade que tal incautación se hizJ SiH que precediera el co-
1'respondiente deslinde, 1'est!n:ándose por ello su daecho al adjudica. 
tado jmra reclamar y j'eidJUZical'd rl!f¿¡'ido tureno; y no constando 
tsta se[jl"i'gación en el Registro, carece de b'1se el otro m,oth~c; de Sl&'<;

pensión q1/.e, fundado ea estas manifestaciones, se consigna en la
nota recurrida. 

R~specto del defecto de faltu de claridad en la fm'nw de adjltdi
~'aJ'se la finra núm. 43 del in¡;entario, rectlmente induce lÍ confusi6n 
. tl modo como apaTtCe adjudicada, p lle:stv q'Us3 pri mao (j parece hecha 
esta_ lulJudicacióll en S'lt totalidarl para satis{tLce'I', unos gastos y lue
go parte de su importe par(~ pago de otros, el cual defecto es más de, 
nota)' en éste caso, porql¿e tratánd:Js_e de una adjudicación p'lra pago, 
{le deudas;, tal obligt~ción ha ele menciona,J:se en la inscripción lite
)'almellte;, con arreglo á lo pret-enido en el arto 33 del Reglamento dic
tado para la ejeeución de la L_ Fl.;, y, debe por tanto, subsanarse: 

Arts. 785 Y 786.-5. 5 Jun. -(árt. 1.957 C. c.) 
Art. 790.-5.12 Dic. (G. 17 ~Iay. 1908.)-Testammto.-Partición 

e{eduaa.{(, purZas albaceas.~Exclu-sión de un haeduo_por incum
plimiento de la ('olulici(¡Jl puesta por el testado,. en su última dispo
$ici6n.-Flllta de pt:l'soluilidad del hel'edero excluido pal'a impugnar 
las pal'ficiones, mientras en juicio pret.'io no se discuta y ¡'cconozca 
su. den!cho á ln herencia ' 

Hechos.-..dntect'dt:ntes.-En 6 ~Iar. 1891, falleció X? bajo testa-,
mento de 12 Oct. 1892, en cuya cláusula 11 dispuso: ,careciendo de 
ascendientes y descendientes de todas clases" y teniendo en mi com
pañía á mi sobrino A y á mi sobrina B, ambos en estado de s01te
ría 1 de continuar en mi compañía y casa de mi ordinaria. habita
ción al tiempo de mí fallecimiento, ya en estado tie solteros, ya en 
el de casados ó viudos, los instituyo por mis únicos y universales 
h"!rederos del remanente que quedare de mi hacienda, para que la 
gocen por iguales pa.:rtes. Respecto á los bienes inmuebles que de 
mí hubieren, la institución de herederos que les dejo. hecha se en
tenderá simplemente de usniructuarios, á menos que estando casa
dos ,l. la sazón, ó contrayendo después este estado, obtnvieren en él 
legítima sucesión, pues desde el momento que-.esto suceda, la. insti
:tución _se entenderá, plen~mente eñ propiedad y usufructo y podrJÍ,n 
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disponer Jibremente de todo lo que de mí hubiesen adquirido. Si 
ninguno de mis dos citados herederos llegaren á tener sucesión, en 
este caso llamo á s'nstituirlos en el caudal inmueble que de mí hu
bieren recibido á mis 'hermanos., y, por la cláusula 13 del mismo 
testamento, nombró albaceas universales, contadores partidores y 
apoderados especiales á e y D, confiriéndoles ccuanto poder y fa
cultades se requiriesen y necesitasen para que, ocurrido el falleci
miento del causante, entrasen en sus bienes, los inventariasen, va
luasen, liquidasen, dividiesen y adjudicasen en conformidad á sus 
disposiciones testamentarias, prorrogándoles el plazo legal del al
baceazgo por todo el tiempo que necesitaren yempleasen_. 

Primera demanda.-La dedujo A en 23 Jun. 1902, contra Cy D, 
exponiendo que no obstante baber los deman~ados aceptado el car
go de albaceas de X, habían dejado transcurrir más de once años 
sin realizar su misión, concretándose á -presentar b .. l el Registro de 
la Propiedad una relación valorada de bienes, al objeto de liquidar 

. provisionalmente y pagar los derechos realesj y que invitados en 
acto de conciliación dichos albaceas á que considerasen" cumplido 
el térm ino del albaceazgo y se diesen por removidos del cargo y. 
en su virtud, entregasen los bienes á los herederos y rindiesen 
cuenta de su gestión, contestó e que consideraba sin derecho al
guno al aetor, ni como heredero, ni como legatario, para que le 
exigiera nada que en dicha testament~ria tuviera que hacer como 
al bacea. Suplicó se declarase que los albaceas demandados e y D 
habían cesado en sus cargos desde el día 6 ~Iay. 1893, en que se 
cumplieron dos años de la muerte del testador. ó que debieron ce
sar desde que judicialmente fueron requeridos para ello, y, en su 
virtud, se ordenase rindiesen cuenta de su gestión é hiciesen entre
ga de todos los bienes hereditarios, con sus acciones, al actor y á 
su coheredera B. 

Ctmtestad6n.-Personado únicamente O, expuso que había lle
nado todos sus deberes de albacea, llegando hasta entregar los bie
nes de la fucesión de que se trataba á la heredera E, toda vez que 
se hallaba investido de tal atribnción por mandato expreso del tes
tador; "que en 12 Mar. 1903, presentó al Juzgado la partiCIón de los 
bienes de X, y que negaba al actor la cualidad de heredero del cau
sante. Suplicó se le absolviese de la demanda. 

Cuestión pret:ia: Presentación de las opeJ·adones particionales. __ 
Con fecha 12 lIar. 1903, el albacea O presentó al Juzgado las ope· 
raciones de inventario, avalúo y adjudicación de los bienes de X, y 
manifestó que nada había adjudicado á A porque habiendo el cau
sante instituído herederos á A Y B~ si continuaban 1JiviendQ ~Jl. S'U-



ART. 790) ANUA-RIO DE 1906 183 

c.ompa.ñia y casa de su ordinaria habitación al tiempo de su fa 1leci
miento, A ni continuó dando á su tío las pruebas de consideración. 
respeto y cariño de que había hablado el testador, ni viVÍa con éste 
el día de su fallecimiento 1 por haber abandonado la casa años an
tes, quedando excluido de la herencia por DO haber cumplido la 
condición que el testador impuso. 

Impugnadas la.s operaciones particionales por A, se convocó á 
los interesados á junta, que tuvo lugar el 9.:May. 1903, y como no 
resultase avenencia, ordenó el Juzgado se diese al asunto la trami
tación del juicio cOITespondiente. 

Segunda demanda.-En su vista, en 18 Jun. siguiente, presentó 
.A la oportuna demanda contra los albaceas (Jy D, exponiendo, en
tre otros hechos, que C7 excediéndose en sus atribuciones y sepa
rándose de la ley, excluyó de la herencia al actor, acreciendo su 
porción al otro heredero Bj que no se habian incluído en las opera
ciones particionales todos los bienes del cansante; y que se daba á 
éstos distinto valor del que realmente tenian. Termic.ó suplicando se 
negase por el Juzgado su aprobación á las operaciones divisorias 
expresadas. 

Contestación.-Opuso e que se habían incluido en las operacio
nes todos los bienes de X7 con su justo valor; que el actor no habia 
reclamado en los doce años siguientes al fallecimiento del causante 
la parte de herencia que hubiera podido corresponderle; y que la 
institución de anibos herederos fué hecha condicionalmente, no ha
biendo A cumplido la condición. Suplicó la absolución áe la de-· 
manda. 

Acumulac-ión.-A instancia de la parte démandada, y de con
ormidad las partes, dictó el Juzgado auto acordando la acumula

ción de ambos juicios. 
Se-ntencia.-Confirmando la apelada, la Audiencia falló absol

hiendo á los demandados. 
Recurso de casad6u.-Lo interpuso A, citando como infringidos: 

1.0 Art. 35.9 de la ley de E~ C.7 en cuanto la sentencia recurrida 
se limita á absolver de la demanda, sin decidir en los consider-an
dos los puntos litigiosos objeto del debate, tales como los actos rea
lizados por los albaceas y la impugnación de la partición. 

2.° Art. 361 de la ley de E. C'
7 

en razón á que prohibiendo dicho 
-precepto aplazar, dilatar ó negar la resolución de las cuestiones 
debatidas, la Sala sentenciadora ha omitido resolver sobre las cues
tiones discutitlas en el pleito, dejando para otro juicio pretensiones 
oportunamente deducidas, bajo pretexto de no haber sido emplaza
da una parte, cuyos derechos no se negaron en lo que por testa-
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mento le correspondía, sino en lo que, por actos de albaceazgo se 
realizó 1 pugnan(lo dicha omisión con la doctrina declarada en S. de_ 
3 Feb. 1890. 

3.° Art. 372 de la ley de Eo_ C., en cuanto no se apreciaron en los 
considerandos de la sentencia recurrida Jos puntos de derecho fija
dos por las partes y constando en aquéllos que se cometieron defec
tos acumulando autos y calificando á éstos de nulos, no estimaba la. 
sentencia en el últim~ considerando la doctrina cOWfucente á la. 
recta inteligencia y aplicación de la ley. 

4.° 8. de 10 }.'or. 1891, toda vez que en el pleito ~e ha sentencia
do sobre cuestiones solamente indicadas en el mismo, como fueron 
la personalidad del demandante y la faIta de emplazambnto de un 
heredero, y no se han resuelto las pretensiones formalmente deduci· 
das en la demanda.. 

5" Arts. 670, 791, 795, 799.800,801,805 Y 903 del C. c., al dejar 
~ la voluntad delos albaceas quién ~s ó no heredero, toda vez que en 
los preceptos invocados se expresa que la personalidad del hereiero 
pace del testamento, y, en su consecuencia, goza de derechos para 
litigar. 

6. o .Lh-t. 1.092 de la ley de E. C., puesto que para entregar la he
rencia es preciso que hayan sido aprobadas definitivamente las 
particiones, y, por tanto, si se hizo tal entrega por los albaceas, y 
.luego fueron absueltos de la demanda formulada~ con arreglo al ar
tículo 1.0S8 de la citada ley, se cometió la infracción de este número 
porque aquéllos realizaron un delito: y si no se hizo entrega de la 
herencia, resultaba igual infracción, ya que no- pudo haber perjui
cio de un tercero que no litigó, como expresaba la sentencia, su
puesto que la única personalidad demandada sólo pudo y debw ser 
el albaceazgo, cuyas operaciones divisorias fueron las impugnadas 
en la demanda. 

7.° Art.902, núm. ,3. 0
) del C. c., por ser los albaceas la persona: 

lidad demandable y ti la que corresponde sostener la validez del 
testamento, y no un coheredero, que no debió entrar en posesión 
de la herencia por haberse impugnado la partición por el otro cohe
redero. 

S.O Art. 9().J del C. c., por haber tardado doce años los albaceas 
en efectuar la partición. 

9.0 Al·t. 10 de la COilstitucióf1- y. 901 del C. C., porque siendo la 
sucesión un modo de adquirir la propiedad no puede un albacea por 
sí mismo desposeer al heredero. . 

10.0 Art. 675 del C. c,} desde ~el momento en que la Sa.la senten
ciadora confirmó la absolución de la demanda á un albacea que en-
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tregó la herencia á un heredero y negó esta e.ualidad á otro, por 
cuanto que, en el sentido literal de las palabras del testament.o, re
sultaba que si un heredero estaba en la casa del testador al ocurrir 

. el óbito de éste, no por eso se le declaraba único, y en cambio, ca
bía la duda de si bastó que continuase en la casa uno para que he
redasen los dos, ó bastó '=lue uno se aUsEntase para que, faJtando la 
condición, no fuese ninguno de los dos heredero; y que la intención 
del testa'dor era bastante clara' respecto á que no fuese heredero 
único el que en su casa siguió viviendo: primero, porque de lo cou
trario, hubiera revocado el testamento que hizo nueve años antes 
de morir, mucho ~ás cuando no sería difícil que el heredero que 
permaneció á su lado le hiciese insinuaciones sobre 'ello; segundo, 
porque si el cariño y las simpatías hubiesen sido mayores por el 
heredero que con él vivió que por el ausente, también hubiera revo
cado el testamento; ,tercero, porque no olvidando el testador, como 
no olvidaría, el sentido literal del testamento, lo 'interpretó, al de
jarlo subsistente, en el sentido de ser herederos los dos 'ó de no serlo 
ninguno, mucho más al prevenir en la cláusula 12 «que si entre sus 
papeles se hallase alguna 3Iemoriarelativa á aquel testamento se 
tuviese corno parte integrante de éh j Y cuarto, porque si dejó un 
legado de 8.000 pesetas á una sobrina, haciendo constar que lo efec
tuaba p6rqne vivió catorce años en su compañia, no era presumible 
que supusiese quedaría desheredado quien vivió con él más de 
veinte años, le siguió tratando con cariño y fué númbrauo heredero. 

El Tribunal Supremo declaró no ]IGb"r lllWu' al recurso. 
Dactrina.-Tanto 1ft. demanda ,'elat(nt á la rnnoc-ión de los al

Imceas coma la refl!1"ente á In. ap,'ubacióu de las operaciones partido
nales preseJltada_~ á ,la del Juzgado, en tanto podrían ser apl'ecifldas 
y 1"t:sueltas ni. cuanto el demandante tudl!se acción pco'a ejercitar 
los d€l'echos-que ambas demandas p,.esu'JX>n~n; nuts como quieTa que 
sola m_ente. d título de heredero las ha formulfldo A., !J es -un hf'.cho que 
al pjeclltar los albacNts L,t t:olunfad del testadO}', C()JI~-·tglwda en d tes
tamento de 12 Oct. 1882, estimm'ún que, lu·gú,n lit múnna, núera tal 
heredero A, estimaci6n fundada, no en facultad algu'ÜI. espl'cial que 
para ello confiriese el ,testndor á los albaceas, sino -en aqudl~t pi'opia 
1,"üluntod, interprf'toda Como ha de interpl'élaj'se ('ualqui¡;T t¡.;sfa· 
mento para su cumplimie·nto, es manifil-!sto que mientras el actual 
"eCUi"'ente no lle-ve e.sta cUf'.stión el los Tribunall!s dil'ectar!unte y en 
debida forma, con la f..-itaciún de todos los interesados en su resoZu.
,"iúa, ¡,i comn'dera qUi'- ha sido aquéll(t ·mal entl!lulida y aplicada, no 
pUt:de~ con el supuesto cardctel' de h~'rl!dao, ~je)'citar 'dtrf'chQs inhe
re:lltes á taZ cualidad; y la .Audiencia, ql~e por este funda,mento, en-
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tre Ot1'087 absuelve de la demanda al (dbacea C)' no ha cometido las 
infracciones que en primer UrrnÍJw S~ la imputan en los cuatro pri-
7ne1'OS motivos del recurso, pm-que la falta de acción del actor es ex
dllyenh de la -necesidad de ocuparse de las cuestiones por el mismá 
planteadas)' y no hay consiguientemente incongru.encia alguna cuan
do se absuell:c á la parte demandada por dicho fundamento. 

Son igualmente ~e desestimar los motivos 6.o} 7.° Y 8. o del recurso, 
porque cua.lquiera que sea la pel·tinenda Ó impertinencia de las ra· 
zones doctrinales invocadas)' no bastarla la estimación de aquélla si 
quien la alega carece)' como qneda expu,esto respecto de A, de acción 
para )"eclamar ell"establecimiento del derecho. 

Al negarse esta acción por la Audiencia, lo hace en virtud del re
conocimiento de un estado de derecho nacido no del uso de fa,cul(a
des atrfbuidas indebfdamente d los albaceas de X, sino del cumpli
miento dado pr.xr éstos á la voluntad del testador, sin que su recta (} 
desacertada inteligencia haya s(do hasta ahora planteada como cues· 
tió", en el correspondiente juicio para que A pueda reidndical" su 
carácter de heredero y ejercitar después las acciones que extemporá
neamente y sin fundamento legal ha ejercitado en los dos juicios 
acumulados; y como en los motivos 5.° y 9.° se prescinde de taZ situa
ci6n y estado, coma si el recu,l~rente pudiera ostentar su. cw~lidad de 
heredero, es manifiesta la ,improcedencia de los mismos. 

P,.FJ" -último, en el motivo 10 se plantea una cuesti6n notoriamente 
incongruente con la índole y finalidad de las demandas acumula
das, que no ha podido resolverse con ellas, cu.al es la del alcance é 
interprdacián ·del testamento de X.]>O'I' no haber sido objeto de nin
guna de ellas, ni con relaci6n al fondo de tal pl"etenst6¡¡ ni en. Clf,anto 

d su f01'ma;les notorlo que se impone su. desestimación, por ser en ab
soluto improcedente resolrerlas de soslayo y sin la debida discusi6n 11 
c<m.tradicci6n de todos los f-nteJ"esados. 

Art. 792.-R. 2il Abr.-( • .\rt. 747 C. c.) 
Art. 807.-5. 4 Jul.-(Art. 1.026 C. c.) 
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Art. 811.-$. 3D Abr. (G. 15 Y 27 Febr.l907.)-ReseJ·va lineal. 

OSÁFICA. 

Xt Ct __ lIIt 

\ 
\ 

.~ 
I \ 

O At Bl So T& x'· 

/\ 
Dt 

ExPLICACIÓN PI! LA. GBÁ!'ICA.: 

X, ascendiente comlÍn de O y A. 
M Y e, padres de B, R, S. T y X' Y abuelos de D . 
.J. Y B, padres de D. 
O. reservatoria de D por la línea paterna, ó sea de A. 
E, reserva.toria. de D por la línea ma.terna, ó sea. de B. 
O Y R, litigantes; la primera como detentadora de la dote de B. reserva

ble á B como sncesora. de M, heredera de D. 

El signo t denota fallecimiento. 
El signo o denota exc1usió~ del derecho debatido en el litigio. 

Hechos.-Antecedentes.-a) Con motivo del matrimonio concer
tado entre A, varón, y B, mujer, el padre de ésta, 0 7 constituyó, en 
Febrero 1875, en favor de su hija una dote de 37.500 pesetas, for
mada con 2.3;5 pesetas en metálico y dos créditos hipotecarios que 
transfirió á A. 

b) Del matrimonio de A y B nació, en Enr. 1876, una hija, D. 
e) En Feb. 1877, murió la madre, B, y en 1883, el padre, A. 
e) En Jan. 1891, ó sea cuando D tenia quince años y cuatro 

meses. murió bajo testamento otorgado unas horas antes, en el cual 
instituyó heredera de la mitad de su haber á su abuela materna .l.tI, 
y legó la otra mitad á su tia, por parte de madre, Y. 

d) Fallecida JI, otra tía de D, por parte de padre, 0, promovió 
demanda contra los here~eros de JI, son á saber: R, S, T Y V, con fa. 
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pretensión de que se declarase nulo el testamento de Di que los bie
nes de ésta deberían pasar y se tomarían por pasados á la abuela ma
terna .1.117 y que por conseeueneia de io dispuesto en el arto 811 del 
Código civil, se condenase ú los demandados á entregarle los bienes 
que D adquirió de su padre por herencia ú otro cualquier titulo lu
crativo, y en los cuales la sucedió la citada abuela, la cual tenia 
obligación de reservarlos para la demandante. 

Sustanciado el pleito hasta recurso de casación inclusive~ recayó 
ejecutoria, dando lugar" el la demanda en todas sus partes, por con
secuencia ~e cuya ejecutoria. se dió posesión judicial á O de todos 
los-bienes inmuebles que pertenecieron á su hermano A, así de Jos 
aportados por éste á su matrimonio con B, como de los adquiridos 
constaI}.te matrimonio, manifestando la administradora de tales bie
nes R, en el acto de ser requerida, que ha.cía la entrega obedecien
do el mandato judicial, pero reservándose reclamar todos los dere
chos de que se creía asistida contra la herencia de su sobrina Dy 
la del padre de ésta A. 

e) R, S Y los sucesores de T, representados por la viuda. del mis
mo, dedujeron demanda contra O, con súplica de que se declarase: 
1.0, que los demandantes, como reservatarios, según el arto 811, te
nían derecho á las 37.500 pesetas que en concepto de dote aportó B 
á su enlace con A; 2.0

, que se procediera por medio de contadores á 
liquidar la expresada .sociedad conyugal, que en vida formaron A 
y B para detraer la dote de los aportados al vínculo por el marido 
A, y :poder conocer la porción de bienes que por fallecimientv de B 
pasó á su hija Di y 3.°. que se condenase á la demandada. O ii. res
tituir cuanto, por consecuencia de la referida ~iquidación .. resultase 
ser la herencia de B, de que eran responsables los bienes de su ma
rido A .. con el interés legal y las costas. El Juzgado y la Audiencia. 
dietaron sentencia absolutoria de la demanda; pero el Tribunal Su
premo, en 21 SOY. 1902, caS0 aquella sentencia y por otra de la ci
tada fecha deelarú <que procedía llevar el efecto la liquidación de la 
sociedad conyugal que existió entre..d y B con intervención de O y 
R, á fin de que los bienes á que tenga derecho procedentes de B y 
de los gananciales que corresponderán tÍ. la misma, sean t::ntregados 
á R, sin haber lugar á otros pronunciamientos", 

En ejecución de sentencia, O y R -nombraron cada una un conta
dor, y en Ags. 1903, el contador de O presentó sus operaciones1 en 
las cuales aparecían inventariadas y deslindadas 18 fincas, que juz
gaba pertenecientes al caudal adquirülo constante matrimonio, eva
luadas en 3.500 pesetas, en cu:ra cantidad las adjudicaba á R, apa
.reeiendo urul ~ferencia de menos por la dote de B importante ptk.'C-
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tas 33.950, respecto de las que nada- resolvía, porque, según su -
criterio, en la Sentencia del Tribunal Supremo no se decía si había 
resPonsabilidad ni á "quién afectaba. 

En Septiembre del mismo año, presentó también su operación el 
contador elegido pClf R7 resultando de ella: ser el baber de A COns, 

títnido por los inmuebles, derechos reales y derntis efectos entrega
dos á 0, 75.000 pesetas, 37.500 la dote de B, y 3.550 el valor de las 
18 fincas compradas CODstante matrimonio, de cuyas cantidades ad
judicó á O las 75.000 y las 3.500 pesetas y las 37.500 á R, hermana 
de E, con la obligación, por parte de O, de hacerla efectiva dentro 

_ de quinto día por cuenta de bienes que le fueron entregados como 
procedentes de su hermano. 
~ om brado por la discordia de los' contadores un tercero diri

mente, éste hizo suya la operación del contador de R; mas celebra
da junta, no pudo lograrse avenencia de las partes. 

Demanda.-La dedujo O contra R con súplica de que se decla: 
rase: 1.0. no haber lugar á aprobar las operaciones liquiJatorias de 
la sociedad conyugal que existió entre A y B, practicadas por el 
contador de R y aceptadas por el dirimente, por haberse prescindido 
del inventario de todo el haber social, del avalúo y de las personas 
interesadas en ellas como legatarios del quinto de la herencia de A; 
2. o, que dichos contadores no esta ban facultados para hacer la de
daración de que la demandante O era responsable por los bienes 
que se le entregaron procedentes de la herencia de su hermano A de 
la dote de B; 3.0

, estimar la excepción de cosa juzgada en cuanto á 
la supuesta responsa hilidad de la dote de B, por bienes procedentes 
de A; y 4-.", que R sólo tenía- derecho, como pariente dentro del ter
eer grado de DT hija de A y B, á los bienes adquiridos durante la 
sociedad ·conyugal y á los que constase haberlt; correspondido á B; 
.existentes á la muerte de D. En apoyo de las acciones utilizadas 
alegó los hechos que constan ya relacionados, y como fundamentos 
Jurídicos expuso sustancialmente: que la reserva troncal se refiere 
á bienes ó cosas susceptibles de ser apropiadas; pero no al derecho 
que la mujer pudiera tener para reclamar la dote de su marido; que 
ninguna de las litigantes gestionaba en concepto de heredera de D, 
sino en virtud del derecho conéedido en el arto 811, derecho que 
sólo podía hacerse efectivo en los bienes existentes; que la sllcesión 
de A y de su mujer B terminó en su hijo D, y que si bien por minis ... 
terio legal la abuela materna de D, JI, obtuvo su herencia, fn.é como 
en depósito y para devolverla intacta á las respectivas líneas tron
cales, á cada una, lo que de ellas· procediere, razón por la que no 
podía ejercitar las acciones que en su caso habían correspondido á 
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los herederos de uno de los cónyuges contra el otro, y, finalmente,· 
que no pudiéndose reclamar sino bienes troncales, R sólo. tenía. 
acción para pedir lo que D hubiese podido exigir de su padre, si am
bos viviesen. 

Contestación.-La demandada solicitó la absolución de la de
manda, alegando fundamentalmente: que la verdadera c1ave del 
asunto estaba en el segundo eonsiderando de la Sentencia del Tri
bunal Supremo de 21 Nov. 1902, en el cual se reconocía la existencia. 
y realid3;d de bienes procedentes de la línea materna <.le D, como 
lo fué la dote de 37.50) pesetas, aportada al matrimonio por B, 
quien estuvo además necesariamente en sociedad legal de ganan
ciales, no liquidada aún, con su marido; y que siendo esto cierto

1 
y 

hallándose la demandada R en las circunstancias prevenidas en el 
artículo 811 del C. e., se imponía la necesidad legal de aplicar este 
artículo, adjudicándole ~stos bienes, es decir, las 37.500 resetas y 
mitad de gananciales, caso de existir, ya estuvieren representados 
por c-osas específicamente determinadas, ó por créditos~ que en el 
concepto jurjdico y por la generalidad con que se expresa el antedi-
cho artículo no pueden dejar de ser tenidos como bienes, siendo de 
notar que al hablar el aludido considerando de créditos, no pudo re
ferirse más que al dotal á favor de B, primero, y de su hija D~ des
pués, ·ya que de ningún otro tenia noticia el Tribunal Supremo al 
pronunciar la citada Sentencia; que la frase final del fallo aludido 
de lW haber lugar á otros pronunciamientos no tenía la importancia. 
que se le daba de contrario, pues tan sólo significó ser innecesario se- • 
gnir uno á uno los puntos ó pretensiones contenidas en la demanda

T 

por haber sido resueltos en conjunto y en el sentido de deber reser
varse en favor de R la dote aportada por su hermana B y los ga
nanciales á la misma correspondientes, siendo esto lo que habia
que darle y lo pedido en ejecución de la referida Sentencia. 

Sentencia. --La Audiencia, revocando la pronunciada por el 
JUZgadQ1 aprobó la liquidación hecha por el contador de R y recti
ñcada por el dirimente, la cu.al mandó se llevase á efecto. 

Recurso de casaci6,t.-Lo interpuso la demandante, á virtud de 
las siguientes infraccione's: 

1." Art. 811 del C. c. y S. de 21 NOt". 1902, porque en la opera
ción aprobada se dice, y por tanto la Sala manda, que se entreguen 
.á- R 37.500 pesetas que en dos créditos hipotecarios y metálico 
aportó al matrimonio su hermana B~ bienes á que tiene derecho por 
la reserva lineal del arto ~11 del C. c.; y no existiendo metálico ni 
esos créditos, se adjudican en pago bienes de distinta naturaleza, 
gravando los adquiridos por la recurrente procedentes de su herma-
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no A, con lo cual, interpretando erróneamente el artículo y fallo 
citados, se sustituyen los bienes reservables por otros de distinta 
natnral~za, no pudiendo hacerse esto, porque dicha calidad de re
servables afecta á los mismos bienes heredados por el ascendiente 
del descendiente, y se considera una acción real la derivad3 del re
petido artículo, pel'secut01'ia de los propios bienes, estén éstos en po
der de una ú otra persona¡ por todo lo cual, los debidos adjudicar á 
R deberán ser los créditos hipotecarios y resto de metálico, y aun 
pudiera admitirse que por la no existencia de ellos se le adjudica
sen los en que se hubiesen convertido durante el matrimonio de A 
y B, ó sean los adquiridos por estos cónyuges; pero nunca que 'se 
graven con la obligación de tal pago bienes de otra procedencia, ó 
sean los aportados al matrimonio por A. 

2.° El propio arto 811 del C. C., en cuanto la sentencia ~currida 
acuerda la adjudicación á R de bienes reservables de O? y que ésta 
obtuvo por virtud de la citada disposición legal, puesto que falleci
da D? fué heredada por su abuela M, y á la muerte de ésta vinieron 
á poder de O los bienes que D habia heredado de su padre A, y 
que la madre de éste y abuela de aquélla tuvo la obligación de re
servar para la hoy recurrente ... 11, hermana de A.1 del cual no es he
re-dera. , . 

3. o Sentencia de 21 ~-"'Ot·. 1902, en cuanto en la liquidación y en 
la sentencia recur.rida que la aprueba se afirma que el fallo conte
nido en la ejecutoria invocada de 21 .Nov .• ordena se entregue á R 
el importe de la dot~ aportada por B á su matrimonio con A, con 
cargo á los bienes de éste adquiridos por su hermana O, cuando lo 
que se ordenó en el repetido fdllo fué que se entregaran á R los bie
nes d que tudera derecho procedentes de la dote de B, y no el im
porte de los citados bienes, y declar6 no haber lugar a otros pronun
damientos que están suplicados en la demanda y que se refieren á. 
la entrega de esa dote ó de su importe; y 

4.° Art. 1.421 del C. c'? por aplicación indebida de su doctrina t 

porque tratándose de bienes reservables, sólo éstos son los que de
ben entregarse á R? Y en todo caso, ser cargo de los adquiridos du
rante el ~a.trimonio. pero no de los que disfruta O en concepto 
también de reservables. lo cual t unido á que ésta posee los bienes, 
no como causahabiente ó heredera de su hermana, sino por el dere
cho lineal de reserva declarado en el arto 811, hace que no tenga 
responsabilidad alguna por la no entrega de esa dote. comprendién
dose por todo ello el concepto de la infracción alegada en este nú
mero. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso. 
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Doctrina.-Por corresponder y d~be',. e/ltJ'egarse á la recn1"ridfl 
como reservable el crédito dotal representatiro de los bienes proceden
tes de la dote que A estaba obligado á devolver á su consm'te ó á lo.~ 
herederos de üta, para lo c'll·al y determinar los bienes libres del mis
mo A, que en igual concepto de resen;ables pertenecian -á la recu
rrente, debla hacerse ln liqll1dación de la sociedad conyugal, sf>gún 
lo mandfl.do en la f:'jec1ttoJ~ia de 21 "}.-'-ov. 1.902, es manifiesto que en 1(1, 
resolución j'ecaida no se ha cometido infracción alguna de las arega
das en los cuatro motivos dell'eCUl'So, p01'q'ue los términos del arto 811 
del, C. c. no autorizan ZfT, infu,udada é ilógica-suposición de que para 
determil1ar los bienes J'eservables hayan de alterarse las condiciones 
de la liquidación de toda c!nse de herencias, condicio'nes á tenor de 
la.~ que el pago dI! lo debido debe realiza7'se, ya con los mismos bienes 
del acreedor, ya en oii'os cuq,ndo subsista la deuda; y p01"qne no ha
biendo en ningún caso he"encIa llquidn mientras no se hayan saNs-' 
fecho las obligaciones y df!ducido las J'esponsabilidades de la misma, 
es o1>1:io qne la expresada, recur"f'lIfp, y acfora únicamente tiene de: 
recho al saldo q'lle resulte de los bie"les de su hermano de.'5pués de .ya-: 
tisfechas las' (lbUgadolles de éste 7 pllPS sólo en tanto quedaran al.,!u
nos podtia afirmarse que D habla heredado bienes de su padre A pllra 
tra.~mitiHos á su abuela ~I7 obligada á reserral'los á farol' de O. 

R. 27 Jun. (G. :.!7 Jul.)-ReservfZ lineaZ.-Declaraci6n judki,d 
del derecho de los l'esen:atarios. 

Hechos.-Antecedentes'-P7 en concepto de única heredera de 
su nieta B y como tutora de su nieto incapacitado C7 de una parte. 
y de otra. D, por su propio dere('ho, otorgaron en ~Iarzo de 1905 
una e~critura pública. por la que {ueron adjudicadas á los hermanos' 
B, ey D varias partivipaciones de dos casas, que se expresaba les 
correspondían en concepto de bienes resen-ables desde el falIeei
miento de sus abuelos JI y )¡"'" por las consideraciones siguientes: 

l.a Que dichas participaciones habian pertenecido á 0, por cuya' 
muerte. en estado de viudez, fueron declarados judicialmente sus 
herederos sus cuatro hijos A, B7 e y D .. adjudicándose las repeti
das participaciones á A por su herencia materna en virtud de testi
monio expedido en Ag3. 1890, que fué inscrito en el Registro de la 
Propiedad. 2.\ que A murió á los cuatro años de eiad, siendo sus 
herederos su abuela, de la línea materna, JI, y sus abuelos de la pa
terna, }.¡~y P, cuyos herederos practicaron las operaciones divisorias 
en Nov. 18Ci2, y se adjudicaron los citados inmuebles con la cnali
dad de reservables. 3.°, que los abuelos J[y). ... fallecieron cuando 
vivían B7 ey D7 parientes en segundo grado de .A por la línea' de' 
donde proceJian los bienes, sin que pudiera haber otros herman0s, 
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puesto que habían fallecido sus ascendientes; y 4.a, que constando 
en el Registro todas las circunstancias referi1a.s, era evidente que 
sólo podían tener derecho á dichos bienes reservables los tres cita-
dos' adjudic~tarios BJ e y D. . 

}.,"'ofa del-Rpgistradm'.-cXo admitida la inscripción en cuanto á 
los bienes que se adjudican los otorgantes en concepto de reserva
tarios, con arreglo al arto 811 del C. e., por falta de capacidad para 
atribuirse por si mismoS' este derecho y no acompañar á la escritura -
de adjudicación el verdadero titulo inscribible en semeji:lntes casos, 
Ó sea el doc~mento público, expedido por Autoridad competente, en 
que se les reconozca y declare' el expresado derecho sucesorio como 
únicas personas á quienes c0rresponden los bienes reservados.» 

Recurso guberuatil:o.-a) Al~gac:ión del 'recurrente.-Lo interpu
so el heredero D7 solicitando la declaración de ser inscribible la. 
escritura particionaI y ad~ciendo que todos los antecedentes de la 
escritura que comprueban el derecho del recurrente y de sus her· 
manos á los bienes resen-ables de referencia, constan inscritos en 
el Registro de la Propiedad; que las Sentencias de 16 Dic. 1892, f). 

Enr. 1903 y 30 Dic. 1H97 establecen la doctrina para la aplicació;n 
de Jos arts. 811 y 921 del C. c. y confirman también el derecho de 
dichos reservatarios; que la R. de 20 )lar. 1905, resolviendo un cas()·~ 
análogo, decidió no ser precisa la previa declaración judicial de no
existir otros interesados con Igual derecho á los bienes reservables, 
y que esa declaración no debia solicitarse en este caso, puesto que 
existía un auto judicial que acreditaba que al morir O sólo dejó 
cuatro hijos, no ofree.iendo, por tanto, duda que la menor A no te
nia otros hermanos legitimosqne los adjudicatarios en la partición 
de que se trataba. 

b) Alegad6Jl _del Regisf1·ador.-}'fantuvo la pertinencia de su 
no¡a, exponiendo: que nuéstras leyes de procedimiento no han esta
blecido toda vía el que corr~sponrle para la declaración ante los 
Tribunales del derecho sustantivo que establece el arto B!! del C. c.; 
pero que pudiera apIicárse la tramitación del título XI del libro II 
de la ley de E. C., puesto que trata de la sucesión de bienes entre 
parientes hasta cierto grado, llamados á ella por la ley; que dicha 
omisión de la ley procesal no debe suplirse por declaración que los 
mismos interesados hagan ante Notario· de corresponderles un de
reeho. y que esa·'escritura sea titulo suficiente para apoderarse de 
lós bienes, adjudicárselos é inscribirlos en el Registro de la Propie
dad, porque en tal c~so. el verdadero titulo inscribible no es la es

. ~ritura, ni lo que transfiere el dominio es la adjudicación hecha pOI"' 

los otorgantes, sino el derecho que afirman les asiste, CDnforme &l 
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citado arto 811, derecho que es verdadero título inscribible, según 
el arto 2.° de la L. El., porque ha de constar en un documento pü 
bUco, conforme al arto 3.°, y que aquí deberá ser el auténtico, que 
define el arto R.o del Reglinnento, 4'expedido por Autoridad ó frrucio
nario competente para darlo y que deba hacer fe por sí solo); que 
las pruebas del derecho que se aducen en la escritura estarían en 
su lugar si se alegaran ante un Tribunal autorizado por la ley para 
aprecia.rlas, pero ni el Notario al dar fe de 1/) manifestado d~ más 
fuerza á la declaración, ni el Registrador tiene autoridad para re
conocerlo, como tampoco la tiene para considerar prescrito un de
recho cuyo plazo de prescripción resulte ya. vencida', para tener 
por firme una sentencia, aunque haya.. transcurrido el término ne
cesário, ni para tener por herederos abint"stato de los. padres á los 
lújl'S, aunque les conste cuáles ;-;ean éstos, puesto que sus atribucio
nes se limitan á inscribir ó rechazar el documento por lo que resul
te del mismo, y tan sólo á la Autoridad judicial compete apreciar 
pruebas para fundar declaración de derechos; y que la R. de 20 
Marzo 1005 es; COillO todas, Rp~i('able sólo al caso para qJ;le se' dic~ 
ta, como particularmente dice en uno. de los considerandos de la 
misma con las palabras cIo que excusa en el pres3nte Caso_ la ne
cesidad de la previa,deelaración judicial. 

e) JW!Z delegado y Presidente de la Auditncia.-Revocaron la 
Dota del Registrador, por los prop~os fundamentos del recurrente_ 

DiJ"ección.-Revocó la providencia apelada y confirmó la nota 
del Registrador, vistos el arto 811 del C. C., los 2.°, 3.° Y 23 de la ley 
Hipotecaria, la S. de 30 Dic. 1897 y la R. de 20 ~lar. 1905. 

Doctrlna.-El arto 811 del C. c_ ha establecido 'lena nueva forma' 
de suc¡Jsión nl disponer que f'l asce-ndinlte qn'3 haedase de un des
cendiente bienes 'lUI! éste hubin'e adquirido por titulo lucrativo de 
otro ascendiente ó de un hennrtJ~o, se lútlla oblig;do á Tesen-al' los 
que hubiere adqu.irido 1wr 1ninistetio de la [¡~y en favor d0los p'-1/'ien
tes qUI! estén dentro del te1"ce)' !JI'ado y pertenezcnn á la línea de d'Jn ... 
de los bienes proceden. 

Dicho al'ticulo impone, por tanto, de una pade, u,na obligaci6n 
al ascendiente que her('da en las eircunstancil.ts il1dic.'lda.'J;1 6 SNt la de 
1'cserrar 1')$ bienes hf:redados,. y de otra, I'.l consiguiente d'?-J"echo en 
favor d:!l pariente 6 parientes á quienes han de pasar ésto.'!, derechg 
cl'ya exte/lsión no es posible precisar desde lueg,)f' p:JJ"qw~, según lo 
declarado por el Trib-u,lla1 Supremo en" S. de 00 Dic. 1897? n? lo pe;'
-mite la indole y transcendencia. de la 'rese·J'1:az pues así como puede 
Ilqnil dewparec,!r por premorir los herederos. 0.1 T~sen-ista, pu.ede 
tamM¿n ·~e/· absoh,da cUfludoéste fallezca~ ,. ""' 
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De la citada disposición y de la doctrina sentada pOJ' el Tribunal 
Supremo" lógicamente se deduce que la determinación nominal de la 
persona 6 personas que en el errs:> del arto 811 han de sucedm' en los 
bienes, no pn~de hacerHe hasta después de fallecido el ascendiente 
obligado á 1'eSerVn,., y que la declaración de quiénes sean,dichos he
I'uleros, como la de todos los llamados á here{lar por sucesión legiti
ma, hfJ. de hacerse por la Autoridadjudicial,co'Tl'CSpondiente. 

Si bie-n por no habel'se m.odificado ó ampliado las disposiciones de 
lfl ley de E. a. para r:trm'mizarla~ con la~ nue~·a.':l instituciones ó de
rechos <;reados pJ1' el citado Código,plldiera suponerse que no existe 
procedimiento adecuad') para la declaración.1,'3 los derechos suceso
l·io.~ en el caso del repetido m·t. 811, esta 'raz1n no puede ser bastante 
p,-tra prescindir de la iadicfula declf]/'((,ción y atribuir á lfJS Registra
dores la facultad de apreciar p)r si_cl del'eellO de los p)"esuntos he
-rederos, pues ateudid') el caráeferconfradicto1'Ío que éste pnede tener, 
el Juez ante q/tien se solicite aqu¿lln es el que designará, según laa 
circunstancias, la clase de juicio que estim~ más aj1fstad"l á la ley,; 

'mientras no se estlJ.blezca un proc<:dimiento especial para estos cas!)!!, 
SI: así SI! juzgara llccesario. 

La pr-incip,_-á clU'stión planteada en el TeCW"SO que dió lugar á la 
R.~SOlllci61l de 20 .]Jar. 1903, citada por I'l recuii'enfe, era distinta de 
la qu.e es oh jeto de este recurs), y aun cU'lndJ elt elb se acordó ser 
illilecesarÜt_~ en el ellS) á qll!~ se J'?faín, la previlJ. declaración-judi
dal, fué por las circunstancias pttrticnlares que en el mismo concu
rrian, ,í sea p:Jr estar }'econocúi? y Tesultar de los documentos presen
tado:j que t:l a.djudicatario de l.?S brotes era el único h€rmano del 
(~scendiellf~ de quien aqwHloí; prorediaJL 
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S.8 Nov. (G. 3 Y 12 Dic. 1907.)-Reserva lineal.-Derecho de re
presentación.-ApJ'eciaclón de pl'ueba.-:-Costas proeesale.s. 

GRÁ.I!'ICA. 

Mojel', VarÓn, 1.0 esposo de B. 

/ \ .... ---.--.. -:----B-.---M 

/ I . 
la tN-DI 

~--_., 

x 
Heredero voluntaria 

de N. 

GI 

IE-.V 

Deman(fante. 

EXPLICAClóY DE LA GRÁFICA: 

A, primer marido de B. 
JI, !Segundo marido de B. 
e, D y E, hijos de A y B. 
1', hijo de JI y B. 
N, marido de D. 
¡ .. 't, esposa de E. 
G, hijo de N y D. 
H, hijo de Ey N • 

F 
Demandado. 

.. Hechos.--Antecedentes.-a) Del matrimonio de ..:1.1 varón, y B.1 
mujer, nacieron tres hijos: C, D y E. El primero, C, murió sin des
cendencia; la segunda, D, casó con }.,~. siendo fruto de este enlace 
una hija. G¡ el tercero, E, contrajo matrimonio con Y, del que hu
bieron á JI. 

b) ~Iuerto A, su "Viuda contrajo segundo matrimonio .CO¡l JI.1 ha
biendo un hijo, F. 

e) Con posterioridad al óbito de E ocurrió el fallecimiento de su 
hermana D.1 en Feb. 1878, pasando sus bienes á su hija G.1 y ha
biendo·IIluerto esta ~n 1890, después que su tío E, le sucedió su. pa
dreNo 

d) En Oct. 1898, 'P, hijo del segundo enlace de la viuda R, de
mandó de conciliación ú. ;"~para que practicase inventario, liquida
ción, división y adjudicación de los bienes quedados al fallecimien-
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to intestado de su hija G, y los inscribiera en el Registro á su 
nombre, con la cualidad de reservables á favor de F.o aviniéndose 
.. Y á la conciliación. ' 

. e) En 30 Dic. del propio afio 1898, ~~ Y F formalizaron un doc~. 
mento privado, que depositaron en poder de tercero, en el que vista. 
la impo5ibilida.d de acreditar ni llproximadamente el capital here
dado por G al fallecimiento de su madre D, convinieron en que los 
herederos de .. Ypagarían á F 10.000 pesetas, que era lo que concep
tuaban podría importar la l~gítima materna de G, sin que por nin· 
guno de los dos pudiera revocarse el convenio ni llevarlo á los Tri· 
bunales. 

f) En 11 J nI. 1902. murió X, instituyendo por heredero universal 
á X, Y éste y P, en 17 del mismo mes y año, suscribieron un doca 
mento privado comprometi~ndose el primero á satisfacer al segun
<.lo las 10.000 pesetas (antecedente e) á que venía obligado su cau
sante ..;.Y)' en dos plazos vencederos, uno, en j!) Sep. 190:2, y el otro, 
en igual fecha de 1903, rebajando del segundo el valor de ciertos 
bienes raíces que se nombrclron, y declarándose que con la entrega 
de aquella suma, F se cOnsideraría pagado de' la herencia" que ... \~ 
adquirió de su hija G, en virtud del derec\lo otorgado por el arto 811 
del C. c. 

g) En 17 Dic_ lff{)2, JI citó de conciliación á X para que éste re
conocierfl que el primero, como hijo de E, tenía derecho á que se ~le 
reservase, en la participación correspondiente: los bienes de sus 
abuelos A y B Y de la hija de éstos D" contestando el demandado 
que reconocía el derecho del actor, pero que existÍllll compromisos 
pendientes con P)' en virtud"de los que le habia entregado alguna 
cantidad y que retendria 105 bienes restantes hasta que se pusieran 
de acuerdo con el actor respecto á la forma y proporción en que ha
bían de repartirlos entre sí. 

Demanda-.-La dedujo H contra F" suplicando se declarase que 
el demandado earecía de touo derecho á que se le reservasen los bie
nes que !leredú la finada G procedentes de su abuelo A, y que en 
cambio lo tenia el ,actor, quien además tenía también derecho á una 
parte de los bienes de su abuela B y de la hija de ésta D" que al ser 
adquirides por ",-Y, por hereucia .de su hija G, revestían el carácter 
de reservables para los parientes pertenecit:'ntes á la linea de donde 
los bienes procedían; condenando al demandado á. estar y pa.sar 
porque X entregase al actor la parte que le correspondiese de los 
bienes reservables expresados, y á. su vez entregase en la. misffi4 
proporción al demandado lo que hubi~se podido percibir por su par
te en el propio concepto, con más los frutos producidos y podidos 
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producir por los mismos, como abonos de daño3 é indemnización de 
perjuicios. 

Contestación.-Qpuso F las siguientes alegaciones: que el con
trato cele brado con N y ratificado después con XJ lo había sido bajü 
la base exclusiva del derecho que sobre dichos bienes pudiera co
rresponder al contestante y que, por lo tanto, la reelamaciórr dedu
cida por II lo habia sido en el supuesto inexacto de que el de¡:nan
dado F se opusiera ~'í. que X hiciera entrega al actor de !os bienes 
que pudieran constituir el derecho reconocidQ en su favor por aquél; 
y que la demanda se formulaba sin que hubiera precedido la liqui
dación d~ la testamentaria de D y sin que, por tanto, se pudiera. 
hacer constar cuáles bienes fueron los que por dicho con~epto reci
biera G. Terminó suplicando se estimllse, en primer lugar, la excep
ción perentoria de defecto legal en el modo de proponer lit deman
da, yen caso de no juzgarla pertinente, se declarase que el derecho 
á los bienes que como reservables se solieitaba sólo correspondía' 
al demandado, sin que sobre los mismos pudiera ser reconocida, 
ninguno en favor del actor, excusando, por consiguiente, al prime
ro de la obligación de entregar al segundo parte alguna de los por 
el dicente percibidos, desestimándose, además, la demanda por la 
inexactitud del supuesto que la servía de base;y en tercer lugar, en 
el caso de que no se estimase aceptable la excepción antes citada, 
ni la falta de derecho, ni de exactitud, se tomasen en cuenta las ex
cepciones propuestas con carácter subsidiario, fundadas en la falt.:.'l 
de obI.igación en el demandado para cumplir las prestaciones que le 
eran exigidas, y de -acción Em el demandante para reelamarlas, ab
solviéndole en todo caso de la demanda. 

Prueba.-Se practicó documental, testifical y de confesi6n en 
juicio, declarando el demandado ser cierto que al fallecimiento de 
D y al de su hija G no se hizo división alguna de los hienes que á 
aquélla pertenecian por herencia de sus padres y abuelos, respecti
vamente, ignorando si á. la muerte de N se hizo ó no alguna divi': 
sión de los bienes que le correspondían. de dichas procedencias. 

Sentencia.-Confirmando la apelada, declaró la Audiencia no 
haber lugar á la demanda interpuesta en ninguno de sus extremos. 

Recurso de casación.-Lo interpuso H, citando como infringidos: 
1.° ATt. 811 del C. e .• en cuanto no se reconoce el derecho del 

demandante á los biehes reservables en cuestión, no obstante ser pa
riente dentro del tercer grado, computado conforme á los arts. 91.') 
a1920,de la persona de donde los bienes proceden,'yporque, en cam. 
bio, reconoce el fallo semejante derecho á. la reserva de t<.l.les bienes 
.al demandado, aun en los procedentes de A, á cuya linea no perte-



AXUARto DE 1906 lWJ 

nece bajo concepto alguno E, puesto que enseñando el C0digo en 
SllS arts. 915 al 921 lo que son lineas, se- deduce que no puede' esti
marse que pertenece á la. línea del primer marido de B-quien, com;) 
el demandado, nació en las segundas nupcias contraídas por ést~t 
después de enviudar: 

2. o S. de '16 Dic. 1902J pJr aplicación indebida, al de'clarar que 
la materia de- reservas es referente á. un derecho pel'$onulísimo y de 
interpretación restrictiva, en el que por lo rnislU') no caben derechos 
y acciones establecidos para otra clase de derechos, toda vez que en 
el presente caso no se 'trata. de una discusión entre lo.:; parientes con 
derecho á lil reserva y el heredero del ascendiente. que viene obli
gado á reservar, sino de un caso especialisirno, en que el causaha
biente del que debió r(:~ervar reconoce el derecho del reclamante, y 
sólo discuten los parientes entre sí que tenÍa.n tal uerecho á su'fa.· 
vor, y con todos los que está conforme X, sucesor universal de N. 

3.° Art. 92.5 del C. c., según el que el derecho de representación 
tendrá siempre lugar en la línea recta descendiente, así como en la. 
colateral entre los hijos de hermanos, bÍen sean de doble vínculo ú 
de vínculo sencillo; porque dado el terreno en que la <lbcusión se 
ha planteado y las.personas que discuten entre sí, no puede caber 
duda de que la; ampara en el presente cas6 el derecho de represen
tación, por tratarse de descendientes de las personas de quienes los 
bienes re~ervi:1.bles proceden en su origen y de hermanos de la per
sona que al transmitir su herench't legítima á su hija diú lugar á la 
reserva, de lo que tiene reconocido 8n derecho ¡~ la misma, y lo opo
ne al que el actor trata de hacer valer, y hasta del mismo ~Y, que 
eon Sil muerte dió lugar' á que pudiera reclamarse de un modo efec
tivo el derecho que nació al crearse para él la obligación de reser
var y de no- poder transmitir á sus propios herederos los bienes de 
que se trataba. 

1. 0 Art. 1.902 del C. c.; en enanto regulándose por €:tIa materia 
de imposici6n de costa3 proc~sales, no debe considerarse que pro
cedió con culpa grave quien, como el demandante, sólo hizo valer 
derec[los que le reconoció ue buen grado -el propio re8ervist<l, y de
rechos, además, que son creación del C. c., y que por la letra y espi
ritu del precepto en que se declaran, se prestan. por lo menos, á. 
dudas: 

5.° E,'ror de derecho en la apreciaci6n de las pruebas, con infrac
cióJI de los arts .. bíS, 5,'-j{) y 659 de la ley de E. C' J y 1.215r 1.231, 
1.232J 1.23-1, 1.235 Y 1.248 del (J. c., toda vez que de las pruebas 
practicadas, con apreciaci,5n aislada ó conjunta, resulta contradicha. 
la aserción del Tribunal sentenciador, de que el recurrente no ha. 
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justificado que los bienes de cuya reserva se trata procejan, si
quiera en parte, de la herencia de A. 

El Tribunal Supremo declaró no habeJ> lu,gar al recurso. 
Doctrilia.-Al fijar el l>eeto sentido y vel'dadera inteligencia del 

articulo 811 del C. C,) no derivado de principio alguno de verdadera 
troncalidad, sino constitutit·o de un beneficio concedido exclusiva
mente en {at'ol' de dete1"ininrtdas personas, tiene declarado este Tri
bunal Supremo, en tOarías rescluciones, que -dicho precepto legal se 
refiere, 'ttspecto al grado de parentesc.o que menciona, únicamente al 
que mediare entre las personas á cuyo {at'or debe hacel'se la, reserva 
yel descendien.te de quün procedeil. de modo inmediato los bienes7 
puesto que del fallecimiento de éste surge el derecho y tiene su. origen 
la obligaci6n de 1'eservar7 ~stablecidos en el precitado artiC'll107 y 
en tal S1.lpuesto. es incuestionable que hallándose el 1'eCUl'1'tmte en el 
cuarto grado de parentesco con G7 y no en el terce1'o7 como la ley 

. exige7 carece de la condici6n p1"imordial necesaria para la reserva 
que prelende7 cuyo derecho se ha reconocido en la sentencia recurrida 
á I<\ l/U n en, los bienes que heredara G de su, madre D, procedentes de 
su abuelo. A, á cuya líneH no pertenece aquél7 porque, según tiene 
también resuelto este Supremo T1'ibllnal7 el'te:t~to .dd art, 811 no au
toáza para buscar la procedencia de los bienes UHís alld del ascen
diente de quien los hubo el descendiente del obligado á 1'eservar, el 
cual ascendiente es en el caso actual D7 ,lÍ quie'rt' heredó Sl¿ hija G y 
de la cual era hermallo uterino el F7 y,por tant07P¡;rteneCiente lÍ la 
misma línea; siendo de fado punto indiferente, para la aplicación de. 
la doctrina expuesta7 que la controrel'siajudiciaI se entable entre los 
parientl:s que ~e crean con derecho á la reserva y el heredero del as
cendie-nte obligado ti reservar, ó que discutan entre sí aquéllos7 y éste 
']'econozca sus respecticos del'echos7 como aquí acontece7 ya que en 
'uno y otro caso e.;l'iste la misma razón de la ley, cuya observancia no 
puede a.lterarse pOI' la voluntad de los particlllaresj de todo lo cual 
SI!· de-ril7a la itnprocedencia de los dos primeros moticos del recurso7 

mantenidos con apreciaciones contrarias al texto legal interpretado 
PO'I' decisiones de la jurispntdencia . 

.... yo se ha infringido en la senten~ia T~cur'ridfl el art, 925 del CÓ
digo7 como en el motit:o .~,o se supone7 porque cORstit'uyendo la re
sen-a de bienes 'ull beneficio ó derecho pe'rsonalisimD7 sólo pueden' 
ejercitarlo las pérsonas á cuyo (al:or lo ha establecido la ley de modo 
taxatir:o, por lo que 'rzo cabe en esta materia de interpretación restríe
ti-r:a7 como limitali1:a de los daechos legitimarios del ascendiente7 la 
'representación establecida para otro orden de derechos pífr el men
cionado art. 925, coáforn~e tiene declarado también este Tr'¡bunal7 y 
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po'rque, en S'u-consecuencia, la representación ú.nica que el recurren
te pudiera ostentar para este efecto, como causahabiente de su pa
dre, n.o le da capacidad al objeto de colocarse en el lu.gar de éste, 
quien, por otl'a parte, ningún derecho adqniri6 ni pudo transmitir 
en este m'den, por halJe1' fallecido e.mtes que G y aun anteriormente 
á su hermana D; además de que, según dicho m'ticulo, la 1'epresen
tadón sólo alcanza en la linea colateral á los hijos de hermanos, cir
cunstancia que no concurre en H, por ser hijo de un tio de G y tra
tarse de la sucesión de ¿sta. 

Aparte dI! que los errores de 'derecho que en el motivo 5.° se alegan 
no son de estima'r porque se dh'igen á combatir 'una apnciación de 
la sentencia, úo influyente bajo ningún concepto en el fallo, es ma
'1iifiesto que la Audiencia no procedió e1"T6nenmente al apreciar que el 
dernandanfe no. había justificado que los bienes de cuya 1'esen:a se 
frata, procedie.ran e-n parte de A, porque no es e.racto que en la con.
testación. d la demanda, en cuyos hechos se 1'atificó el demandado, 
S~ reconociaa aqltfl pa'l'ticular y es(uriera por ello relevado de pM!e
ba. con arreglo al arto 565 de la ley d¡; E. C.j porque en la confésión 
jndiciallo tjue categ6l"icamente declar6 F t"uf! que no se hizo dirisión 
al fallecimiento de D ni al de G de los bienes que la pertenecieran 
;JOT herencia de S1.tS padres y' abuelos, 'respeclit"amentej y p·o·,-que7 en 
cuanto á la pnteba de t~stigos, es de la e:x.'clush'(! incumóencia del 
Tribunal sentenciador el apreciarlaj de donde Be sigue qne no se han 
infringido los preceptoB legales 'I'elaticos á Ut prueba que en este mo
tit·o se citanj y 

Por último, én cuanto al motit·/) 4.°, la imposición de cOBtas por 
la temeridad de un litigante es, como punto de hecho, de la. exclusi
I."a faCultad de la Sala sentenciadora, sin que, pfJr lo tanto, pueda 
~ste extre'm,o del fallo Sl!r mate1ia del1'ecursode casctci6n .. 

Art. 816.-R. 12 Oot.-(Art. 1.2,1 C. c.) . 
Arts. 820, 821 Y 822.-R. 7 Abr.-(Art. 885 C. c.) 
Arts. 834 Y 836.-R. 30 Abr.-(.irt. ¡<55 C. c.) 

. Art. 855.-R. 30 Abr. (G: 30 3Iay.)-Desheredad6n de mnjer ca· 
.lNtda por 81' marido, sin expresión de cau.sa.-OpeJ'(l.cion~s de liqui" 
daci.6n de la sociedad conyllgi1.l sin inten:ención de la ttiMda.-Apro
Ixlt':i6/1. jw71dal.-Su'J t!fectos formulistas no obstan á la, facultad ca-
lificadtJra dI! lo.'! R~!Jistt'adol'eS-PeJ'sonaliddd dI! las áZbaceal/ para 
inte-rpfJfl,u tI reCUJ'SO guben!ath<f) por raz6n de hu pa.rticfoiH:.<J en que
hllyan intervl>.ntdo. 

Hechas.-Antecedentes.-a) Otorgó A testamento notarial en Sep
tiembre de UI03, en el qne~ entre otras disposiciones. nombrti alba
eeas contadúres partidores solidarios á su hermano . ...11 y su tío ""V, 
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con facultad de vender bienes para pago de deudas, y declaró: que 
teniendo en cuenta la demanda de divorcio entablada por su mujer 
P, la separación en qu~ hacía tiempo vivían, á pesar de la larga y 
penosa enferJ!ledad del otorgante y otras causas que se r~sf'rv6, des
heredaba á sn cita.da mujer en absoluto, privándola ue los derechos 
que el C. C. concede al cónyuge sobreviyiente~ 

b) Por muerte del testador, sus albaceas JIy .... V practicaron las 
opef<1C'iones divisorias, que fueron judicialmente aprobadas, cons
tando de autos que estuvieron puestas de manifiesto, que- transcu
rrieron ocho días sin hacerse oposición por ninguna de las partes; 
pero no constando quiénes fueran estas partes interesadas. 

Docu.mento de inscripci6n~-Presentadas para ser inscritas las 
aludidas operaciones divisorias con cuatro hijuelas de otros tantos 
copartícipes hereditarios. el Uegistrador puso en todas la siguiente 
nota: «Denegada la inscripción de e.ste documento por Jos siguien· 
tes defectos: 1.0, por no haber intervenido en las operaciones divi
sorias la viuda. á quien tampoco se adjudica la cuota que le corres
ponde en los bienes del caus<lnte. conforme previene el C. C., ni 
consta que aquélla la haya. renunciado; 2.°, porque se adjudican 
bienes p<:~r;]. pago de deudas sin haber prestado la viuda su aproba.· 
clón .:1 tal adjudicación, una vez que tiene derecho á impugnarla. 
por razón del aumento ó disminución que por ello pudiera sufrir su 
haber hereditario; 3.0

• porque no se liquida la. sociedad conyugal 
so pretexto de hechos no justificadosT ni esta liquidación puede evi
tarla la separación voluntaria de los cónyuges, que ni la leyadmi
te ni tampoco se halla justificada; y .j..o, porque la desheredación 
que contiene el testamento respecto á la viuda, aparte de no expre
sar la causa que la motiva, aun siendo justa, jamás podría privarla 
de la facultad de intervenir en las operaciones del causante á l~s 
fines de liquidar la. sociedad conyugal.» 

Recurso gubernativo.-a) Ale"pnción.del1>eCltrl'ente: Lo interpuso 
el testamentario JI, alegando: que no procedía la. intervención de la 
viuda en las operaciones practicadas por haber sido desheredada 
por su marido en viI..iud del divorcio entablado, con injuria gruve, 
según doctrina de la. S. de 21 Oct. lGO-!; que existiendo pendiente 

'pleito de diyorcio, establece el arto 83.1 del C. c. que. respecto á 'la 
cuota viudal, se esperar,l, al resultado del mismo; que las operacio
nes de testamentilría estuvieron expuestas ocho día.s para que las 
partes pudieran oponerse, y la viuda no lo hizo, y que habiendo 
sido aprob:ldas judicialmente y por el_--\.bogado del Estado, y satis
fecho el impuesto, la nota denegatoria incurría en un error de con 
cepto, siendo aplicable el arto 26:? de la L. H. 
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b) Alegaci6n del Registrado-J'.-)'fantuvo la pertin~ncia de su 
nota informando: que habiendo terminado el carácter de testamen~ 
tario de ... 11 desde que las operaciones particionales fueron prac
ticada~, sólo ha podido recurrir contra la nota denegatoria de la 
hijuela en que es adjudieatitrio, pero no contra las otras, conforme 
al arto 57 del R. H. Y Resoluciones de 3l )lar. 1876 y G Dic. 187:1; 
que en 'el documento presentado no consta se promoviera el divor· 
cio, ni que la deshereda.ción fuera por esta causa, ni que los par
tidores hicieran lo establecido en el arto 834 del C. c" ni que la. 
viuda baya sido notificada para que pudiera oponerse á la, apro
bación de las particiones; que el auto d.e aprobac:ón judicial 111) 

tiene más eficacia que la que las partes quieran darle, según Reso
luciones de 14 Juu. 1897 y 50ct y 2! Dic. 1900; que el pago del 
impuesto procede aunque se trate de documentos nul-os¡ que no es 
aplicable el arto 262 de la L. JI., porque no se ha. hecho inscripciün 
alguna; que la viuda, no divorciada al morir su marido, tie-ne de

-recho á. la cuota que fija el arto 8i34, en relación con el 836, del Cj-
digo civil, y es precisa su intervención, según las Resoluciones de 
5 Sep. 1896 y U \lar. 1903; que el partidor debió citar á dicha viu· 
da para cumplir el arto 1.057 del Código y doctrina de las Resolu· 
ciones deJ3 Abr. 1892 y 23 Abr. 190:; y qpe tanto para liquidarla 

'sociedad conyugal ~omo para adjudic-ar bienes para. pago_ de deu
das. no justificadas, era precisa la concurrencia y consentimiento de 
la viuda, conforme á 10 establecido en 10.3 arts. 52, 1.417, 1.418, 
1.-128, 903 Y 1.030 del C. c., y Resoluciones de 10 Sep. 1881,21 Ju
nio 1882 y 19 Nov. 1898 y S. de 14 Nov. 188!. 

e-) Juez delegado y P,·esidl?nte·de la Audil:mcia.-Confirmaron la 
nota del Registrador por sus propios fundamentos y además por los 
siguientes: que según el arto 90:Z del C, c., el albacea. sólo tiene las 
atribuciones que le confiere el testador; que el au.to de aprobaci0n 
de particiones es meramente formulario y ritual Y' consecuencia 
del arto 1.051 de la. ley de E. C., que lo impone cuando no haya 
opoSIción, por 10 que no püede equipararse á las demás providen
cias y sentencias á los efectos de la calificación por los Registrado· 
res, toda vez qu~ su efecto único es el de dar carácter de documento· 
público ti los actos- sobre que recae, según Resoluciones de 14 Ju
nio 1897, 2B J uI. 1898 y 2-1 Dic. 1900. 

Dirección.-Vistos los arts. 807, 8i!, 834, 836, 8-18, 84:9, 855, 
1.057,1.392,1.395,1.417 Y 1.418 delCo c. y Resoluciones de 12 No· 
viembre 1895, H Jun. 18~)1, 1-1 )Iar. 1903 y 20 Feb. 1906,"deelaró 
con personalidad al recurrente y confirmó la providencia apelada 
en los demás extremos. 
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Doctrin,a .. -Los albaceas nomb1'ado$ por el testador, con encargo 
de hacer la partición de SllS bienes, tienen legitimo inte1'és en soste
ner la 't'alidez y legalidad de las operaciones testamentarias practi
cadas por los ml'smos, y consiguientemente, en qu.e se inscriban á 
[at'or de los adjltdicatarlos 811. el Registro de la Propiedad, cuando 
1'ecaen sobre bienes inmuebles, por lo que no puede negárseles perso
nalidad para interpOnf3T el oportuno J'ectttso gubel'natú~o contra la 
negativa de los Registrado-res á pl~act¡car dicha inscripción. 

Según la doctrina consignada en diferentes Resoluciones, y espe
cialmente en la de 26 Feb. último, cuando existe cónyuge sobrtl7i· 
-dente' y ha de procederse á la liquidación de la sOciedad conyugal, 
1W puede prescindirse de l,a intert:enciún del mismo en las operacio
nes de testamentaría del premuel·to, aun dado caso que los albaceas 
tengan el carácter de comisarios; y habi¿ndosp practicado las q-ue son 
objeto del recurso sin 1(& intervenci6n y confor-n1'idad de la t.-iuda, 
adolecen de un defecto sW5tancial; que impide la inscripción de las 
mismas. 

La referida partición tiene también el vicio de no haberse adju.
dieado á la nomb)'ada ¡;iuda la cuota uSllfl'uctua¡'ia ql~e le COT1"eS

ponde por t:"frtud de lo dispuesto en los arts. 83--1 y 836 del C. c.; pues 
altn cuando €l, testador la desheredó expresamente; atendido e~ ca
-J'detel' de heredero forzoso que tiene el cónyuge sobret,-it,'iente por -razón 
de aqw:lla cuota, era necesario, para que esta desheredación fuera 
t"áUda, que hubiese e;ri~tido alguna de las justas causas que se deter' 
minan en el ad. 855 del propio Código y que ista se consignase ex
p'J"esamente en el testamento, lo cual no ocurre en este caso, sin que
se(t mlmisible tampoco la alegación del recurrente de que al tiempo 
(Iel fallecimir:,rfto estaban sepa-rados los CÓ)lyl~ges por estar pendiente 
demanda de dit'orelo; pues aunque asi fuera, h"a debido esperarse el 
1"t!.sultado del pinto y no privarla desde luego de su parte de herencia, 
conforme á lo displ.l.esto en d párrafo 3.0 dd arto 834 dd repetido 
Ouerpo legal. ' 

No J"esulta que por el Juzgado se haya dndo 1..-iMa de dichai ope
J"ac-iones á la' referida rl/ida, ni ~ra esto posible, estando, como esUtba, 
e.J.'t."luida de las mismas, por lo que no puede cOfU'eptuarse que haya 
p-restado t~citamellte su con/,ormidad á ellas, como alega el -recurren
te, ni el hecho de haber sido aprobadas judicialmente basta para 
$llbsa-nar los defectos de que adolecen, porque, con arreglo á lo decla
rado tambUn en 1:arins Rf'Soluciones, tal aprobación tiene carácter 
meram~nte ritual y formulario? y .no puedl-' equipararse al de las 
prol:idencias y sentencia.'! qu·e dictan los Jueces y Tribunales, por lo 
que las opo"acio-nes de liquidación y dit·isión que contengan este re-
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quisíto están sometidas á la calificación de los Registradores, con 
arreglo á lo d~spuesto en la L. ll. Y en el Reglamento para S1l eje
cución. 

Por Zas razones expuestas, son de' estimar los motit·os de denega
ción cOn.'rignados en la nota puesta por el Registrador al pie de lOIr 
testimo-nías de h(j-nela que han dado lugar al1'ecurso. 

Arts. 858 Y 859. - R. 7 Abr.-(Art. 88.'> C. c.) 
Art. 885.-R. 7 Abr. (G. 24 Abr. )-Concw'rencia de legatariM 

con herederO--~ forzosos.~Entl"ega de los legados por el albacea si-n 
haber precedido la liquidación y partición general de" la herenda, 
ni prestado su conformidad á la entrega Zas hel'ede1·os. 

Hechos. -Antecedentes.- a) ~Iurió A en ):{ar. 190-1, bajo testa
mento notarial otorgado en Ags. 1901, en el que legó á su esposa J[ 

cuatro terrenos, bajo las condiciones de que si dicha JI premuriese 
al testador se entendería hecho el legado en favor de B, hijo de am
bos, y que, en otro caso, si la vim:la JI no llegara á enajenar á títu
lo oneroso todas ó parte de las tieITas legadas, las que quedasen re
caerían en su mismo hijo B; instituyó por el mismo testamento he
rederos universales á sus tres hijos E, e y D Y nombr6 albacea:;. 
solidarios á S y T, confiriéndoles facultades de contadores y parti
dores, para el caso de que fuese necesario pract~car las opeme"iones 
particionales de la herencia, f;:lcultándoles también para resolver 
cualquiera cnesti9n que surgiere en el cumplimiento de su cometido 
é interpretar el testamento en relación con el contrato' de capitula
ciones matrimoniales del hijo B, y, finalmente, epara entregar á la 
legataria ..11 los terrenos legados», prorrogando por cuatro años el 
plazo legal del albaceazgo. 

b) En Ags. 1934, el albacea S,por escritura pública de la misma 
fecha, hizo entrega á la viuda JI de las cuatro tierras legadas. 

Documento de inscripción y Nota del Registrador.-Presentada 
la anterior escritura en el Registro para su inscripción. la denegó 
el Registrador, entre otros defectos;por el de enO justificarse por 
medio de 1a oportuna liquidación de la herencia. que el legado de 
cuya entrega se trataba cabia dentro ¡jel tercio de libre disposición 
de la misma; y en caso de no haber5e practicado dicha líqnidación, 
por no concurrir los herederos, si son mayores de edad, Ó sus repre
sentantes legítimos si son menores, á prestar su conformidad con el 
legado •. 

Recurso gubernativa.-a) Alegación del recurrente.-Lo interpu
so el Notario autorizan te, con la súplica reglamentaria, alegando: 
que autorizado el testador por el arto 885- del C. c. para encomendar 
al albacea. la entrega- de legados, y revestido éste como contador 
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partidor, según el arto 1.057 y R. de 22 Eur. 1898, de facultades para 
la práctica de las operaciQues particionales, sin necesidad de la in
tervención ni conformidad de 1os.herederos forzosos, era indudable 
que el albarea contador de que se trata pudo, ...... álida y eficazmente, 
verificar la entrega del legado, procediendo su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad igual que si se tratara de donac.ión intervi~. 
vos, aplicándose por analogías las Sentencias de '28 Eur. 1898 y 13 
Junio 1900, como asimismo la R. de 26 Sep. ¡gOl.-

b) Alegnción del Registrador.-::\fantuvo su nota informando: que 
hallándose subordinada la eficac.ia de las donaciones ó legados, se
gú.u los aIts. 819 y 820 del C. C., á la integridad de las legítimas, 
sin que puedan exceder aquéllas deJ tercio' de libre disposición, y 
no justificándose que el legado de que se trata no perjudique á di
chas legítimas, carece de eficacia legal, ínterin no presten su con
formidad los herederos forzosos, sin q ne, por otr<\ parte, pueda ser 
aplicada la doctrina de regulación -de donaciones inten'h~os~ por no 
cumplirse en tlquéllos la condición resolutori~ inherente á las últi
mas, como tampoco los art5. 1.057 y "885 del C. c., por no haber 
practicado el comis:lrio Íntegramente las operaciones particion3.
les,_ siendo imposible por ello conocer si el legado se encuentra 
ó no comprendido en el tercio de libre disposiciún, ni asimismo el 
artículo 23 de la L. R., cuya finalidad es evitar que los herederos 
legitimas puedan ser perjudicados por herederos voluntarios, ba
lhíndose exceptuados los primeros del precepto conte~ido en dicho 
articulo. 

e) Juez dele.qado y Presidente de la Andiencla.-Deelarar,)n ins· 
cribible la. escritura de entrega dellega.do, considerando: que tra
tándose de cosa específica, determinada y propia del testador, ha
bia adquirido la legataria su propiedad desde la muerte del causante , 
obteniendo asimismo su posesi6n -al serIe entregada por el albacea; 
que ostentando éste, además de dicho carácter. el de comisario, debía 
pasarse por las operaciones particionales en cuanto no perjudicara 
las legítimas; sin que fuese necesaria -la intervención de los herede
ros, porque sobre deducirse "así de las Resoluciones de 5 Oct. 1893 
y 22 Eur. 18~8, resultaba ser aquéllos mayores ue e::lad, y pot lo 
tanto, mientras no solicitclsen la reducción del legado por inoficioso" 
debía r,eputarse como válida S' eficaz la entrega del ,mismo lerifi
cada por el albacea. 

-Dirección.-Vistos los arts. 813, 817 á 822; B58~ -882 t 885, '006, 
1.02:;, 1.021, 1.056 Y 1.057 del C. e., 45, 46, 56 Y 51 de la !.. H.·y 
Resoluciones de 4 Feb. 1:3;30, 3-No,,-. 1~87, 22 Enr: 1898 y 18 ~Iayo 
1900, revocQ .la- providencia. _apelada, acordand-o no haber lugar á 
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(leclarar que la escritura objeto del recurso estuviese redactada con 
sujeción á. lo;; requisitos y prescripciones legales. . 

Doctrina.-La facultad concedida al testador en los arts. 858 y 
8.59 del C. c. para gra1.mr á los herederos con mandas y legados-se 
halla limitada_, cuando existen, heNderv,t forzosos, por los ads. 813 
y 817 del m(smo Cuerpo legal, al disponer que no puedlJ aqnél privar 
de su legitima á los herederos sino en los casol expresamente deter~ 
minados por la ley, ni imponerles sobre ella gravamen, condición. 
ni sustitución de ninguna especie, y que las disposiciones testamen
ta~ias que-mengüen la legitima-de dichos herederos se reducirdn, á 

petición, de éstos, en lo que fueren inoficiosas ó excesivas. 
Para fijm' el importe de la, legítima y hacer en su caso la 'reduc

ción de la.~ donaciones hechas por los tcstadores, en cuanto fueren 
"inoficiosas 6 excedieren de la cuota disponiblq, se determinan la.~ 

oportuna.'11'eglas en lo.~ arts, 818 al 82:2 del citado Código, estable 
ei¿ndose en·f.'l 8:20 que habrán de respetarse las donrr.cioiles mientras 
pueda cubrirse lrl legitima, ]wluciendo ó anulando, si necesario fue
re, las mandas hechas en testamen.to; que la reducci6n de é.;;tas deb~ 
hace1'se á pTorT~tG., sin distinción alguna; que si el testttdol' hubier; 
dispuesto que se pague derto legado con preferencia á otro'1, no su
frirá oq1.t¿l reducción sino después de haberse aplicfldo éstos por en
t€J'O al pago de la legitima, y, finlJ,lmente, que si la manda consi~te 
~n un usUfrltcto 6 renta t,-italicia cuyo 1:alor se tenga, por sup.'?rior 
á la parte disponible, los hel'ederos fo-rzosos podrán escoger entre 
cumplir la disposición testamentaria ó entregarallegatario la parte 
de la herenciade que podin disponl?r libre.mente Id t€stadol'. 

De las.citodas disposiciones lógicamente se deduce qu.é aun CUan

do la entrega de los legados puede luicerse pOl' 1M alóflcefls, si éjfos 
se haU!nl. autoJ"izados para ello por eL testador, por p!!·rmitirl'J arl el 
.articulo 885 del propio Código, para que aquélla puedrJ. fenqrln!Jrt,r, 
debe preceder la li'luidación y p'1rtición g.3n'~J·ff.l de la herencia, por
que solamente de este modo pu~d¿ saberse si dichos leg'J.dos se hallan 
flentro de la cuota de qU-B puede disponer el testad.'H·, y n·') se p?rju
(lica, por tanto, la legitima de los herederos {';1'Z08)5, ó si ha de pro
oderse á su reducción en la forma indicada, á no ser 'l'Le los expre
sados herederos C01ZCurrart también d la entregfl Ó mafl.ijiesten S"l(. 

(,onformidad con que ésta se efectúe sin cumplir dicha formrtlidad; 
pues cOilstituyendo ésta Una garantia y un derecho en faVOr de los 
f1.i..ismos, el/IrQ es .que pueden renunciar á él, si. tienen la necesaria 

_ cflpacidad legl),l. 
Gamprueba l.a necesidad di! dicha liquidación ó.de la COncurren

cia.de los hered!_r-vs {QT'ZOSOfl para .la e[ttrega ,de .103...legados dejados. 



208 Jl'"RISPRliDENCIA DEL CÓDIGO crvn.. (AR'r. 8S5 

por el testador lo dispuesto en los arta. 821 y 822, conforme á los clta~ 
les, cuando elleaado sujdo á reducción consista en una finca que n? 
admita acomodada di'visión, quedará ésta para el legatario si la ,"e-
ducci6n no absOl'be la mitad de su valor, Y. en caso corttnl.,ritJ, parrl
los herederos fOJ'zOSOSj pero a.quél y éstos deberán abonarse su. respec
tivo haber en dillel'oj disponiendo asimismo, aparte atoros pm-Uculrt
res, que cuando los hfrederos 6 legatarios no quieran usar de este 
derecho, ¿e venda. la finca en pública subast((,. á instancia df~~cual
qu,ieTG de los inte1'esados; reglas todas ellas qtte indican que á la en
trega de los legados ha de preceder en el caso expresado la práctica 
de las operaciones particionales para determinar la-1:alidez y forma 
de la misma. 

Viene también en apoyo de esta doctrina el arto 906 d·el repetido 
CÓlJigo., al establecer que los herederos y legatarios podrán, de comItn 
acuerdo, prorrogar el plazo del albaceazgo por ~l tiempo que crean 
necesario, y que siewJo el acuerdo sólo por mayoría, la p,"órroga_llo 
podrá exceder de un año, pues si el legatario tltttiera del"echo á obte
ner desde luego la entrega de su legado, l./.O habría peón para con
cederle la facultad de prorrogar á los albaceas el plazo dentro drl 
cual han de cu.mplir su. encargo, ni menos para que tal {acultrúl 
haya de ejercitarse de ac-ueri!0 y en concurrencia con los herederos; 
siendo además de observar la circunstancia de que en esta disposi
ción no se hace diferencia ni excepción a.lguna entre las distintas
clases de legatarios. 

Las reglas e.l'puestas rigen aun t)'atándose de legados específteO!t 
ó sobre cosa determinada ¿ inmueble, en la que corresponde la pro
piedad al legatario desde la muerte del testador? sin que á ello se 
opO'nga, sino que antes bien lo confirma, el derecho q'ue ti tales lega
tarios conceden los ads. 45 y 46 de la L. H. de pedir y obtener ano
tación pre'l:e-ntiva de su, derecho sobre la misma cosa legada, pm"que 
la garantía que en ellos se concede á los referidoslegatmios, á la l:f;;Z 

que ,asegura la e(eclit:idad de los derechos qlte les corresponden sobre 
la cosa legada, demuesi1'u la presunción legal de que pttede dilatarse
su dffinitiva adjudicaci6n. 

En contJoa de lo expuesto no puede pre'lialecer la razó-n alegada 
por el reC1.lTTente de que por tene'r el albacea otorgante de la escr'Ítu
,oa de que se trata la calidad de comisario, con las atribuciones que 
le co'nfiere el arto 10057 del C. C., se haUa autorizado para prescindir 
de dicha formalidad, pues aun cuando esta Dirección tiene estable
cida la doctrina de que las particiones efectuadas p>-r los comisa
rios deben estim.arse subsistentes, sin necesidad de q-ue los heredero8 
farzosos las aprueben con. Sit cons-entimiento, mientras aquf!llas no se 
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rcscindanjudichdmeute. tal fflcultad no ellld~ la oblig'{cióu, dima
nante de las disposiciones anto"iorm,ente citadas, de 'lH!rificar la par
ti?j¡jn wdes de hace1" la adjudicación de los bienes hereditarios á los 
que haya'il de tener participnción en los misnw~, asi en concepto de 
heredtl'os como en el de legatarios, lo cual no obsta para qWl una 'l.,"ez 
'l.:erifi-cada ésta, hayan de pasar por ella los intel'esadvs, mientras no 
~'Je 'rescinda d- :-"U blstanciajndicialmente . 

.\.~o habiendo precedido á la escl'Ítura obJeto del 1"CCUt'SO l(l liqui
dación de la he)'encia del causante, y no habiendo concul'l'ido tam
poco á su otorgalnie-nto los hereael'o8 de .iste, adolece aquüla del dé
(ecto que se expresa en la no fa del Registrador. 

R. 12 Oct.-(Art. 1.271 C. c.) 
Art. 891.-R. 20 Abr.-(Art. ,·r; C. c.) 
Art. 895.-8. 12 May. (G. 9 May. 1907.)-Albac(!a.<r mallcomun(t

dos.-E;t'cepción dilatoria de falta de personalidad. 
He:chos.-Autecedente.<r.-En )lar. 190-&., falleci,) A, bajo testa

mento otorgado en )Iay. t.-'¡~17, ante el Xotario B, en cuya disposi
ciún de última voluntad, se insertaron las siguientes cláusulas que 
se relacionan. Por la d~cima. instituyó ]a testaiora hereJero uni
versal del remanente de sus bienes prescmtes y rutaros á JI, Doctor 
en )Iedicma, y, en su deree·to, <i sus hijos. por igullles p~lrtes á todos 
de libre di:5pJsiciún. Por la llJul¿clmaJ establecij: "'que si cualquie
ra de los here(leros ó legatClrios se opusibe en la ti)rm~l ó en el fon
do á lo que la señora testadofa había dispuesto~ por el lllismo he
clw lo pertleria, acreciendo al here :lero ú herederos que no reclama
ran- en contra del testamento.!> Por la. d¿cilliflcuartrJ,J prohibió la 
intervención judicialynombró albaceas contadores pJrtidores al he
rejero JIy al Xotario autJrizante E, los cuales haorian de practicar 
las operaciones de invent¿lrio, <tnllúo y divisorias privadamente. _ 

Demanda.-La total di~conformidad He los albaceas, hizo impo· 
sible toda obra mancomunath,,- y próximo á expirar el año del falle
cimiento de la testadora, el albacea B deduj') demanrla contra el 
otro albacea y heredero J~ con súplica de que se ueclarase que -
el demandado instituidl) heredero por la testadora ·bajo la condi
ciún de no oponerse en ,~l fondo ni eu la forma á. lo (.!íspuesto por 
ella en su testamento. habia infringido tal condición al no prestarse 
¡i ejecutar- ,mancomunadamente con su coalbacea las operaciones 
ne la testamentaría~ y- en su con~ec-uencia, que había perdido su 
cualidad de heredero, debiendü p:tsar el cauilal de la finada á las 
personas llam:ldas ti BuceJerla. abintestato, y que el albJ.ceazgo ins- . 
tituido por la test:ldora debía entenderse vÍ\To y subsistente hasta· 
<]ue el pleito se decitliese por sentencia firme y tuviera lugar su· 

"->IUAnI() DE loo.; I! 
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ejecUCllJlli condenando, en su virtufl, al .JI á estar y pasar por tales 
declaraciones, á que devolviese los bienes de la herencia, con las. 

. rentas percibidas, y á que, de aeueruo y mancomunidad. con el de
mandante, los entregase á las personas á quienes correspondiera.u 
por ministerio de la ley, como herederos abintestato de la causante;' 
pidiendo, por medio de otrosí, que de conformidad con el arto ~10.~ 
del C. C., se prorrogase el albaceazgo por el tierup;J necesario para 
tramitar y resol,·er el juicio. 

Incidente dI', inco-ntestación.- Cuestión del din.-Admitida la de
manda, se confirió trastaio de ella "t la otra parte, pr0veyéndose~ 
respecto del otrosí, no haber lUg'l-1T á la prórroga del albaceazgo SO~ 
licitada por el" actor, pero declarándose, al propio tiempo, que los 
albaceas deberían cumplir su encargo en el término de un afio, una 
vez terminados los litigios, cuyo p1'Oveído quedó firme. El dcman
nado JI formuló incidpute de previo y especial pronuncÍ1lmiento T 

proponiendo la excepción dilatoria de falta de per50ualillad del ue
mandante, por carecer de la repl'eSent,lC'ión Ó cualidad de albacea. 
Con que demandaba, y en su virtud, suplicó se decl¿l.r¿lSe que no 
venía obligado á contestar la demanda, porque no babiendo la tes 
tadora prorrogado el plazo del albaceazgo y tr':'lnscurrido el térmi
no legal de un al'io, 111\ bía el actor cesado en l<t representación con 
que indebidamente hahía ejercitado su acciún. En apoyo de esta sú.
plica, y después de relacionar los hechos mencionados por vía de 
antecedentes, aüadU: que á tenor de los art:L ~O!, ~HO y 911 del C,j
digo civil, era evidente la falta. tle capacidad del actor par~1. litigiu· 
como albacea de la causante, toda vez que no habiendo ést¿l. prorro
gado el plazo del alb:lceazgo y habiendo transcurrido el t~~rmino de 
un afio fijado por la ley, había. perdido R el caréÍcter de albacca: 
que, en su consecuencia. se hallaba reservado en este caso al here
dero cuanto se referÍ<1 á la ejecueiún de la volunta~t de la testadora? 
sin que purtiera. alegarse que el Juzgarlo prorrogó el plazo legal <Í B 
por todo el tiempo necesario para tramitar y decidir este pleito, p::Ies 
ni esa prórroga fué consentida por JI, ni el Juzgado tenía faculta
des p¿lra otorgarla, á no ser que hubiese un principio de autoriza
c.ión en el testamento; que adem1.1s, la. prórroga sólo puio solicitarse 
y obtenerse para cnmplir la voluntad del testa dar, pero no para li
tigar en un pleito que tendía á infringir ahiertamente es3. misma \-0-

Juntad, preten"diendo que la herencia pasara á los parientes á quie
Les la causante no quiso instituir; que~ por otra parte, el actor pidió 
también en su demanda que se considerara subsistente el albaceaz
go "hasta. la decis"ión del pleito, y que acceder á la prórroga era ac
C1:'der á la demanda, lo cU¿ll no podía hacerse por una "mera prr:vi-
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dencia suprimi~ndo el juicio sin oírse sitluierll al heredero; y, final
mente, que el 24 )Iar. I~J5 dejó B de ser albacea por el lapso del 
año, y como aquel día no se le había prorrogado el plazo válida
mente por prov-idencia firme, desde esa fecha perdió su expres~1do 
carácter, según lo dispuesto en el art. ~no del Código. El demandan· 
te, respondiendo al incidente de incontestaeión, se opuso al mismo 
alegando sustancialmente: que la testadora prorrogó el plazo del al
baceazgo por todo el tiempo que éstos necesitaran para cumplir su 
ministerio; que la demánda se dedujo antes de expirar el año; que 
necesitaban prórroga judicial á. tenor de la S. de -l Febr. 19::>1; que 
la prórroga de todo término ha de pedirse antes de vencer éste, CÜm,) 

asi se efectuó, y que no existía texto ninguno que privase ú los al· 
baceas de someter ú los Tribunales las difE'rencias que entre ellos 
surgieran, como consecuencia de la distinta apreeitlci6n ·de li:lS cláu
sulas; del testamento, cuando no existía la posibilidad de que la. di· 
sidencia pudiera dirimirse del modo preYisto en el arto 8~15 del Có
digo civil. 

Senfencia.-Declarú haber lugar á. la excf'pci6n dilatoria de falta 
de personalidad 1 yen su consecuencia, que el demandarlo JI (here
dero y albace¿l) no venía obligado á _contestar la demanda contra 
él formulada. • 

Recurso de casaci6n.-Lo interpuso el albacea B (.Notario auto
rizante del test¡lmento), citando como infringidos: 

1.0 _trts. 675, 8:J2, 8:X), {}OJ d~l c. c. y llJ, cláusula 1-1.& riel testa· 
mento de la causante, en cuanto la Sala sentencia Jora estima que 
la desJ.venencht entre número p:lr de albaceas maneomunados es 
causa de caducidad respecto de ellos; porque de prevaleeer esta 
teoría radicalísima, sin apoyo en precepto ninguno del C. C., se in
fringirían los artículos invocados, y porque si la desavenencia fue· 
se causa de terminación del albaceazgo, debería decretarse tan lue
go como surgiera, con 10 erral se quebrantilrÍan los arts. 9Q.!, 90á Y 
~}6 del C. c., pues en tanto no transcurra el términc: fijarlo. cabe la 
posibilidad del acuerdo y, por lo ta.nto, de que se ejercita la volun
tad del testador por las personas á quienes confiriú su confianza. 

2.° Art: 910~ en -relación con el 911 del C. c., por interpretación 
en'ónea, por no COllculTir en el caso del litigio ninguna causa de las 
taxativamente predeterminadcls en aquellos preceptos, toda vez que 
aun eqniparan'lo la desavenencia á la imposibilidad fisica ó mate
rial, tampoco existía aquélla con cará.cter definiti\-~o, por haberse 
sometido la cuesti4n íntegra á la decisión de los Tri bunales. 

3.° El mismo art.!JO.-J del C. c.~ con error de hechf)~ resultante de 
dOcumento auténtico, al prescindir de la prórroga que por ministerio 
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41e la ley tiene el ftlbaceazgo en el caso de surgir conflictos sobre la 
validez () nulidad del testamento ó de alguna de sus 'disposiciones, 
toda vez que de documentos auténticos resultaba que antes de ex
pirar el año del albaceazgo acudió el recurrente al Juzgado deman
dando al reculTido sobre aplicación del testamento y pidiendo la 
prórroga legal. 

4.° E11wincipin de la cosa juzgada) porque acordada por el Juz
gado la pr(¡rroga del albaceazgo por un año más, tí contar de la 
terminaci(n de los pleitos~ fué el a~uto en que- así se acordó consen
tido por las partes. 

5.° .Art. 895 dd C. c., por interpretación errónea, en cuanto la 
Sala sentenciadora negaba al recurrente su carácter de albacea por 
el mero hecho de haber comparecido indivi,dualmente en el pleito 
y no maneomuTIadamente con el otro alhacea, porque si bien es '. 
eierto que, ~egún el artículo inyocado, s010 será válido Jo que los 
albaceas mancomunados llagan de consuno, tal principio cede ante 
]a hnposibilidad de su aplicación cuando siendo dos ó más los testa
mentarios, litigue uno contra el otro sobre cuestiones relativas ¡í. la 
ejecución del testamento. 

6:° Art. 50.1 de la ley de E.' C., en relación con el 675 del C. c., 
porque el actor, al inici;1r el pleito~ justificó su carácter de albacea 
con el testamento en que se le confería tal oficio, quedando desde 
este momento sin campo ni ambiente la excepción opuesta de falta 
de personalidarl, que, como limitada á las cualidades necesarias 
para comparecer en j¡¡icio, no debe nunca confundirse con la ex
cepción si1ll~ actione agis. 

El Tribunal Supremo declaró no habc'r lugar al recurso. 
Doctrin'l..-Las condiciones y cualidad qne ostenta una persona 

para litigar c0!l otra es materia propia del incidente á qu~ se refiere: 
I!l art. 5.3~ de la de E. C., tI independientemente del fundamento de 
11.1, acción que ejercita. procede d examen de ,aqu';lll1s para resolver 
si justifica 6 no 1ft pel"sonalidad con que pretfnde litigar, por lo que 
(' ntaUada la dtmanda á que se rvfiere el presente rl!curso por B, no 
f'jercilando derecho propio, sino á titulo y cualidad de albacea lle la 
causante, es obligado t'fr si acredita cumplidamente dicha cualidad, 
6 sea si, el tenor del testamento de dicha sefíl)ra, putde ostenta~ la 
-reprfsellfación del albaceazgo en la formn en. que lo hace. 

Del expresado docu.mento acompaJlado con la demanda aparece, 
y así (siá 'reconocido por las parte$, que el albaceazgo establecido por 
la iestadora lo constituyen conjunta y mancomunadamente B y :lI, 
Y como, d tenor del terminante precepto del arto 895 del Código, 
("lmndo los (¡lbaceas {uerf'n ma-ncomunados, sólo valdrd lo qne fados 

. .' . 
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hagan de consnno, 6 lo que haga -uno de dlos, auto/'izrulo legalme¡de 
por los demás, 610 que, en caso de disidencia, ac-nel'd,; d liLayar nú
mero., es manifi::sto que aun cuando B se deuomiul;5 y sat, eOIl, efectu, 
albacea, lo que no puede hp.cer PO)' si y aisladamente c.~ ostf~fltar la 
-repres<:ntación dd albitceazgo, como realmente 1ft ostenta en d pleito 
de que se tl"ltta, j'epresentrtclÓn pa/"a la que lt- faltwl condiciones ne
cesarias, de conformidad con d preceptf) lef}'tl ltutn; tnUlscrito, el¿ 

':tlación con la ¡;olunlad de la testadora, sin qne en este slmtido y 
aspecto tengan eficacia para la casación pretendida los cuatro pri
m(!",-os "motit:?s dd recu,.so. por sel" dicho fUJldame ntó doctriaal iilde
pendiente de la cuestión j'datil...'a tí la l'l'olollgadún dd alúacl!(f:;go. 

Tampoco soa de estimar las infJ'accioflfs alt!gwlas en d quinto y 
se3:to motieo, po/'que si B puede, ostentando su, propia !J particular 
personalidad, litiWlr con )1. para lo fJu,e CW'eLe de ella por expresn 
'voluntad de la testadora y por ministeJ'io de la lry, ~s para ostentar 
la dd albaceazgo constituido, segú.n quedet expuesto, no po~' elud

quiera de los dos albacl!as desig¡),ados, sino por los dos tí la 1:t:Z y de 
consnno, y porqu,e el t~stam,ento acompw1':ldo con la de In(mda lo qw: 
prl!cisamf'nte justificd es la íalta de dicha perS:Jiwlidad, indepen
diente d'3 la acción. 

Arts. 904 Y 905.-5. 9 feb.-CArt. 66l C. c.) 
5.2-1- Nov. (G. 1.1 Feb. l'JO.:~.)-A.lbflceazgo.-Pf';rroga dl3l alba..

j~?azgo.-Ilt:N:dero volunta~io. -PJ'ohibición testalJlJ:ntaria de inft-.r-

t,'ención judicial, • 
Hechos.-Antteedenh-s. -al En 31 Ags. 1~~!;, falleci6 X, baj'j 

testamento en el que nomb_ró albaceas con amplisiffi<l5 facuIta_les á. 
A Y B, prorrogándoles el tiempo legal del albacea?:;;o por todo el 
que, á su juieio, neceútilsen para cumplir su encargo, y prohibiencl!) 
en absoluto Jü inten-ención judicial en su te5talllent~lria, sah-o la 
ilprobaeiún, si fuese precisa. 

b) A petición de e, heredero de X, se tlictú por el Juzg'l..do, en 
:.l9 Ju1. l~O--l, auto tenienuo por preveni¡lo el juicio voluntario de 
testamentaria .. de X. 

Demanda illcidentfll.-L~l, de~lujeron en el ex.presado juicio A y 
B, pidiendo se declarase Id nulidau de todas las actuileiones qu~~ 
constítulan é integraban el referiuo juicio, s')brcscyendo en él, ale
gando al efecto: que la volunta.d del testador era la ley que regia á 
105 hereJeros; que, por tanto, el juicio promovido por (/ se ha.bía 
prevenido con apartamiento de la ,disposición testamentarii1 y trans
gresión de los mandatos de la ley, siendo, en su consecuencia, nu
las las actuaciones practicJ,d~ts; y que ostentando () el carácter de 
heredero voluntario, estaba obligado á respetar y cumplir la. volU!l-
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t:ld del finado; que prohibía en absoluto la interyención judicial en 
su testamentaría. 

Contestación.-'-':'Impugnó e la demanda exponiendo: que el tes
tarlor prorrogó el plazo del albaceazgo sin señalar el tiempo de la 
prórroga; que á pesar de las gestiones' amistosas practicadas, no 
cumplieron los albaceas su maulato; que en estas conliciones llegú 
un día en que el estado anormal de la testamentaría obligJ al di
cente á promover el juicio de testamentaría, fundándose en que ni 
había albaceas, ni partidores que pudieran cumplir la voluntad del 
causante, porque babiendo transcurrido el año concedido y también 
el que daba la ley cuando el testador autorizaba la pr,jrroga y no 
flesignaba el tiempo de ella, sin que ni albaceas, ni partidores prac
ticaran tOllas las operaciones de testamentaria, concluyeron en sus. 
cargos; y que los herederos habían cumplido con la condición im
puesta por el te5tador, puesto que no hübían requerido la interven
ción jtldicial en tanto hubo quien practicara todas las oper<.tciones. 

Senfencia.-Confirmando la apelada, la ~-\udieneia declaró no 
haber lUfla¡' al incidente de nulidad. 

Recurs:) de casación. ~Lo interpusieron A y B, citando como in
fringidos: 

1:' Art. UJ39 de la ley de E. C. y S. de ti JIa,.. 1899,' que en el 
presente cuso confirmaban el 1.0,1,"} de la. misma leYi toda vez que 
al prohibir}[l testadora la intervención judicial en su testamentaria 
y nombrar, como nombró, dos comisarios partidores y liquidadores 
de su caudal; con amplísimas facultades para el desempeño de su 
cargo,- aparecía clara y manifiestamente expuesta su voluntad de 
que todas las operaciones relativas ú su. testamenbría hubieran de 
practicarhls aquéllos e;)'trajudicialmt;nte, pues resulta.rL:l un contra
sentido suponer, como COn notorio error Jo hacía la sentencia recn~ 

. rrida, qlle el test':ulor no encargó ti los contadores la práctica extra
judicial de su testamentaria, ya que no se con~ehia ni er¿'t posible 
atlmitir en buena lúg-ica que (lich~t prohibiciC>1l absol!lta impuesta 
por el eausante tuviera otro alc:lnce, ni otro prop 55ito, ni otra in
tervenci,jn que la de que practicasen extrajudicialln€Jlte,- sobre que 
de entenderlo de otro fiod;), se infringiría también el ad. 675 dt::l 
CódigiJ ch-¡Z. por ser manitiesLl intenciún Ilel testador la de que en 
la partición de sus bienes no. inter.viniera la justicia. -

2.° Arts. 790!J ';91, en relación con el 1.114 del C. c., por cuanto te
niendo el cariÍcter de voluntilrios los llerejeros instituídos en su tes
tamento p,)r X, pudo éste imponerles las conJiciolle~ que. n) siendo 
imposibles ni contrarias á las leres ni á las buenas c.)stumbres, tu
vÍese por con \o~eniente; y como 1<1 prohibici¡)n~ eSLtbleciuJ. por aquél 
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en su última v.oluntadj de toda intervención jadicial en .su testamcn· 
taria era conukión p05ib~e y lícita, obligaba á. los herederos, :05 
{'uales, para la adqui5ición de ,sus rlere('ho~ habiall de qlleuar sujetos 
al cumpli[;1iento de la, condic-Ít)ll. 

3.° Art .. 905 del C. Ca, en razón ti que la Sala sentenciador,,}, des
(:onocÍa la prórroga del t8rmino legal <101 albaceazgo establecido 
por el testaaor 'con p.lLtbras categjricJ.s y terminantes, que además 
deu)taban la imp)sibilidafl de precis:tr una !c(!ha que coinC'idiese 
con la presunta voluntad dd causante. 

4.° Art . . 911 del C. c., porque aun en el caso de que se conside
rase terminLtJo el plazo legal del albacc:lzg:), conjuntamente con el 
de los contaJores partidures para re,llizal' las operacio)ne5 de testa
mentaría., como se declamba en la sentencia, era evidente que eu
tcnlcesla ejecución de la VOlllutllLl de la testauora. incumbía á los 
herederos, según expres~l di:::;p,)s¡ción del pre~epto cit~Hll)j Y. por 
tanto, míentr<l5 no se dem'ntrase que los herederos no haüían podi· 
dijo _entenclcrse p'lrn. realiz,lr las operaciones particionales del cau
dal. circunstancia que en este cas) no se hahía dem')strad0 ni inten
tad0 demostrar, no p0día tener aplicaciün el art. l.05~ del C. C., ni,. 
por consiguiente, era posible tl pl'e"·enci.)n del juicio volantario de 
testamentaria, ya que, respetando la voluntad de la testa'jora en 
~uanto á lit prohibición tantas veces mencionada, podían sus here
deros por sí pr~\cticar extrajudkialmente las operaciones de divi-
sión y adjudicactln. < 

El Tribunal Sapremo declarú '/W lUlba ln2~t"r al recurso. 
Doctrina.-Dados los Urmiaos dtl arto .9)5 del Código, d testfl

<fur qU:J quiera ampliar el plazo del albaceazgo d,:be 82ji~tlar expre-
samente el t¿r¡¡lino de la prúrroga,. sin- que, por lJ tanto, sea admisi· 
ble qu~ pueda, autorizar WHt pró¡'ro!]'t indefinid.'l; ClVHZ.io así no lo 
haceJ la prórroJa- se en~iende- sólo por d plazo de un w10, á tenor del 
claro precepto (ld expresado artículo; no procediendo. por lo tanto, 
la (:.<;tim,~lciJJ~ dd t2rCe¡' motil:o del rccllr~oJ fu,nd'l,do exclusivamente 
en la interpretación errón'!a de diclw disposición legrll-¡ y como los 
albrlCeaj 'lwmbrad)s por- X dejaron transcurrir con -mu,cho exceso el 
términ? d¿l albac:~azJo, sin s,)licitar nuei-·,::t pi"ól'J'o;¡a del .Juez, que 
también lwbi'lra tenido que Si:-r determinando concretamente el pla· 
20, n.i dI!, lo~ ht;redaoiJ y legata/'¡os,. es l:i8to que procedla, rtsol1;er, 
f!Omo se ha resudto1 la, cueStión del pleito sobre la base de la termi
naci6n del alóaceazgo de qUf: se truta. 

La sentencia j'ecurdda tampOCf) infringe las leyes qw~ se citan 
~i, los liWtiOS 1.0, 2.° Y 4.° dd recurso, porque l(t prohibición im
puesta por X .. dd toda intarel1ción Judicial en su testam(3.11taria, -no 
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condiciona el nombramiento de heredo'os, pues de su cumplimiento 
no se hace depender la adquisición ó pérdida de los derechos de los 
llamados á Slt herencia, porque aun afectando,· como af~cta, á, ]¡,'re
deros 'l./oluntar-ius, en el caso de autos no puede tener debido cumpU
miento, por no conse1'lmr el carácter de albaceas y contadore.'! las 
personas á quienes nOllibró y facultó para que practicasen extra
judicialmente las operaciones de testamentaría, y porque el arto 911 
del C. c"J que declarfl cOr1'esponde en eiSte caso á los herederos la eje
cución de la voluntad del testado!', y su concordante el arto 1.059, 
no debel~ interpreta.rse ni. el ,sentido de que se necesite probar el 
desacuerdo de los interesados sobre el modo de hacer la partición?' 
para f>jercitar el derecho que les reconoce d art.· 1.0aS de la ley de 
Enjuiciamiento ci1:il á los que sean parte legítima para promo'L"f'r el
juicio voluntario de festamental'la. 

Art. 906.-R. 7 Abr.-(Art. 885 C. c.) 
Arts. 907 Y 910.-5. 9 Feb.-(Art. 661 C. c.) 
Art. 911.-5.1.° Feb. (G. 9Xov.)-Confadores partidores in 801i

dum.-~Yulidad de particiones vaificadas por 'ltn ttrior no defel1do 
legalmente, en ,·ep¡·esentación de meJw1·cs.-Aprobación Judicial.-
La aprobación del CunseJo de familia es ineficaz, por no estm'le atri-
buida dicha, (andón p;Jr el OJdlgo. 

Hechos.-Antecedl:"tttes.-aj ...4, casado en segundas nupcias~ 
otorgó testamento en Feb. 1885, en el que instituyú herederas uni
vers~les á sus hijas B y e, habidas en su ~egundo matrimonio, dis· 
poniendo literalmente: «nomhro albaceas testamentarios, contado
res partiJores, á X Y Z7 pudiendo uno y otro de estos dos conferirse 
mutuamente las facultades que al eiecto se requieran, y si no qui
siere ninguno de ambüs intervenir, lo hará por sí mi esposa._ 

b) En 1887, fallccieronebdbacea Xy la esposa. del testador. 
~) En 1 .. ~,::'~), contrajo tercer matrimonio el expresado testador A 

con D: Y sin tener nueva sucesión falleció aquél en Jul. 1900. 
d) Como las hij¿1S de ..1-, habidas en sus segundas nupcias: By C r 

eran menores de edad, se constituyó el Consejo de familia, el cual~ 
en 14 Ags. U}()O, nombró tutor dativo á Jly protutor á ~~, acordanuo 
que este entrase desde luego en el ejercicio de sus funciones~ que el 
Consejo se reservaba el deferir b tutela una "Vez que el tutor hubiese 
prestado la fianza necesaria, y finalUlt'nte, que por el tutor se pruce: 
diese á formar el inventario de los bienes ue las menores, con inter
vención del protutor y nos testigos. 

e) En 30 Ags. 1900, se inscribieron en el Registro de tutelas los 
nombramientos de tutor y protutor á favor de J[y ~~, respecth~a
mente. 



ART. 911) 'AXUARIO DE 1906 217 

f) En 4 Feb. 1901, el Consejo de f~lmilia acordó autorizar al tutor 
para que realizase las operaciones testamentarias del padre de las 
menores, ,A. 

g) Por auto de 23 del mismo llles y año, el Juzgado declaró á la 
viuda D heredera usufructuarÍ<t- de la cuota vidual que le cOrres
pondía en la sucesión de su finado marido A. 

h) En 1:2: J al. 1901, la viuda D y el tutor JI otorgaron acta de 
protocolización, por la que incorporaron al Registro ue un Notario el 
cuaderno particional rle los bienes que1ados al óbito de A. 

f) En 13 SOy. 1901, el Consejo de familia aprobó las expresadas 
operaciones particionales y las cuentas rendidas por la viuda D y 
el tutor JI. 

Demanda.~La dedujo B, hija de A, que había contra ido matri
monio en Oct. 1901, contra n y JI, alegando: que las operaciones 
partieior..ales <lel camlal de su difunto padre habían sido hechas po~ "
personas sin facultades para ello, por cuanto -el testador A designó 
dos contadores partid0res, y uno de ellos vivía, sin que resultase por
ningún concepto que hubiera renunciado; que si bien el Consejo de 
familia autorizó al tutor JI para bacer el inventario y particiones. 
esa autorización ci:lrecía de valor, puesto que tanto al serIe conce
dida como al efectuar las operaciones no tenía .JI deferido su cargo, 
ni había prestado la c·orrespondiente fianza, y que las expresadas 
operaciones no se habían practicado en la debida forma. Por euyas 
,alegaciones de becho y las de derecho pertinentes suplic6 se declA
rasen nulas y rescindidas las operaciones divisorias y adjudicato
ria::;: realizadas en los bienes relictos de A, por n y ~lI, Con todas las 
conseeu~neias que de la rescisVIll dimanasen é indemnización de 
ley, y se ordenase proceder de nuevo practicar las indicauas opera
ciones en la forma procedente. 

ContestacióJl~-Respondieron los demandados: que las oper¿lci<J
nes cuya nulidad se pedÍit fueron practicadas COn toda imparcia
lidad y justicia, sIn que se pudier.a en ellas descubrir nada anor
mal; que los albaceas nombrado5 no lo habían sido solidarin.mente~ 
y COffiú uno de ellos había fallecido, corresponiia la ejecución 
de la voluntad del testador á sus herejeros, conforme lo ejecuta
ron DT por si misma y JIT como tutor de las menores B y C, debida
mente autorizado por el Consejo de familia; que la. tutela de B y e 
estaba inscrita y el tutor había prestado fianza personal, ínterin no 
la constituyera hipotecaria, y que las expre3udas particiones hub(} 
de aprobarlas el Consejo de familia. 

Pnuba. -Se practicó te5tifical y documental, cons~stiendo ésta 
en la aportación por la parte actúra, entre otros, de una certifica-
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-ción, en la que se bacía constar que en el Registro ue tutelas apa
recia el asiento de inscripeiún con fecha 3::> Ags, 19-X>, y que en 21 
~--\.bril190;1, se tomú raz0n en dicho libr0 de uu:t escritllril de hipo·, 
teca de nncyc fincas, otorgada en 7 Xov. 1902 por JI; para afianzar 
el cargo de tutur de las menores B y C, 

Sentencia, - La .dudiencia, confirmando la apelada, absolvió á 
los demandados. 

Rccu)'so de casación. - Lo interp?-so la demandante, citando ~ 
eomo infringidos: 

1.0 Ley del testamento, que es la voluntad del teswdor, y m'

i"íclllo 6'7.3 del C. C., porque en el testclmento del causante los alba
ceas contadores partidores fueron nombrados in sol-idum, revelando 
la fonua del nombramiento tal solidaridad, pues al decir que csi 
'ninguno de am,úos quisiere intel'/:enir, lo haría por sí su esposa_, 
terminantemente e::;tablecía que bastaba que alguno de ellos quisie· 
ra pLlra que pu(liera. hacerlo, sin que esta apreciación lógica é inex
cu¿:able se encuentre resernula por aquellas otras palabr,-ls de la 
cláusula en que se autoriza tÍ los nombrados para. que mutuamente 
se confieran las facult¡.llles necesarias (únicas en que se fija la sen
tench'l), haciendo caso omiso de las citadas, y que entrañan una 
verdadera sucesión ó soli\h1rid~ld, sin que ella ohste para que si los 
dl's quisieren intervenir juntamente, pudiesen hacerlo; pero no que
riendo ó no pudiendo uno de ellos por haber muerto, era al otro á 
quien correspondía hacer la partición. 

:l.o Art. 911 lid C, c., por aplicación indebida y error de hecho 
en la apredación de un documento auténtico, cua} el testarlfeuto del 
C'ilUsante, pu~sto que del mismo resuJkl, con eYi.len~Lt Íllc:}ntr¡lsta
ble, que el nombramiento de los contadores p:1rtidores fué in $0-

lidum. 

3.° Arts. 1.254, 1.2:56, 1.258, 1.2.59, 1.261 Y 1.26:1 dt!-l a. e., por
que aun en la. hipótesis de incidir el caso litigioso ea la órbita del 
artículo!} 11 del C,jtligo, no existe contrtlto ha~ta la 'coinciJencia. del 
('~oIlsentillliento de las partes á quienes haya. de obligar. por lo que, 
según tiene declarado la Sentencia de 25 Oct. 18.98, csjlo p:Iede es
timarse cfic¿tz el contrato sobre partíl'iún de bienes llere~Ht:lfios 
cu.lndo los interesados prestan su conformidatl y se obligan á estar 
y pasar por e11¡l_, lo que no ha ocurrido en el presente caso, pOl" 
cuanto el demanJiuio. que compareciú como tutor de las menores al 
otorgamiento de la eseritura, no era aún tal tutor, falwndo, p')r con
siguiente, el consentimiento y aprobacitm de aquéllas, que no tavie
ron la-representación debida Cilla partición, s)n que pueLla decirse 
que basta la aprubach>n del Consejo de familia, pues aparte de ser 
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completamente ineficaz, es lo cierto que la representación de los me
nores no corresponde á dicho Consejo, y sí al tutor ó protutor en su 
caso, según prescriben los arts. 236,256 Y '26~ del C. c.; y como el 
protutor no intervino, y el tutor, cuando se hizo la partición, no ha
bia prestado aún la fianza ni inscrito la tutela, no podía representar 
á las menores, sin que tales vicios puedan subsanarse por lJ. apro
l"-lc.ión~ no unánime por cierto, del Consejo de familia, ya que, con 
ürreglo al .1rt. -t.o del citado Cuerpo legal, es nulo todo acto ejecuta-

. do control lo dispuesto en la ley, y como el 205 del mismo dispone 
terminantemente que el tutor no entrará en el desempeño de sus 
funciones sin que el nt)mbramiento haya sido inscrito en el Registro 
de tutelas, y el 2.52 preCL"ptúa que antes que se le defiera el cargn 
deberá. prestar fianza para ilsegurar bien el desempeño de St1 ges
tit.3n, es evidente que el tut,)r no pudo concurrir al otorgamiento <\el 
contrato particional. en el que, por tanto, no tuvieron representación 
las menures, proc·eJiendo su nulidad, á tenor de 10 dispuesto en el 
pírr¡lfo ~.o del arto 1.~5fl del C. c., aun en ht hipótesis de que deba 
aplícarse el arto !Il1 del mísmo . 

.t. o Art. 1.ú.57 del C. C. y Sentencias de 8 Ft:br. 1892 y lB Jun. 1898, _ 
que prohíhen á la víuda, como coheredera, ser contadora partidora. 

5.° Art. 1.481 dfl G. c'7 porque tratándose de gananciales sin 
liquidar, cOITespondiente~ á 105 tres matrimonios sucesivos contraí
dos por el testador, en lugar de haben;e practicado lo que ordena 
aquel precepto, Se consíderan todos los bienes gananciales como 
pertenecientes al último vínculo, que es el único que se liquida. 

6.° Art, 30.9 del C. C. y 1.01.9 de la ley de E. C., porque no estan
.uo las menores, cuando se verificó la partición, sometidas á la pa
tria potestad, era absolutamente preci::;¡l la aprobación ju\Hcial de 
aquélla, sin que pudiera s.uplirla la aprobación del Consejo de fa
milía, por no e5tar atrihuído e~presamente al Cunsejo en ningún 
articulo semejante ministerio. 

7. ° Arts. 1.BO;) !J1.312 ild C. C., .por aplicación indebida, porque 
la acción ue nulidad, que sólo se purifica por la convalida.cióIl, no 
se purinc!) en el caso del recurso, toda· vez que 1.1 ~lprob.:1ci{¡n del 
Cense}) de familia nn constituyó verdadera confirmación. 

El Tribunal S:xpremo ueclarú haba lugar al recurso. 
Doctrin3..-Si binl el def.:cto de na hube}' presentado ell su caso 

ti la apn,br7,ci6n iudicial p(],l'ticioll€s que dfbil!ron sometas!! á dicho 
trámite, ni) implica su n.u:idad7 sino solaml5nte la, nt:ctsidacl-d~ ¡úlb

sanar tal dl'fecto en la forma pn:t·enida por la ley de E. C. 7 á tenor 
de b preapfuadJ en los m'ts.1.01' y sif}uientf:s, como la .cntstión 

más {undaril...ental plafltefldfl f'il el p"est:nte recurso i:S la de los tres 
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primeros 11l0tims, l'cfo-entes d la nnlidad de las de qHe se h'ata, pOJ' 
el rUJldarnento de haber sido practicadas contrariando la 'l:oluntad 
del testado'l' y pOI' la indtbida j'epresentación atriúuida en dlas al 
tufor de los menores, ista es la que antes que nruguna otra procede 
resoh'e1'. 

Dados los términos del ff!stamento de A, según el que, sólo e'n d 
caso de que ninguno de los dos albaceas designados qltisiere inten:e-
1lir, nombraba á su espos'l para. tal car!l0, es manifiesto que aun 
cuando hllbif'ra fallecido uno de aqw!llos antes que el te!dador, ha
bit1tdo sobrtl.:it:ido á ¿sfe uno de ellos, lnientras no apareciese qw.: 
':ste ,·~ml1/f.:iaba en forma legal el cW'go, al mismo cOI'respondía prac
ticar las opléraciones particionale$ de la hel'¡>ncia, siendo improce
dentes atl'ibuÍl'las á los haederos cuando no han concurrido, COHW 

en d caso del presente 'recurso) ninguna de las cij'cunstancias exiyi
das por el arto 911 del Código. 

Si por este furÍdamndo son di: tsUma)' las infracciones de los dos 
primeros motil.:os deZ,·ecurso, también lo son las del tercero,'porque 
siendo -menores los dos hijos de ~.\, sólo debida;"aente repl'esentados 
por Slb tl~to-J' pudieron, cWl'lldu fw:se procedente, intervolÍr y hacer 
con el otro haedero las particiones, ún que al tutor se le pUf!da 're
conoce¡' tal canicter, ni aun autorizado por el Consejo de familia? 
-no siendo, como no era, licito (leraÍl'le el cdrgo sin que predamenfe 
prestase la correspv/~dientt! fianza, y porque la aprobación posterior: 
de las particiones por el CiJnsejo de familia; no es suficien.te para 
subsanm' este dilecto esencial, por no ser á esta, entidad á quien ln 
ley confie1'e est(t j'acHltod, sino en teda citso á la Autoridad judicial? 
d tellO/' de lo prescrito en el arto 1.060 del C. C., en relación con El-
1.077 de la ley de E. C., pues la autorización á que se reJiere el nl~
mero 7.0 dtl a_d. 2tm -no tiene mayor transcendencia q!t: la (te habi
litar al tutor leg,llme-nte p(ua gesfiClnar t'n representación de los 
me/lOrt!s, :i-ii:IU{1J de estimar, por lo ¡¡¡i$lno, ;:n cuanto tiene nlacióu 
con t'ste fuudmil;:nto, la infracción de los UlGtit·OS 6,& y 7.(' 

Procediendo la casad 611 dI-' la se l/tenda reC1.f.rrida po)' l,)s motit"o.'$" 
expr~s(!dvs, y por COIi.'i/::cuencia de dlo, la. declantción dI:' nulidad de 
las particiones de -que se trata, no 1:.'1 necl!sado ocuparse esptcial
-mente de los InOtiL'OS -l,o y 5. 0 dd reCltl'SO, 

R. 21 Ags. (G. LO Sf"p,)-Albaceazgo datit-o en el caso de no existir 
herederus t~stamnliados por haber p¡'emuerto el instituytnte.-Le
vados pios, 

Hechos.-Antecedentes.-aj A falleció en ~:OV. 1~B6, bajo testa
mento otorgado en Jul. 1~8:!. en el que in:::tituyú única heredera. uni
versal á Stl esposa E, disponiendo que de los bienes que quedaren 
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al falIecimiénto de ésta se procediese por los albaccas á la venta de 
los mismos. entregando de su producto 2.500 pesetas á cada una de 
las hermanas del testauor J..1IT:j"'YJ Y que el resto se di"stribuyese eu
tre los establecimientos públicos de carida.d sin sub,-ención del Go
bierno, yen propaganda del culto católico, á arbitrio de los refe
ridos albaceas. 

b) llabiendo premuerto á la heredera todos los albaceas testa
mentarios, el Juzgado nombró cinco albaceas dativos para que eje
cu~aran las disposiciones de última voluntad del causante no cum
plidas y aplazadas á tiempo futuro. 

e) Entre los bienes de hl herencia de A,existentcs al fallecimien
to de su esposa B, figuraba un crédito de 10.000 pesetas, garantido 
(',on hipoteca é inscrito. 

d) Uno de los albaceas. previamente autorizados por los demás 
cnalba,ccas, otorgó en Abr. 1004 escritura de manifestación yacep
tación del referido crédito hipotecario, al efecto de que se inscribie· 
ra á nombre de los mismos albaceas, con objeto de tener la capaci
dad legal necesaria para cancelarlo. 

Documento de inscripción y ),Tota.del Registrado-r.-Presentada 
á inscripción la expresada escritura, fué denegada por los defec
tos siguientes: «1.0, por no estar vigente desde el día en que comen· 
zó á regir el C. C., el arto 066 de la ley de E. C. en la parte en que 
establece que á los albaceas dativos les corresponde, aparte del en
tierro y 'exequias del difunto, todo lo demás que sea propio ~e este 
.cargo con arreglo á las leyes, por 10 que sus únicas facultade~ están 
limitadas hoy á disponer lo conveniente para dirbas exequias yen
tierro; 2.°, porque, con arreglo al arto 910 del Código, cuando termi
ne el albaceazgo por muerte de los albaceas ó por cualquiera otra 
('_ausa, no es á los albaceas_datinl,S. sino á los herederos á quienes 
corresponde la ejecucJ/m de la voluntad. del testador¡ y 3.~, por no 
haber sido nombrados los albaceas dativos que solicitan la inscrip
ción, en diligencias de prevención del juicio de abintestato, que son 

.... Ias únicas actuaciones jlldiciales en que su nombramiento puede 
ser hecho, y las únicas también dentro de las cuales puede este.nom
bramiento surtir los efectos que le corresponuan con arreglo á las 
leyes. ~ 

Recurso gubernativo.-a) Alegación del recurrente.-Lo inter
puso el 'albacea. alegando: en cuanto al primer defecto, no ser 
exacto que el arto 966 de la ley de E. C. haya sido derogado en 
parte por el Código, porque dtiende á una neeesidad del orden pro
-cesal, á la que nada afectan las prescripciones de dicho Código, , 
.aparte de que el citado precept9_ se refiere al caso ,de no existir te§::-

• 
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tamellto y no al de <:J.ue lo haya; respecto del segundo, que si bien 
es cierto que, según el arto 911 del C. e., terminado el albaceazgn 
corresponde el .cumplimiento de la yoTuntad del testadoJ;" á los here
deros, no hay posibilidad en el caso del recurso de determinar la 
persona del heredero, y, no obstante, en el testamento se dispone el 
destino que ha de darse á los bienes; y con relación al tercero, que 
existiendo, como, existe, testamento, no eabe ni es procedente la pre
vención del juicio abintestato para bacer en él el nombramiento de 
albacea dativo, por 10 cual, no pudiendo determinarse la persona 
del heredero que haya de sustituir á los albaceas, li-i siendo posible 
la prevención del intestato, quedaría. incumplida la. voluntad del 
testad'or si no cupiera el nombramiento de albaceas dativos fuera 
(lel caso previsto en el arto 966 de la ley de E. C.; y' á. la necesidad 
de que esa 'l"oluntad se cumpla obedece el nombramiento de alb'l
ceas dativos en acto de jurisdicción yoluntaria, con arreglo al ar
ticulo 1.811 de dicha ley t que está en práctica en los Tribunale~, y 
cuya procedencia ha sido implícitamente reconocida en las Resolu
cionesde.1 JIay. J.fJO:! yB 1)[c. 1.901. 

b) Alegacióll del Rt'[Jistl"aaor.-:\Iantuvo la pertinenci<1. de su 
nota, informando: respecto de los defectos 1.0 y 2.°, que la disposi
ción finnl del Código derogó todos los Cuerpos legales, usos y cos·· 
tambres que constituían pI derecho ci\-il común en touas las mate
rias objeto del Cúdigo, lo cual quiere decir que el arto !.I66 de la lcjo
de E. C., que dió vida á la institución de los albaceas dativos, quedó 
derogari.o, porque el Cúdigo, al establecer el albaceazgo y legislar 
sobre esa materia, no reconoció la existencia de los dativos; que
aun en el supuesto de que fuera procedente el nombramiento de és
tos, en ningún caso serían válidas las enajenaciones hechas por 
ellos, porque, con arreg10 á nucl!trd derecho, sólo pueden hacerlas los
albaceas por sí solos. si e~t¡ín expresamente facultados para ello
por el testador. y que las Resoluciones citadas por. el recurrente no 
tienen aplicación al caSO de qne se trata)' por cuanto no fué objeto 
,le ellas la cue.5tión que se de bate. que es la de saber si es legal el 
nombramiento de albaceas dativos hecho fuera del procedimiento

. contencioso establecido én la ley para la prevencMn de IDs abintes':' 
tatos, y si después de publicado el C. c. pueden tener facultad para 
otra cosa. que para disponer el entierro v las exequias del finado 
cuyo abintestato motiva el nombramiento~ y respecto del t~rcer de
fecto)' que si bien el Tribunal Supremo ha establecUo la doctrina' 
de que, á. semej<lnza de lo d:spllesto en el libro 2.° de la ley de E. C., 
q-ne trata de los abintestatos y del nombramiento de los albaceas 
dativos como acto de jurisdicción contenciosa, puede y debe ser 
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admitido que los Jueces los nombren en acto de jurisdicción volunta
ria, entiende el informante que tales nombramientos son nulos, por~ 
que no existe punto de relaciun posihle entre ]05 preceptos de la juris
dicción contendosa que regulan los derechos de las partesylos actos 
de jurisdicción \~OIllntaria, que tienen lugar intervtventes7 y porque 
elJlrt. ~66 de In ley de E. C. señala el único caso en que los Jueces 
tenían facultades pelTa. nombrar albaceas dativos, como una diligen
cia actuacj{,n del juicio de abintestato, sin que exista ley alguna 
que les confiera facultades para nombrarlos en otros procedimientos. 

~) Juez ddegado y Presidente de la Audiencia. :---Confirmaron las 
Notas del Registrador por sus propios fundamentos. 

Dtrección.-Vistos los arts. 96t; de la ley de E. C. y 911 del Có
digo civil, Sentencias de :m )Iar. 1869 y 2 Enr. 1R89 y Resoluciones 
de 3, Oct. 18~-1, 3 Dic. 1901 y 3 :\Iay. 1902, revoc6 la providencic\ 
apelaua y uechlró inscribible la escrítura objeto del recurso. 

Doctrin'l.-La cuestión que se 'Ventila en el preStnte re_curso es 
la de si df!spw!s de la t'igl!l1cia del C. c. es-legal el nombramiento dt: 
albaceas drr.tiVfJS para que cumplan la t'oluufad del festallor, si hu
bieran falltcido lo.'? designados por éste y no fnera posible detel"minar
la. p/:'I"sonalidrul del haedPro que haWt de encargarse de ello, y caSQ 
a(irmntil:o, si d nombramiento puede verificarse en acto de jW'isdic
cióll t:oluntal"Ía. 

Si bien es ciato que, C'Jn arreglo á lo prevenido en el arto 911 del 
Códiflo chil, ~n el caso de tnminaci6n del albfl.ceazglJ, y en el de no 
habpr aceptndo el cargo dp- aZ1;acea, corresponde á los herederos la 
ejecH,:i6n ele la L'olu,fltad dfl testador, tftmb¡¿n lo es que pOI" no haber 

predsto ellegislmZ'Jr el qw~ por c1.wlquiera causa no fuel"a eso posi
ble, no ¡;a'isfe-disporidón alguna €n dicho Código que determine lo 
que ha de hacerse para que la expre.mda voluntad se cumpla. 

El ((rt. 966 de la ley de E. C. 1:'Ígente, al autorizar El nombra
miellfo de albaceas dath'os, se limita al caso de fallecimiento abin
testato, por lo cual, no es apUcable en su letra al que motil:a el pre
sente l'ecurso, ya que exi:gte testamento. 

Esto no obstante, lmi citadas Sentencias del Tribunal Supremo~ 
dict/J-das cuando esfaha en rigor el arto 359 de la ley de E. C. de 
1855, sientan la doctrina de que corresponde al Juez de prime1'a 
'instancia t:l nombramiento de albacea datit,o, que puede hacerse, al 
mellos por analogia, cuando faltan todos los dei!ignados por el testa
dor pW'fJ el cumplimÍlmto de sus disp'Jsiciones, y el heredero carece 
de persona que 'especialmente le represente, por se-r indispensable 
deslgnar person.a que se ponga al {rente de la testamentaria,~admi
ni$lre- los bienes y cumpla la t;oluntad del testador. 
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Tal doctrina es aplicable al ('aso del presente l'eCHrSO, aun des· 
pu~s de la rigencia de la actnal ley de E. O .• porque el arto 966 de 
¿sta es copia del 359 de la anterior; y porque es notolio (Jlte, dados 
los términos ae la cláusula de institución de herede')'os, indicada en el 
prime)' 'resultando, carece de pusonalidad que especialmente la 'I'e· 
pl'esente, por lo cual ha de estimarse legal el nombramiento de alba· 
ctas da tiros hecho p~}1" el Juzgado, 

Inspiradas sin duda en el mismo crite1io las Resoluciones de 3 
Diclt'mbre 1901 y 3 ¡lIrry. 1902, aunque no de ltn modo directo y 
eXjJreso, 'reconoce~ implicitamente la facultad de los Jueces para 
nombrar albaceas drttiv()s que cumplan la 'l'oluntad del testador, ya 
que en la primera, aunque se deci1ió que 'no era inscribible una es· 
eritto'a de 'l.,'enta otorgadrr por albacea daUco, tal decisi6n no se fttn
dó en que '110 fuera legal el no·rnbramiento, sino en que la ennjenaci6n 
no :fe ef~ctuó en subasta públú:aj y en la, segunda se declaró inscri~ 
bible una escritura de cancelaci6n otorgada por quien, según diLe 
la misma escl·itu-ra, obraba como albacea datiuo, lo cual segu-ramente 
no se habria decla.rado si se hubiera estim_ado ¡Z."gal elnombl'umiento. 

Respecto del tc-rcer -moNco por los que se deniega la insclipci6n, 
'liO pl'ocediendo la prc1:cnción dd juicio de abintestato, por existir 
testamento, no (Os posible hacer en él el nombramiento de albace(l da
til..'o, y si sól'J en acto dI:'. jui'isdicdón volunta1"Írt. 

5.24 Nov.-(Art. ~05 G. c.) 
Art. 925.-5.8 Nov.-(_-\rt. 811 C. c.) 
Art. 1.020.-5. 4 Ju!. (G. 29 Sep. 1~07.)-J[erenci" aceptada á 

bewfieio de in1:entaJio.-Partici6n.-Adjudicación de bienes d la 
17Útda para pago de deudas.-Alcance de l~t responslJ-bilidad de los 
'l."iudos en su cualidad de herederos (OI'ZOSOS de la cuota 1.lsufl'uct"a
ria viudal. 

Hechos.-Antecedentes.-a) X constituyó en concepto de depósi· 
to volunt~lrio, s:n interés, la ca~tidad de 25.0JO- pesetas en la casa 
de banca de JI. 

b) X falleció sin retirar el depósito, y fueron declarados herede
ros sus hijos, algunos menores de edad. 

e) Posteriormente, falleció JI bajo testamento, en el que declaró 
estar casado con E, é instituyó herederos á sus hijos. 

d) En 1!:-95, los he'rmanos de X, tíos de los menores, y B; como 
representante de la testamentaria de JI, suscribieron un documento 
privado, en el que B se ofrecía ii. entregar bienes de la testamenta
ria á satisfacción de los otro~ comparecientes para dejar saldada, la 
deuda de las 25.000 peseta'S, y al efecto designaron, de común
acuerdo, una finca, obligándose B á formalizar- en la particfón de 
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los bienes de la testamentaria de M la d~bida adjudicación en- pago, 
fijando un plazo para ejecutarlo así. 

e) Constitnído el Consejo de familia de los menores hijos de X, 
se dió cuenta al mismo del anterÍ'Jr convenio, y considerando que 

-era perjudicial para los intereses de aquéllos y haber sido pactado 
por personas que en aquel entonces no llevaban su legal represen
tación, y que B no habia cumplido con su compr(\miso de formali
zar el corresPondiente. título de entrega en el plazo convenido, acor
daron requerir á B para el abono del capital é intereses. Practicado 
el requerimiento, no dió resultado alguno. . 

Demanda.-La dedujo 11., como tutor de los menores hijos de X, 
pidiendo se condenase á B al pago de las ~5.())() pesetas adeudadas, 

. con los intereses correspondientes, alegando, á más de los hechos 
ya relacionados, que fallecido el depositario MI su única y univer
sal heredera 10 fué Su esposa B. 

Contestación. -Opuso B, al pedir la absolución de la demanda, 
que en la partición de los bienes de. S? esposo jf se comprendió una 
hijuela 6 adjudicación especial de bienes á favor de los hijos y he
rederos de X para pagarles la suma de t25.(XX} pesetas·;' que asimis
mo se formó otra hijuela á la viuda de JI, hoy la demandada, en 
cuyo haber sólo figuraron las partidas correspondientes á la misma 
por sus aportaciones al matrimonio, y otra para que pagara deter
minadas deudas, sin que. apareciera cantidad alguna adjudicada·á 
la dicente en concepto de h~redera de su marido; que la partición 
se presentó al Juzgado, siguiéndose el oportuno expediente,' en el 
que fueron parte los menores hijos de X, representados por uno ·de 
sus tíos, como tutor de los mismos; y q ne no era cierto fuera la úni- . 
ca y universal heredera de MI ya que por ley y por la voluntad ex
presa de aquél lo fueron sus hijos. 

Réplica y dúplica.-Insistió el actor, añadiendo que si no con 
carácter de heredera~ quedó la demandada como única poseedora 
de la herencia de-JI y representante del caudal hereditario; que los 
hijos de X eran todos menores al hacerse la adjudicación de bienes 
en pago de su crédito, sin 'que por sí ni por medio de representante 
legal hubieran tomado posesión, ni inscrito en el Registro los bie
nes que se les adjudicaron en la partición de bienes de JI, y que no 
habian tenido nunca otros tutor y Consejo que los que entonces 
existian, nombrados después de autorizada la partición.-Suplicó que 
teniendo por ejercitada la acción de nulidad que adicionaba á la 
inicial de la demanda, se resolviera en los términos propuesto,s en 
la misma. 

Al duplicar B, insistió ·en sus.alegaciones; negando qu~. tuviera 
A1iUA.lUQ DE 1906 15 
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ni hubiera' tenido -el carácter de administradora -de· la herencia de 
gn marido; 

BentenC'Ía.-Declaró la Audiencia que R no estaba obligada al 
pago de las·25.ooo pesetás que se le reclamaban en'concepto de he
redera de su marido .M, absoI viéndola de la demanda y reservando 
¡ilos herederos de X su derecho de ejercitarlo contra quien estima
~en procedente. 

Recw"so de casaci6n.-Lo interpuso A, en nombre de los herede
ros de X, citando como infringidos: 

1.0 Arts. 1.026 del C. c. y 1.069, párrafo 3.°, de la ley deE. (J" 

toda vez quc, aceptada una herencia á beneficio de inventario, COmo 
lo fué la de JI por sus hijos y herederos, se entiende en administra
ción, y es preciso nombrar una persona que la represente hasta que 
tenga lugar la IÚluidación de las 'deudas hereditarias, y esa persona 
no puede ser otra, á tenor del párrafo 3.° de.! arto 1.069 citado, que 
el viudo ó viuda, ó sea en este caso B, quien, conforme al 1.026 del 
Código, está. obligada á-ejercitaT las acciones que á la herencia com
petan y contestar á las demandas que se interpongan contra la mis
ma; corro bora~do estas afirmaciones: 1. ~ el documento pri vado de 10 
Abril 1895, en que la viuda de ... iJ.freconoció que los hijos de X acre
ditaban de la herencia de aquél 25.000 -pesetas, y que no teniendo 
metálico suficiente, ella, como representante de la herencia, se com
prometía á entregarles fincas por esa cantidad; 2.° la escritura de 
partición de bienes de l.lf, en la que s~ dice que sus hijos aceptaron 
la herencia á beneficio de inventario, y que los bienes inventariados 
eran todos los conocidos como de la pertenencia del testador, los 
enaIes quedaban en poder de la viuda, como representante; y 3.°, so
bre todo,la consideración de que Ri B no es heredera ni representan
te de la herencia de su marido, como sostiene, no es fácil averiguar 
con qué personalidad interviene con motivo de las cuestiones surgi
das con motivo de h1. herencia en c-Ilestión: de donde se deduce que 
B era y es administradora ó representante de la herencia de sn 
marido, y se confirma en la liquidación de bienes que se hizo á la 
muerte de aquél, y, por -tanto, debió cumplir las obligaciones que 
el cargo la imponía, sin que pueda alegarse, como lo hace la senten
cia recurrida, que figurando en la partición una adjudicación- á 
favor de los menores recurrentes, con ésta se debe tener por pagada 
la deuda y extinguido el derecho de los sucesores de X. 

2.° Art. 359 de la ley de E. C.i porque habiéndose reclamado á. 
B, como posedora de la herencia de su marido, ya como heredera, 
ya como administradora ó- representante, en el fallo recurrido sólo 
se dice que aquélla eno está obligada al pago de las 25.000 pesetas 
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que se la reclaman en el concepto de heredera de su marido .. , gna.,r
dando absoluto silencio sobre el otro extremo, sobre tocÍo, cuando 
el verdadero objeto del-debate ha sido demostrar que la misma era 
representante ó administradora de la herenl?ia de JI, y que con ese 
carácter debía contestar la~ reclamac.iones que á la herencia se hi· 
ciesen y pagar las deudas de ella; y porque -habiéndose ejercitado 
también eu tiempo oportuno la acción de nulidad, no se hace sobre 
ella ningún pronunciamiento, sin que pueda decirse que tal recla
mación no podía. prosperar por no haberse ejercitado en tiempo, pues 
las disposiciones legales y la jurisprudencia están conformes en que 
en los escritos de réplica y dúplica pueden los litigantes amplia.r, 
adicionar ó modificar las pretensiones y excepciones que hayan for
mulado en la demanda y conte~tación. _ 

3.° LlTtS. 807 y 661 de! C. o., por ser la viuda de JI h.redera for
zosa del deudor y responsable de sus obligaciones; sin que quepa 
¡iistinción ninguna en mé-rito á asignarse aquella cualidad á la viu
da, por razón de cuota viudal, porque la ley- no distingue ni hace
excepciones; corroborándolo a5i las Sentencias de 8 Febr. y 13 Junio 
1898; habiéndose podido, en todo caso. excepcionar la irresponsabi
lidad de la viuda si s510 hubiese recibido los gananciales y la, cuoti. 
viuda!; pero no en el caso de autos, en qne se la formu una hijuela ó 
adjudicación para pago de deudas, de las que responde como otro 
heredero cualquiera; y sin que quepa objetar tampoco que los me

·nores consintieron la partición ó liquidac:ión de deudas, porque no 
fneran parte en la aprobación judicial de las operaciones diviso
rias del deudor. 

4.0 Art. 1.259 del C. c.; puesto que ninguno puede contratar á 
nombre de otro sin estar autorizado por éste, ó sin que tenga su re
presentaci¿n legal. 

5.° Arts. 1.166, 1.157" Y 1.766 del (J. C., toda vez que si á los he
red~ros de X se le deben 2500') pesetas en metálico~ no se les puede 
.obligar á que reciban el importe de su deuda en inmuebles y mucho 
menos cuando "é5tos no cubre la mitau de lo adeudado. 

6.0 Art.i'. 262 y 1.26.1 del C. c.; en el concepto de que la persona 
que representj á 105 menores eu la partición y s~ obligó por ellos 
no era. tutor de los mismos, careciendo, por tanto, de eficacia legal. 

El Tribunal Supremo declarú no haber lu.gar al recurso. 
Doctrina.-Si bien el art. 1.026 del C. c . .esfa!Jlece que la heren

.J..'ia se hall" en. admirüsfraciófl..hasta que resu.lten pa:Jad~s todos los 
acre.edJres conocidos y los legatarios; este precepto no puede ser 
qpreciado aislad~r.mente; si1w relacionándol~ con tI 1.W.9 dB la leY 
d~ E. (J.; qu~ ddermin,a el ·nombramien.l{) de cidministJ·ad'JT para 
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qu,e el1lombrado tenga la repJ'esentación hereditaria y pueda ejercer 
legalmente sus (unciones; y como en el caso de autos no turo efecto 
dicho nombramiento y las operaciones parlicionales de los bienes de
jados al fallecimiento de M, 38 practicaron por un t.ercen); ponién
dolas término el auto aprobatorio ~e 16 Sep. 1895, la representación 
legal-de "la herencia únicamente pueden tenerla, d los fines del pleito, 
los herederos de M, pero no SI' ",,-i.uda-, que no fué ni administradura, 
ni heredera; por cuya razón, al absolt¡e1'la de la demanda, no se in
fringen los m'Uculos que en prinll~r término se in'l:ocan. ni existe la 
incan!]1-uencia de que hace mérito la segu.nda de las infracciones- á 
que se cO'ntrae el recurso; porque la absolución de la demanda no 
puede tnte1ide'l'se con limitación al heredamiento, pue.~to que en los 
cO'Tlsiderandos de la 3entencia afirma exp,'esamente la Seda senten· 
ciadora que B no fué administradora de la herencia, afirmación de 
hecho no combatida en (arma en el rec.urso; y esto sentado, es mani
fiesto que la sentencia resHelve la., cuestiones debidamente plantea
das en el pleito, mientras que, por el contrario, no lo está la de 
'nulidad; propuesta por los r.ec1.trrentes en su escrito de réplica,. 
porque le, facultad que cffJlcede el pdrrafo 2.° del a'rt. 548 de la ley de " 
Enjuiciamiento á c{emandante y demandado para amplim', adicio
"7'lar Ó modificar las pretensiones y exnpciones formuladas en la de
manda y contestad6n, es y debe entenderse Con la limitación de no 
alterar l.as que son objeto principal del pleito, según tiene declarado 
la jurisprudencia de este Tribunal Supremo, á Jcuyo precepto y doc· 
trina se ajusta la parle actora al proponer aquélla; no infringién
dose, por tanto, ~as disposiciones int'ocadas en los dos primeros mo
tivos del recurso. 

Los artículos del C. c., que como infringidos se inrocan en el rno. 
tit:o 3.°, no tienen el sentido y transcendencia que pretende dm'les el 
f'ecurrente,. sentido y transcendencia aplicables tan sólo d los herede
f'OS forzosos universales. que son los que ~uceden en todos los iláe
chos y obligaciones del causante, y á quienes únicam.ente alcanzan 
1118 responsabilidades que impone el arto 1.084 del mismo Cuerpo le
gal; pero de ningún modo á los qu.e son llamados singMlarmente al 
diBfrute tempO'ral de dete'rminada porción he-redilaría, como el" c6n 
yuge s-upenidente, que t:iene á tener el caJ'ácter de simple rtcreedor, 
sin ninguna de las responsabilidades que el finado haya podido con
traer; y, en su consecuencia, la Sala sentenciadora, al declarar que 
la t,"iuda B no era heredera de s"u maridQ~ ni tenia, por tanto, I'l Ca
f'dcter con qlle habla sido demandada, lejos de infringir lo.~ arts. S07 
y 661 del expresado Código, los aplica acertadamen~ en COllsonan-

: "c:iá can "la doctrina de este Tribunal Supremo, sin /fue obste el habt!r-
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la sida adjudicados bienes para el pago de determinadas deudas; 
porque sao respecto á ¿slas debe entenderse la obligación que por 
ella ftt¿ aceptada, sin hacerla extensiva á las 25.000 pesetas recla
madas por los demandantes, que resultan satis/fechas en la partici6n 
con la adjz,dicación de 'bienes ,distintos, en cumplimiento de lo con
venido en el documento pril.;ado de 10 Abr. 1895, sobre cuya validez 
ó nulidad, lo mismo qu,e la de las operaciones divisorias, no procede 
hay hacer declaración alguna; y dados los fundamentos expuestos.1 
caen por su base los restantes motivos del recurso. 

Art. 1.049.-R. 5 Oc!.-{Art. 15 C. col 
Art.°l.05L-S. 30 Enr.-{Art.1.278 C. co) 
Art.l.056.-R. 26 Feb.-{Art. 1.057 C. c.l 
S. 17 Abr. (6. 16 Y 18 Enr. 1907.)-ParUción.'--:'Uo intervención 

de un heredero en la escritura particional. 
Hechos.-Antecedéntes.-a) En 15 Jun 1866, víspera del matri

monio de A, mujer, y B~ varón, otorgaron éstos escritura de dote 
inestimada y reconocimiento de capital} de la que resulta que A 
aportó y entregó á su futuro, en dicho concepto, en bienes raíces, 
muebles, ropas y efectos, 15.200 escudos, y que My NJ padres de BJ 
con objeto de que su hijo contribuyera á conllevar las cargas del 
matrimonio, le entregaron á cuenta de su legítima y en pleno do
minio, bienes inmuebles por valor de 3.241 escudos. 

b) A Y B otorgaron en 2 Oct. 1884 testamento mancomunado en 
el que, después de nombrarse recíprocamente albaceas y ambos de 
mancomún á su sobrino 0, se instituyeron mutuamente herederos en 
la forma siguiente (cláusula 6.&): 

cEL testador á su citada consorte en usufructo de todo su haber 
yen propiedad y pleno dominio de la parte de gananciales que pu ... 
dieran corresponder al mismo en las fincas que por su. adqa.isición 
ó mejoras poseían y podían adquirir en las villas y términos de OnU 
y Castalla, y también en pleno dominio de cuantos bienes muebles, 
metálico y semovientes le pudieran pertenecer 1 y muerta la usufruc
tuaria, de lo que á él le perteneciera y tocare y poseyera ella en tal 
concepto, pasaría también en usufructo -únicamente á su hermana 
C. de estado soltera, y muerta ésta pasaría el haber que al mismo 
correspondiera como suyo propio y hubieran estado usufructuando 
sus clitadas consorte y hermana, en propiedad y pleno dominio, á. 
SQ hennano Di y si éste le hubiera premuerto, á sus hijos, sus so
brinos EJ F Y G. La testadora ignalmente instituye heredero uni
versal á su marido B en propiedad y pleno dominio de la parte que 
le pudiera corresponder de las mejoras hechas en sus fincas y cuan
tas fincas hubieranadqttiridoypudie.ran adquirir en las villas y uni-
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ver5idad y sus términos de Bocairente, :Agré~- y Alfa"fara, y cuantos 
inmuebles, dinero y semovientes la pudieran corresponder por cual
quier concepto, yen usufructO tan solamente del haber que- la co
rrespondiera de todos los bienes raíces de las villas de Onil y Cas
talla, y ,muerto su marido, el haber que poseyera como tal usufruc
tuario pasaria·en igual concepto de usufructo á su sobrino P, en la 
inteligencia y precisa condición que si éste se casara y tuviera su
cesión legitima, se entenderia. entonces como heredero instituído-ell 
propiedad yen pleno dominio, y para el caso de que por no tener 
sucesión legítima resultara únicamente usufructuario,. reeiBirían la 
propiedad en pleno dominio, y al objeto les instituía tales herede~ ~ 
ros á sus primos hermanos O, R, S Y T ... 

Por la cláusula B.a., previnieron y mandaron que el inventario, 
avalúo, liquidación y división ó declaración de herencia, en su caso, 
se practicase amistosamente yen privado entre los interesados en 
ella. ó sus representantes; prohibieron toda intervención judicialj. 
dispusier:.:m que la escritura de partición se hiciese ante el Notario 
que eligieran los causahabientes ó la mayoría de ellos, y por últi
mo, nombraron contadores partidores á Y Y Z. 

b) P, sobrino de la testadora A, contrajo matrimonio con X en 
Enero'1886, y tuvo de este enlace tres hijos, uno nacido el13 Febre
ro 1888, otro el 2"2 Oct. 189) y el tercero el 27 Sep. 1893 y meses 
antes de que naciera el segundo, ó sea en 8 Eur. 18~o-, falleció A. 

e) En Oct. 1894, B, c'omo viudo de A, y Z, como contador parti
dor, otorgaron, sobre el proyecto del segundo, la escritura de divi
sión de los bienes dejados por la causante, expresando: 

En la base ó presupuesto 2. o: que además de lo aportado, según 
la escritura de 15 Jun. 1866, adquirió el sobreviviente B durante la 
sociedad conyugal, por he~encia de sus padres, según resultaba de 
la hijllela que se forr~r} en la escritura de división de dicha socie
dad (5 1Iay. 18S!), en inmuebles 5j10, 20.00) pesetas, y que la ma
yor parte de las ropas y efectos aportados por la causante se habían 
deteriorado y consumido por el uso. 

En la base 4.&: que al constituir la causante el usufructo lo hizo 
tan solamente del haber que le correspondiera de todos los bienes 
raíces de las villas de OnU y Castalla, no debiendo comprenderse 
lo~ vendidos durante la sociedad conyugal en los expresados térmi
nos, porque sobre s€r el testamento posterior á la venta de algunas 
fincas, sus productos constaban invertidos en mejJras yadquisicio
nes posteriores de otras. 

En. la base 5.&: que para fijar el verdadero· alcance del legad!) 
otorgado por la testadoraá. su sobrino P, procedía adjudicar al viudo 
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BJ en pleno dominio, fincas -de lós términos de OnU y Castalla, por 
22.272 pesetas en calidad de gananciales y bienes propios, quedan
do las restantes 47.611 como haber de la causante y' consignad(¡ 
por· ésta para pagar el legado de us'ufmeto. 

_ En la base 10: que á pesar. de que ningún derecho 'P0dla invocar 
el legatario P para intervenir el). las operaciones particionales, se 
había llevado á efecto el-inventario con la intervención de peritos 
nombrados uno por cada parte. 

'. Finalmente, á continuación del proyecto elevado á escritura con
signó el contalor partidor Z, que el cuerpo general de bienes su
maba 109.0J8 pesetas, de las que deducidas 47.611, resultaba un 
l_iquido de 6l:31J7,. que habían -de' entregarse al cónyuge ·sobrevi
viente en copcepto _de capital y herencia .. 

d) Aprobada la partición"por el cónyuge viudo, se inscribió en 
euanto á'las fincas sitas en Bocaírente en Dic. 1894, las fincas de 
Agrés en Abr. 1895 y la radicante en Castalia el 13 ~Iayo 1\102. . 

,e) En 21 Abr. <:lal mismo año de 19:)2, falleció el viudo B .. 
Demanda.-Lá interpuso en 20 Dic. siguiente P, sobrino de la 

testadora,.A,· contra e, hermana de B, con súplica de que se decla
rase que la escritura de división de la herencia de A? de 6 Oct. 18::J4,_ 
y las inscripciones de dicho documento en los Registro$ de la Pro
piedad no obligaban ai demandante, ni obstaban á los derechos qUt" 

como heredero testamentario y abintestato de A poáía ejercitar ccm 
sujeción al testamento y á. las leyes~, 

En apoyo de su petición, después de relacionar los antecedente::; 
extractados, expuso: que no obstante el interés que como herejero 
tenia en la herencia'de A, no se le dió intervención ninguna en las 
operaciones divisorias, puesto que los que formalizaron la escritura 
fueron el viudo y uno de los contadores partidores; que el testa
mento de ~a causante se interpretj á. capricho del autor del proyec
to de partición, haci~ndose apreciaciones peregrinas de las aporta
ciones de los cónyuges", mejoras- industriales introducidas en los 
bienes privativos de cada unO'¡-y hasta del concepto jurídico de la ins
titución y de los instituidos; que la condíción de heredero implica la 
facultad de intervención en las operaciones divisorias, estando su
bordinadas las facultades de los contadores á Jo mandado en el testa
mento, eonforme al arto 1.04-6 de la ley de E. C. y la jurisprudencia, 
y, finalmente, qne las operaciones divisorias susodichas no podían 
perjudicarle porque Tes inter alios acta nobis, nec nocet np-c pJ·odest. 

Contestación.-SoIícitÓ e la absolución de la demanda, alegan
do: qae el llamamiento hecho por la.. testauora á favor de su sobrino 
P se contraía al haber que usufructuara B" y estaba su'bordinado 
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al fallecimiento de éste, siendo la condición distinta., según P, tu
viese ó no sucesión legítima; que el contador partidor cumplió el 
encargo de la causante y dió intervención á ren las operaciones de' 
inventario y avalúo, y que mientras no se justificase haberse causa
do con la partición perjuicio á tercero (puesto que ésta había sido 
inscrita), no podía menos de reputarse válida. 

Sentencia.-Con revocación de ~a del Juzgado, la Audiencia dió 
lugar á la demanda. 

Recurso de casación.-Lo interpuso la heredera 0 7 citando como 
infringidos: 

1.0 La dáusnla 8.& del testamento, en relación con los lirts. 658, 
675 Y 763 del C. c., toda V"ez que, rectamente interpretada dicha 
cláusula, significa que los testadores mancomunados suponían un 
solo acto de partición, no cuando falle~iera uno de ellos, puesto que 
el otro había de sucederle como heredero propietario en la mayor 
pa.rte de la herencia y como usufructuario en el resto, sino cuando 
muriera el cónyuge sobreviviente, en consonancia con las costum~ 
bres jurídicas de Valencia, mientras el Código no prohi~i6 el te3ta
mento mancomnnado y las leyes fiscales no extremaron sus rigores 
en la aplicación del impuesto de transmisión de bienes; y para el 
día del fallecimiento de los dos y para el caso de pluralidad de lla
mamientos era para lo que exigía la voluntad conjunta de ambos 
cónyuges, -la amistosa y particular partición ante Notario, pues á 
esa ftfcha correspondían las condiciones bajo las cuales eran llama
dos, dando lugar el cambio de legislación, al prohibir la mancomu
nidad testamentaria, a que en vez de una fueran dos las particiones;· 
yen la de la esposa premuerta, el cónyuge sobreviviente, en quien 
concurría hasta la excepcional circunstancia de ser la suya inter
pretación auténtica, no tenia propiamente que partir bienes ni hi
juelas, sino liquidar el matrimonio y declarar los bienes particular
mente señalados por la esposa difunta, para lo que bastaba la 
intervención de uno de los albaceas contadores partidores, con el· 
qll.e, aunque llamando á todos al inventario, pudo otorgarse y se 
otorgú válidamente la correspondiente escritura. 

2.° La cldu$ula 6.& del testamento} en relación con los mismos 
articulas, al suponer al demandante P interesado como heredero, 
pues si bien á la fecha del fallecimiento de la causante tenía aquél 
un hijo, podía no serle favorable esta condición en el momento pre· 
ciso, que era el del fallecimiento deJ cónyuge vivo. 

3.° Art.1.056 del C. C., puesto que la partición estaba hecha por 
la propia testado!"'a, y el demandante, que no era heredero forzoso,· 
de bía necesariamente pasar por ella. 
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A.;.O Arts. 1.057 y 1.058, en relación con el 1'.068; todos-del O. e:, 
por cuanto la testadora, para todo caso de adjudicación no señala
da por ella á cada uno de los interesados, encomendó la facnltad de 
partir-á un comisario, y los herederos estaban en el deber de acep
tarlas y pasar por ellas. 

5.° ATIs. 1.073 y 1.074, en relaci6n con 10.1.29l, 1.2.57,1.278, 
1.-263,1.265,1.274,1.275 Y 1.300, todos del O. c., según la doctrina 
de cuyos preceptos las particiones, como las obligaciones, son y se 
deben tener como válidas mientras no se declaren nulas ó rescindi
bles mediante el ejercicio de las correspondientes acciones. 

6.° Art. LOSO del O. C., en cuanto la preterición de un heredero 
no anula la partición, si no hubo mala fe ó dolo, y en el caso de 
autos no se probaba que la hubiere habido. 

7.0 Art . .1.077 del (J. c.; por no habérsele reconocido al heredero 
demandado en la sentencia recurrida el derecho á optar entre hacer 
nuevas 'particiones ó indemnizar el daño, en caso de lesión en más 
de la cnarta parte del valor de las cosas cuando fueron adjudicadas. 

8.° ArtB. 1.014 y 1.301, en relaci6n con el 1.073 del (J. c., que 
establecen la prescripción de ras acciones de nulidad ó rescisión de 
las particiones, por cuanto desde 6 Oct. 1894, fecha de las particio
nes, al 20 Dic. 1902, fecha de la reclamación jud icial, había trans
currido con exceso el cnadrienio. 

9.° Art •. 1.418 al1.4.U del (J. c., al supouer que la parte de la 
-escritura particional consistente en la liquidación de la socied"ad le
gal de gananciales plleda ser impngnada, habiendo concurrido á 
etIa, de una parte, el cónyuge sobreviviente y heredero universal, 
y de otra, el albacea contador partidor. 

10. Arta: 2.°,20, 2.J, 25, 3.3, 34, 35 Y 36 de la L. H., en cuanto el 
fallo, sin reserva ni consideración ninguna á los terceros, declara 
que las inscripciones de la escritllI"a particional en los Registros de 
la Propiedad no obligan á P ni obstan á los derechos que como he
redero de A pueda ejecutar. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso. 
Doctrina.-Dada la acción ejer:citada y la índole de la preien

$i6n formulada por el demandante" para que se declare, como así lo 
a!juerda el Tribunal sentenciador T que Zas particion8.$ realizadas en 
1894 de los bienes de la herenc .. a de su causante ¿ inscripciones con
siguientes hechas en el Registro no obligaban al actor ni obstan d lag 
derechos que como heredero testamentario de aquél pudo eje-rcitar 
cO'n sujeción al testamento, es manifiesto que el recurso sólo podría 
prosperar en tanto en cuanto se demostrase que tales particiones, 
por su naturaleza ó par la conformidad con eUas del actor, no erlAn 
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ya impugnables por motivo alguno; mas como quiera que notoria y 
eddentemente no revisten el carácter obligatorio que impone el pre
cepto del a-rt. 1.056 dp.l aMigo d las que por actos entre vivos Ó por 
última ","oluntad realiza-no los' testadores; y que tampoco se ati-fbuye 
al demandante acto alguno de conformidad con ellas" caJ'ecen en ab
soluto de eficacia para la casación pretendida todos los motivos del 
-reenTso, porque ningu,no de ellos afecta al fundamento del derecho 
,'econocido d P para poder impugnar, en su caso, dichas particiones 
si est-imase que perjudicaban sus intereses y eran contrarias d la vo
luntad de la testad01'a) pues sólo entonces es cuando procededa dis
cutir acerca de las condiciones de las acciones que se ejercitasen 'y de 
las e:l'cepciones que... se a'tegaran, inclusa la de P1"e3cripción y la rf
lati1:a á del"echos concretos emanados de las inscripciones del Regis
tro, sin que, mientras tanto, sea dable-ni haya términos legales para 
desconocer el derecho genéricamente reconocido al ('..ctor, lo mismo 
cemo heredero, que es el que 'realmente le corresponde, que como le;:; 
gafario de una parte mayor ó menor del caudal, seglin· el. resultadtJ 
de la liquidación. . 

Art. 1.057.-R. 26 reb. (G .. 21 Mar.)-Pa>-tición verificada]JQT co
misano.-Liquidaci6n pre1.J-iwd~ la sociedad conyugal, 'sin la con
currencia del c6nyuge SObl"n-iviente. 

Hechos.-':'Docltmento de inscripci6n.-Escritura pública otorga
da en 15 Jul. 1904, por la que .1.11 y N, en concepto de albaceas, con
tadores y partidores testamenta'rios de A, pra.cticaron las operacio
.nes de liquidación, división y adjudicación de los bienes entre su 
viudo é hijos, haciendo constar que todos tenían carácter de ganan· 
ciales, y que para la formación del inventario habían c-itltdo á los 
herederos, pero que por no haber concurrido lo formalizaron los al· 
baceas otorgantes. 

Nota del Registrudor.-cDenegada la inscripción del precedente
documento por observarse el defecto de 'no haber intervenido los in
teresados ó sus legítimos representantes en la liquidación previa de 
la sociedad conyugal, para lo que carece de facultades el comisa~ 
rio, conforme á la R. de 1:? Xov.1895'--

Recurso gubernativo.-a) Alegaci6n del recuTrente.-Lo interpuso 
el ~otario autorizante, expresando que los términos absolutos del 
artículo 1.056 del C. c., disponiendo que se pasard por la partición 
hecha por el mi~smo testador, en- cuanto no perjudique la legítima 
de los herederos forzosos. son igualmente aplicables al caso de par
tición hecha por comisario, confonne al 1057, puesto que es princi
pio de derecho que los actos ejecutados por el comisario dentro de 
sus facultades tienen la misma fuerza y eficacia que los realizados 
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por el comitente, y se reputan para todos los efectJ'S jurídicos como 
practicados por éste, por cuya razón tienen que pasar por-la parti~ 
ción objeto de la escritura todos lás interesados, en cuanto no per
judique la legítima de los herederos forzosos, y mientras no se res- -
duda por tal causa, según las Resoluciones de 5 EDr. 1875, 25 Agos
to J 879 Y 5 Oct. 1880, y muy especialmente la de 22 Enr. 1898; que 
la doctrina de la R. de 12 Nov. 1895, ni es aplicable al caso del re
curso, ni puede- admitirse como· regla general,. puesto que cuando 
se trata, como en este caso,' de dividir bienes gananciales solamen
te, y se dividen de por mitad, como- lo han sido, 'st! aleja todo temor 
de perjuicio, y no pueden ocurrir dificultades en la práctica de la 
liquidación, como cuando existen bienes ap)rtados al matrimonio; 
y que de admitirse ser necesario el consentimiento de 105 interesa~ 
dos, resultaría ilusoria la .facultad de los comisarios, porque. enton
ces no serían ellos, sino 105 propios herederos, los que practicarían 
la partición. 

b) Alegación del Registrador.-~Iantuvo la pertinencia de su 
nota, informando: que ni el arto 1.057 ni el 1.056 deí C. c. se refieren 
á ninguna facultad que pase d.e partir la herencia; que del concepto 
de ésta, según el arto 659 del citado Código, se excluye toda opera
ción que no se concrete á bienes y derechos del causante;, que, en 
su consecuencia, la liquidación de. la socied.ad conyugal no 'puede 
estar comprendida, por ser operación en 'que por su propio derecho· 
está interesado el cónyuge viudo y por constituir materia contrac
tual y no sucesoria¡ y que por todo ello era procedente aplicar la 
doctrina del arto 1.259 del C. c. y la de la R. de 12 Nov. 1895, cita
da en la nota denegatoria. 

e) Juez df:legadp y Presidente de la AudienCia.~Confi.rma-ron 
ambos la nota del Registrador por sus propios fundamentJs. 

Yuevo docume-nto aportado al expediente. - Escritura pública 
otorgada por el viudo, renunciando á la cuota USufra.ctuilrÍ<l. que le 
correspondí;]. y consintiendo en que se inscribiera la liquidación de 
bienes practicada por los contadores partidores de la finada. 

Direccijn.-Yistos los arts. 659. 1.056, 1.057, L3;}:!, 1.3~5, 1.417 
Y l.US á 1.431 del C. e., 57 del R. H. Y Resoluciones de 12 No· 
viembre 1.8~5 y 1-1 "Mar. 1903, confirmó la providencia apelada. 
acordanlo no ha~r lugar á declarar que la escritura de 15 Julio 
190-1 estuviese extendida con arreglo á las formalidades y prescrip
ciones legales. 

Doctrina.-Es doctrina de esta Direeei6n~ consignada en lasei
ladas Resoluciones, que la facultad concedida en el (1,rt. 1.037 del 
C. c. á los comisarios '~ombrados par el te8tador para hacer la par-
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tición de sus bienes no alcanza d pra.cticar por si solos la liquida, 
ción de la sociedad conyugal7 si hubiera de procederse á la misma
toda vez que ésta afecta d intereses y derechos distintos de los que 
constituyen el caudal p,'opio del causante. 

En este supuesto, la escritura de que se trata adolece de falta de 
capacidad de los otorgantes, puesto que ademds de la división de los 
bienes ,'elictos al fallecimiento de la testadora, se hace también. en 
ella la liquidación de los gananciales correspondientes á la misma 
y á su. viudo, sin la concurrencia de éste. 

El hecho de haberse acompañado al 1'ecurso, sin manifestarse tI 
objeto de la presentac-i6n, la escritura otorgada posteriormente JX1" 
el nombrado 1Jiudo, renunciando á su cuota viudal usufructuaria, 
paTa que pueda inscribirse la de partición expresada, no pued~ afec
tar d la resolución de este recurso, puesto que además de n-O constar 
que se haya presentado oportunamente en el Registro, ni haya sido, 
por tanto, calificada por el Registrador, lejos de contradecir, confir
ma mds bien la existencia de dicho defect~ é impide la declaración, 
que solicita el Notario recurrente, de hallarse otorgada en legal for
ma la escritura objeto del recurso, 'Único extremo á que debe con
traerse la resolución. 

R. 7 Abr.-(Art. 885 C. c.) 
R.25 May. (G. 20 Jun.)-Partici6n· confiada á comisario, pero 

practicada por todos los interesados en la herencia'.-Menores de 
edad.-Aprobación judicüzl. 

Hechos.-Antecedentes.-a) Falleció...4., bajo testamento notarial, 
por el cual nombró albaceas contadores partidores á P, Q y R~ fa
cultándoles solidariamente para cobrar y pagar deudas que resulta
sen justificadas, para celebrar ,toda clase de contratos, con excep
ción del de compraventaJ y para practicar .la cuénta y partición de 
sus bienes, formalizándola por documento público, sin interve!lción 
de la autoridad judicial, salvo su aprobación ,en los casos en .que 
con arreglo á derecho fnese necesaria ... 

b) Los albaceas, la viuda del testador, sus herederos mayores, y 
en representación de los menores, un defenscT judicial, otorgaron la 
escritura de partición en Jun. 1903. 

Documento de inscripci6n y nota del. Registrador.-Prezentada á 
inscripción la escritu.r<1 particional, fué denegada, por faltarle la 
aprobación judicial. 

Recuf"so gubernativo.-a) Alegacidn del recurrente.-Lo interpuso 
el Notario autorizante, exponiendo: no ser apllcable al caso el ar
ticulo 1.060 del C. c., ni por su conlepido xii d contrario sensu, por 
haber otro precepto aplicable; que el arto 1.049 de la ley de E. e 
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fué derogado por el C. c., según se dice en R. de 5 Oct. 1893; que es 
aplicable el1.037 de dicho Código, el cual no expresa si en casos 
como éste es necesaria ó no. la aprobación judicial; pero -que hay 
que interpretar la negativa p~ra que haya diferencia entre las par
ticiones por comisario ó por otra persona, y porque el segundo pá
rrafo del artieulo quedaría sin finalidad y holgaría por completo si 
no tuviera por objeto determinar que" en el caso de ser todos los in
teresados mayores de edad podria el comisario practicar la parti
ción por sí solo y sin intervención de nadie, yen el caso de haber 
algún menor ó sujeto á tutela, con la limitación única de inventa
tiar los bienes, con citación de los interesados, cnando con toda dia
fanidad se ve 9.ue el fin del articulo es ahorrar las dilaciones y gaS
tos de la aprobación judicial, que el legislador considera innecesa
ria, porque el comisario tiene la confianza del testador, y el abuso 
de ella puede evitarse acudiendo á los Tribunales; que los contado
res tienen también facultad para liquidar la sociedad conyugal, por
que son. mandatarios de los· testadores, según declaró el Tribunal 
Supremo en S. de 4- Jul. 1895j y siendo dicha liquidación un trámite 
necesario para la partición, es absurdo suponer que el testador con
ceda facultad para hacer ésta y no para los medios precisos para 
realizarla. como también lo es hacer depender las facultades que el 
articulo 1.057 concede, del hecho eventual de que los herederos sean 
mayores ó menores de edad y el causante casado, viudo ó célibe; 
que la expresada liquidación puede hacerla el-comisario sin la con
currencia del cónyuge sobreviviente, si bien éste ha de apr?barla 
a posterior(, pues así se concilia que los contadores practiquen las 
operaciones y no otra persona, y menos un coheredero, conforme á 
lo establecido en el repetido arto 1.051, y que el cónyuge super vi
vieñte autorice la liquidación en que es parte interesadaj que ade
más de la citada R. de 1893 y la de 25 Enr. 1898, ambas directa
mente aplicables, sirven también de fundamento al rec,nrso' las de 
18 Dic. 18~)3 y 9 Sept. 1895, interpretadas a contrario sensu, si en 
los respectivos casos hubiera estado el partidor facultado por el tes
tador y se hubiere cumplido el arto 1.057 del Código, y qu~ la R. de 
12 Xov. 1895 es antitética con las otras citadas en 10 relativo á la 
doctrina sobre liquidación de la sociedad conyugal, y se refería á 
un caso en que el encargado de haeer la partición era uno de los 
coherederos. 

b) Alegación del RegistradOl".-:Yantuvo la pertinencia de SIl ca
lificación, alegando: que se llama hoy comisario; conlonne al ar
tíeulo 1.057 del C. e .. , á la persona que tiene la- simple facultad de 
hacer la partición, que es distinta de Ir.. de liquidar la sociedad eon-
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yagal; que la aprobación judicial es necesaria en este caso, como lo 
indica el arto 1.060 de dicho Código, y exigieron nuestras leyes en 
las particiones en que hubiera interesados menores de edad, demos
trándolo así la Orden de-6 Nov. 1868, las Resoluciones de 9 Marzo 
1875,30 Nov. 1889, l8 Dic. 1893, 9 Sept. y 12 Nov. 1885 y 24 Junio 
1897. el arto 1.U49 de la ley de E. C. y la Sentencia del Tribunal Su· 
premo de 12 Oct. 1896, qne declara la nulidad de las referidas par· 
ticiones sin aprobación judicial, aunque se hagan por partidores tes
tamentarios. 

'" e) Juez delegado y Presidente de la Audiencia.-Confirmaron la. 
nota del Registrador por sus propios fundamentos, y además, por es
tos otros: que las operaciones de liquidación, partición y adj udica
ción de los bienes no habian sido practicadas sólo por los contadores 
testamentarios, sinojantamente con los interesados en el caudal; que 
para que los acto~ del comisario tengan eficacia juríd ica, como prac
ticados por el comitente, es axioma jurídico que los ejecute aquél por 
si solo, sin intervención de persona. q~e no esté revestida de tal cua· 
lidad; que como no ocurría. así en la partición objeto del recurso, no 
tenía los caracteres de partición excepcional para regirse por el ar
ticulo 1.057 del C. c' l sino los de una partición ordinaria subordina
da á las reglas generales de la división de la herencia, y en tal COII

cepto, puesto que habían intervenido menores que no pudieron ser 
representados por su madre, era preciso que 'se ~probase juuicial. 
mente, conforme con lo que se desprende a contrario sensu. del ar
tículo 1.\l60 del C. c., -y por el 1.049 de la ley de E. C., no derogado. 
sino· únicamente modificado por aquel Código; que para que la. par
tición se considerase efectuada por los contadores habría sido preciso 
que resultara. del mismo documento y que estuviera hecha, no en el 
fondo de la. escritura, sino en cuaderno independiente autorizado 
por aquéllos; que la falta de aprobación judicial no produce la nu-

. lidad de la obliga.ción, y que la simple facultad de hacer la parti
ción á que se refiere el arto 1.057 del C. C. , no comprende la de liqui
dar la sociedad de gananciales. 

Direcdón.-Confirmó la pro.videncia apelada, vistos los aro. 165, 
1.056, 1.057, 1.e60 y 1.418 a 1.4~1 del C. e., 1.049 de la ley de E. C. 
y Resoluciones (le 18 Dic. 189il, 9 Sept. y 12 NoV". 1895, 14 Marzo 
19C3 y 26 Febr. 1906. 

Doctnna.-Cull arreglo á la doct,·ina consignada en Resolucio
-lles de 9 Sept. y 12 Nov. 18957 para que Zas particiones efectua
das por comism'io se entiendan hechas en la forma y con las facuZ
tades que determina el arto 1.057 del C. c. y deba pasarse por ellas, 
aunque existan 1IlenOT€S de edad: Ó Hujetos á tutela, COIl sólo qUf!- en 
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e-ste caso el comisario inventarie dichos bienes con citaci6n de todos 
los coherederos, acreedores y legatarios, es necesario que concurran 
las circunstancias que en dicho articulo se expJ"esan, esto es, que la 
persona designada por el testador sea la que realice por si exclusi- -
vamente el encargo qu~ éste le confió, y que las operaciones por él 
practicadas se limiten á la pa'rtición del caudal propio de dicho tes· 
tador. . 

Ambas condiciones falta.n en el presente caso, puesto que resulta 
que la partición de los bienes del testaa)T n-o ha sido hecha solamen
te por los albaceas partidores- nombNidos por aqu.él, sino también 
por la viuda del mismo, por los herederos mayores de edad y por el
defensor de los herederos menares; apareciendo~ además, que las ope
)"aciones testamenta1"~as origen del reCUrso se extienden á la liquida
ción de la sociedad legal, cO",lsfit.u,ida por el matrimonio del mismo 
causante y su t~ruda, determinándose las aportaciones de ésta y la 
parte de gananciales que corresponde á cada uno de los c6nyuges~ 
conceptos éstos extraños y superiores á la simple facultad de hacer' 
la partición de los bienes del testador, atribuida por la rey á los co
misa-ríos. 

Por dichas razones no puede regú"se el actu,aZ caso por el indica
do precepto legal, ~no por Zas reglas generales_ de la didsión de he
-renciaj,yestando interesados en la que es . objeto del recurso varios 
menores de edad, representados por el defensor nomb-rado al efecto, 
por incompatibilidad de intereses de los mismos con los de su madre~ 
debe someterse aquélla á la aprobaci6n judicial, conforme á lo esta
blecido en los arts. 1.060 del citado Código y 1.049 de la ley de E. C. 

R. 5 Oet-(Art. 15 C. c.) 
Art. 1.059.-5. 24 Nov.-(Art. 905 C. c.) 
Art. 1.060.-S.I.° Feb.-CArt. 911 C;c.)-R. 25 May.-(Art. L051 . 

C. c.)-R. 5 Oet-(Art. 15 C. c.) . 
Art. 1.08t.-5. 4 Jul.-(Art. 1.026 C. c.) 



LIBRO CUARTO 
OELAS OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

TíTULO PRUfERO 

DE LAS OBLIGACIONES 

(Artículos 1.088 .. 11.~5!.) -

Art. 1.089.-5. 30 Enr.-(Art. 1.604 C. c.) 
. Art. 1.090.-5. 28 Dic.-(Art. 2.° L. de Accidentes.) (Ap. 4.°) 
Art.1.091.-5. 2 Enr • .(G. 25 Sep.)-Contrato.-Inexistencia del 

" mismo deducida por la Sala sentenciadora á virtud de l~ aprecia
: ci6n conjunta de las pruebas. -

Hechos.-Demanda.-La dedujo A, tiple de zarzuela, contra los 
,'empresarios del Teatro ApoIo, de ~fadrid. exponiendo: qu"e habiendo 
'conseguido -dar'unas audiciones ante dichos empresarios y otras 
personas agradó su voz y condiciones artisticas, por lo. que o btllvO 
de aquéllos promesa de contrata en la primera oportun~dadj que an-

o;. tes -de principiar -]a temporada' siguiente, el director artistico de la 
compañía dirigió á B, a~igo de la actora y de !os demandados, el 
volante que acompañabA;rogándole15e pasara por la dirección del 
teatro; que asistieron á la cita el expresado B y el padre de la de
mandante y conferenciaron con el director artístico, que preguntó 
si A podria prepararse para debutar la misma noche de la inaugura
ción de la temporada; á lo que respondieron aquéllos afirmativa
mente; que la misma noche se celebro otra conferencia entre B; el 
padre de la tiple y los empresarios del teatro, para fijar las condi
ciones del contrato, acordándose en ella que A formaría parte de la 
compañia durante toda la temporada y asignándola por el pronto 
10 pesetas diarias; que al publicarse en los periódicos la lista de la 
Compañía apareció el nombre de A entre los de las tiples que ha
bían de actuar; que después de muchos ensayos y de una prepara-
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ción rapidísima¡se presentó al público en la obra Elpuñaode rosa.'!. 
obteniendo una acogida favorable, según lo probaban los sueltos 
publicados en los periódicos que presentaba; que á pesar de ello v 
despues de trabajar durante seis días, fué excluída de la compañí:~; 
que gestionó se revocara el acuerdo y reclamó amistosamente los 
sueldos devengados, recibiendo de la empresa 6:) pesetas por los 
seis días que trabajó, hecho que constituia una prueba á favOl' del 
contrato, sin conseguir se cumpliera éste en el resto de sus partes. 
En virtud de estos hechos, suplicó se declarara que los demandados 
venían obligados á cumplir el contrato verbal celebrado con el pa
dre de la actora y se les condenase al pago de los sueldos devenga
dos por la deman~ante desde la fecha del début, de¡;lueido lo ya. 
rec.ibido, intereses legales devengados, indemnización de daños y 
perjuicios ocasionados y pago de costas. 

Contestaci6n.-Negaron los demandados la existencia del con
trato, alegando: que ante la insistencia de la demandante, acce
dierori á que debutase para probar sus condiciones artísticas y,:"er 
~i era 6 no aceptada por el público, asignándola, mientras du
rara dicha prueba, el haber de 10 pesetas diarias y reservándose 
los empresarios la facultad de despedirla ó de que continuara ac
tuando, según que agradara ó no á Jos espectadores; que el ~s:ito 
de la demandante en su dé bnt fué poco lisonjero, y que el hecho de 
figurar en las listas de la compañía. publicadas por la prensa, aparte 
de carecer éstas de carácter oficial, no significaba que fuese á ac
tuar durante toda la temporada, pues los artistas trabajan según los 
convenjos celebrados con las Empresas. 

Prueba.-a) Confl:'!sión judicirl,l.-Los demandados reprodujeron 
lo expuesto en su escrito de contestación. 

b) TeStifical.-Declararon el padre de la tiple y B, cOtlfirmando, 
en esencia, los hechos de la demanda. Además, otros testigos afirma
ron. de referencia, que la Empresa había contratado por tOda la tem
porada á A con 10 pesetas diarias; y unos por haberlo presenciatlo,y 
otros por haberlo oido, que en la noche de la inauguración la debu
tante B:gradó al público, que la obligó á repetir varios cantables. 

e) Pro1.~idencia para mejor prO'l;eer.-Se reclamaron y unieron á 
lOS autos informes de la .Administración de Hacienda, expresivos 
de no aparecer comprendida la actora en las declaraciones jnradas 
presentadas por la Empresa demandada, para la liquidación del 
impuesto de utilidades por el sueldo de los artistas que actuaron en 
la temporada á que hacía referencia la demanda, ni tampoco en las 
listas de ptro coliSeO, é informe del director de este último, en el 
que manifestaba que durante la repetida temporada la actora había 
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formado parte de su compañía, representando ,papeles de tiple y 
halIándose ensayando otros á la fecha del infonne. 

SeJltellci(J.~La Audiencia, confirmando el fallo d~l Juzgado, 
absolvió á los demandados de la demanda., 

Recurso de casación.-Lo interpuso la aetora, cita.ndo como in
fringidos: 

1." a) Arts. 1.091, 1.101, 1.102, 1.106 Y párrafo 2.° de! 1.107 
del C. C., por haber procedido dolosamente los empresarios-del 
Teatro de ApQlo yyenir obligados, ~n su consecuencia,'á indemni
zar á la recurrente daños y perjuicios. 

b) Al'fs. 1.11::1 y.l.1:!-1 del C. c., por ser exigible, desde luego, 
toda obligación cuyo cumplimiento no dependa de un suceso futuro 
incierto, y porque en las obligacivnes reciprocas el cumplimiento 
por parte de uno de los obligadus determina.para el otro el re~arci
núento de daños y perjuicios. 

e) Art. 1.256, en relación con el 1.254 del C. C' l porque el cum
plimiento de un contrato no puede quedar al arbitrio de uno de los 
contratantes. 

d) Al'f. 1.278 del C. c., porque los contratos obligan, euaIquiera 
que sea la forma de su celebración. 

e) Art. 1 . .586 del C. C., porque ninguna persona asalariada pue
de ser despedida ab iralo . 
. fj Art. 1.156 del C. C., porque el hecho de haber. aceptado la re

recurrente las G8 pesetas importe de las diez funciones en que actuó, 
no puede ser estimado como p,-lgO extintivo de la obligación, máxi
me cuando, lejos de ser cierto qne no hiciera notar inmediatamente· 
sus derechos, como a.tirma la sentencia recurrida, protestó inmedia
tamente, citando á los demandados ante los Tribunales; y 

O) SeJlt~ncias de.1 J!ay. 18.97, 1.') Oct. 1901, 18 JUll. 1902 y 11 
_l[(lyo [[10.3, sobre la eficacia de los contratos, aun cuando no se ce_o 
lebren por escrito. 

2.0 a) Doctrina legal de que el demandado debe probar sus ex-· 
cepdones, contirmad¡t por SentenC'Ías de 16 Dic. 1859, 29 May. 1863, 
7 SOT. lSS"i, ~6 Eur. 1870. 18 X"OY. 18i6 y 8 :.\Iay. 1877 . 

. b) EI"J"fJr de derecho en la apreciación de las pruebas, al dar por 
probadas las excepciones aleg<:tdas por los demandados, que 110 rea

·1 izaron probanza ninguna ni intervinieron las pruebas de la dema.n~ 
Ilante; y 

e) Error de hecho, -consistente en la omisión que la sentencia co
mete de documentos autenticos, como son los periódicos que ·publi~ 
cafon la lista üficial de la Compañía, y tIe las posiciones absueltas 
P?r los dem3n(]a~<?~ .. 
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El Tribunal Supremo declaró no haber htgar al recurso. 
Doctrina.-El Tribunal senten.ciadoJ', aprecianrlo al efecto el 

(xmjllnto de Zas pruebas practicadas en el pleito, conceptúa que no 
~~e haj'llstificadiJ la existencia del contrato verbal en qne funda su 
acción la actora, yen consecuencia, no son de apl'ecial' las iurrac
e-iones deJos al'tlC111os del C. c. alegados en f'l primer motivo del re
curso, sólo aplicables en el supuesto contrarto al establecido por la 
.. w!Jltencia rec1.lrrida de existir ubligación contracttw,Z; coma tampoco 
p1./.f:de estimarse como infringida la doctrina establecida &J1 la.'! Sen
ten,cias de este Tribunal Supremo que se in't'ocan en el mismo moti
vo, porque la Sala sentendadora no desconoce en J'eaUdad la fuerza 
r,,!Ugatoria de 10,'1 contratoif, aun cuando falte el documento escrito, 
sino que cita ¿ invoca el precepto del arto 1.280 del Código, en CON'O· 

boradón de la apreciación que hace de todas Zas pru.ebas aporta-das 
al juicio, de las que] en ~u concepto] no se deriva la existencia' del 
fupuesto contrato e'lItre la demandante' y la Empresa] cuyo cumpli
'miento ]'eclama. 

Desestimada la acción f'jercitrtda pOI' la recurrente, 'por haber' 
<.'onside'1"fldo precismnente el TribulUtl sentenciador que no habla 
aéreditado 1(1 existencia del supw-'sto C~J1/f¡'ato en qúe basaba aquélla, 
1'".w.zta 110tOl'irz la improt'edencifl de ln infracció-n de doctrina á que 
."le I'efiere la primera parte del :n0tiTIJ 2. o del 'recurso, no siendo tam
pOf;f) de" estimar}os errr:n-es de hecho y de der('cho que se atribuyen á. 
la Sala sp.ntenciadorn, tanto porque no ¡J,<; licito 'descomponer el con· 
j/~;do de las pnu-bas aprpcindas poraqll/!lla para combafir su, fallo] 
como porque, dada la naturn.üzf1 de LiS practicada,'] en t:l presente 
pi/-ita, é illl:iJcad(u en el ncw'so] !lo se pHtde afiJ'17wr -ni se demups· 
tra d error et'idente qlt'3 para la casación se (;;J'ige] sin que de las. 
pos[cionts abs1tf'ltas por los demrllldados Sl3 desprenda tampoco re
sultado alguno confradictr_wilJ de .. lo prw-.'J/J, aH¡ apreciad'l7 que,-por 
otra parte, tampoco determiJ/a la reCUrrente en este ('xtremo de-su 
TI'Cllrso. 

S. 27 Enr. (G. 2 Y 7 "Sov.)-Compl"Omi .. 1Q de 'Cf!ntá pal'a día cier
to.- renta df'finifira pr18ado dich'l) lila.-Indemnización de daJios y 
Iwrjuicio!5.- ricios oc.ullos de la cosa. 

Hechos -Demandrl.-Dedujo A demanda contra B] alegando: 
que ...4.] como comprador, y E, eom,) venrledor, otorgaron una_ escri-' 
tura de prome."m de compran>nttt de una finca w'bana],no elevando' 
desde luego dicha promesa á venta definitiva por nq estar. termina
da fa testamentaría. de la esposa de B] lo cual impedía la inscrip
ciDn en el Registro de la Propiedad; que B no cumplió la o'bligaciórr 
-contraída de elevar á definitiva 10.1_ escritura .de promesa de ve,nta. 
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dentro del término fijado, á pesar de los requerimientos de A; que 
A á su vez concertó la venta de dic.ba finca con un tef<'ero X, en 
mayor precio del convenido con E, á condición de que el vendedor 
A otorgaria á favor del tercero X, la correspondiente escritura al 
mes siguiente del fijado por B, y hasta que dicha escritura se otor
gase no se hana la entrega reciproC'.a de cQsa y precio; que eÍ de~ 
mandado requirió al actor para que concurriera al otorgamiento de 
la escritura definit:va, y habiendo éste concurrido, se consignó en 
la misma, entre otras cláusulas, la de haHarse la finca libre de car
gas con vista de la certificación del Registro presentada al efecto 
por el demandado; que á pesar-de estas afinuaciones, resultó que 'el 
Ayuntamiento, al conceder licencia. al anterior propietario pa.ra la 
construcción en el solar adquirido, hizo la salvedad de que no en
contrándose comprendido el terreno mencionado en la zona del inte
rior ni en la oficial del ensanche, ~l Aynnt.amiento no había apro
bado ni señalado rasantes y alineaciones, por lo que debería tener 
entendido el interesado que J.1. conresían de la licencia no le daba 
derecho á reclamación ni indemnización alguna si se aprobasen y 
estableciesen otras alineaciones y rasantes, ni por ningún concepto: 
por todas cuyas alegaciones de hecho y las pertir:entes de derecho 
suplicó se condenara tÍ B á que indemnizase al <letor de los daños y 
perjuicios ocasionados por no haber otorgado antes de la fecha 
acordada. la escritura rle.finitiva. de venta de la finca vendida, según 
se o'bligó. y alternativamente á que, ó devolviera del pre~io entre
gado por el actor, la cantidad que correspondiera, é intereses lega-

. les, puesto que contrató bajo la base de hallarse la finca libre de 
cargas

1 
ó, en defecto de dicha devolución é intereses, que le asegu

rara con hipoteca sobre sus bienes propios la indemnización que 
correspondiera en su dia por dai'ios y perjuicios. .. 

Contestación.-EI demandado solicitó se le absolviera de la de
manda, alegando: que si bien se fijó fecha para el otorgamiento d-e 
la escritura definitiva, ésta no pudo llevarse á cabo el dia conve
nido, porque hasta después no fué posible inscribir á su favor el 
dominio de la finca; que no negó á ·su noticia el supuesto contrato ú 

promesa de contrato que se deCÍa haber mediado entre el actor y un 
tercero, y que el demanda.do tuvo después "necesidad de requerir 
notarialmente al aetor para el otorgamiento de la escritura defini
tiva, que se realizó, si bien con cierta_resistencia por parte de éstf'-: 
qne en el arto dfl otorgamiento no hizo reclamación a1guna por da.
ños y perjuicios, teniendo en cuenta, sin duda, que venía diE'fru
tando la finca desde el día siguiente de firmada la escritura d(>o. 
compromiso de compraventa I haciendo suyos los aproveehamirñto3 
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en compensación al interés del precio, que desde luego recibió el 
demandante; que efectivamente la finca se vendió libre de cargas; 
que el contenido y alcance de la. licencia concedida por A'yl1uta
miento no constituían carga real alguna, ni vicio de la c.osa yendi
da, y que el demandante sabía que dicha finca estaba fuera del 
radio municipa.l de población. 

Sentencia. -La Audiencia. con revocación del fallo del inferior, 
.ahsolvió al demandado. 

Recurso de casación.-Lo interpuso eldemanLlante, citando como 
infringides: 

1.0 .dd. 1.091 del C. c., en cuanto las obligaciones que nacen de 
los contratos tienen fuerza. de ley entre las partes contratantes. 

t.Q Art. 1.101 del C. C., que establece la saueión de daños y per
juido~p8ra.los que en el cumplimiento de las obligaciones incurrie
sen en negligenda ó morosidad, toda vez que el recurrido no cum
plió el compromiso que libremente se impuso. 

3.° Art. 1.106 del C. c . .? porque habiendo faltado B al compro
miso de otorgar antes de determinada fecha la escritura definitiva 
de venta á A, éste no pudo tener inscrito á su nombre en el Regis
tro de la Propiedad el dominio de la finca comprada ni disponer 
de ella, sufriendo el daño yel perjuicio que esta falta de cumpli
miento hubo de ocas-Íon.arle; y arts. 660, en su núm. 3.°,604 Y 659 
de.lf(, ley de E. C.,e/l. Tí'laci6n con el1.10G antes citado, por no apre
ciar la Sala.- sentenciadora, con notoria Ínfracción de dichos precep
tos. las pruebas que .el dió sobre el importe de los daños y perjuicios 
que B le Ínfirü>, puesto que n~ estima como cierto el becho de que A 
tuvo vendida en 33.0üJ pesetas á X la tinca. comprada á E, fun
dándose para. ello, en suponer interesado. en este pleito á X, que de
claró como testigo, y ~n que A debió reconocer, conforme á lo dis
puesto en el arto 60J de Ja ley de E. C., la carta que dirigiera á X, 
estipulando la yeuta en cuestión, reconocimiento innecesario, puesto 
que dicha carta emanó del propio demandante. 

4.° Arts.1.483 y 1.486 del C.c., por haberse vendido la tinca como 
libre y sin gravamen ninguno, resultando después que el comprador 
se encontraba privado de todo derecho para. hacer reclamación aIgnl 
na, cualesquiera que fueran las alineaciones y rasantes á que el 
Ayuntamiento tuviese á bien sujetarla, r fuesen muchos ó pocos, 
grandes ó pequeños Jos perjuicios, expropiaciones ú otros daños que 
pudiera sufrir, de todos los cuales debía ser responsable B,. puesto 
que esa falta afectaba esencialmente á la estimación que merecía la. 
.tinca vendida y alteraba considerablemente su valor, sin que á 
ello obsten las disposiciones de los art.s. 2.3 y siguientes de la. L. H. 
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5.° Arts. 1.203 y 1.20-1 del U. e., al suponer el Tribunal senten
ciador que l<ls obligaciones de B quedaron extinguidas porel hecho 
de no haberse estipulado en lit escritura de venta definitiva una. re
serva. terminante respecto á. los derechos del actor, consignada en 
la de compromiso de venta; :r < 

6.° S. de 13 Enr. lSr;O. según la que ~los hechos no negados y 
conocidos en juicio se tienen por prbbádosl>, al no estimar la Sala 
sentenciadora el valor demostr¿ltivQ de estas palabras, consignadas 
en el e.scrito de contestaciún á la. demand,,: «que en todo caso ,podrá 
reconocerse como responsabilidad suya la única morosidad com-
prendida entre )13r. y Dic. l~Oh. '" -

El Tribunal Supremo declaró no habel' ll~ga)' al recurso. 
Doctrina.-La Sala, ~-l absolL'er al recw-rido de la demanda-pru

mOl:ida por el recurJ'ente, en l'ecla,madón de drrJios_y perjuicios, tW 
ha comdido las iJlfracdones alegadas nl los tres primeros ?1wticu$ 
dell'ecul'soj porque d dernandado, si bien se obligó en la escrftw'a. 
de tienta á otorgar otra df'jillitiL-a e n un d la fijo I por /w tener en ((q ll.é
lla fecha terntinada la testamentaría de sn muja, ni, por tanto t iiiS
crilo á su nombre él dominio de las ji/lcas 1:l:ndidas,6s.lo cierto qW3 aUil. 

presciwlieJldo de la apl'obaciólI. qw~ el n¿CltJ'f'el1te prestó á la fsai

tura defillitü.'a y dI:'. si ¿:~ta pudo, sin ob.'Jtáculo, otorgarse con a.nte
f'Íoridrul, qu,e la Sala ,~eilteltciadoJ'a, por el r2sultado de las pruebas 
practicadas, estima que ni las cartas presentadas 1)()1" el recurrellte, 
ni las df'claraciones de los testigos, ju;;fifican la existencia del con
trato que supone celf'brado ('on 1t1l tercero, de doude hace (lerivar 
,los perjuici&S rl:clamadosj y esto séntado, e .. ; et:idcnte que ItO ha co· 
metido el error de dt:J'f'cho qu~ f'l recnrrente h~ afribuye~ todr~ 1.'ez (JlI.I! 

las primeras no están autO/'izadas ni reconocidas por el l'f:curl'ido, 
para que pudieran perjlMlicurle, cOilforme al precepto dd ((.1'1. 1.2:!5 
del C. c., 'ni la prueba de testigos pHedl:'. ser impugn'_lda eficaznll;Jltl~? 
porque su apreciación es de la exdlMil.:a {ltcldtad del jlGzgaduJ', á 
tenor de lo dispuesto t'n el arto 65.9 de la. ley pj'ocesal y la l'eit€l'adfJ,. 
jurisprudléJlcia, del Tribunal Supremo. 

Igualmente son ineficaces los restantes motil:os dell'ecurso, pj}'. 

que la licellcia concl!didrr, para edificrrr In casa objdo del pleito, 
sin derecho á indemnización por ll(s TI.U;wtps que pll-diaan estable
cerse~ -no constituyen t!l gra-¡:runen oculto á que se refiere el arto 1.-183 
dl:'l (J. c., toda vez que, edificadas fuera de la. zona. de ensaw:he ó ~n 

el extrarrad-io, .fen.lan que qued~l1' sujdas á las alineacloues qy.t' la 
Corporación. municipal estableciese al urbanizar el tj;TTenO en que se 
hallaban enclm:ada.;;, sin que por ello se eutielUlan perjlll:licudüs lo,~ 
adq-uirentes~ por ser manifiesta y conocida la atribución que la l~y. 
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confiere á los 'Ay?tntamientos á los filies f'xpl'P-Sad'J8¡!I porque aunque 
'se qltiel'a 8Up071~r que el exprl!sado gravamen tr(J, desconocido ú ocul
to) no podía I:n este cas.o afeclar,á los contendientes, por '110 estar ill.s- _ 
crita en t:l Registro la licencia de concesión, siendo ftrce)'os adqui· 
rentes y no habiendo te nido' conoci miento ni i nterreilción algnua, en 
la concesión de la misma; por todo lo 'lIU, y dado lo expur:sto ante
riormente} se eridencia l(~ ineficacia de dichos moticos. 

5.6 Feb.-(árt. 1.154 C. c.) 
5.23 Jun. (G. 12 Sep. 1907.)-Cumplimiento de contrato.-Jloro, 

en 10s intereses. -Daíios y perjl(,idos.-Congruenci(~. 
Hechos.-Antecedentel!i.-a) En Abr. 1870, A Y B celebraron Un 

contrato pri,vado. suscrito sólo por el segundo, en virtud del cual 
éste convino en comprar los terrenos que formaban el barrio de X 
eo ... á sus propietarios, deji.lndo á resolver de.palabra la participa
ción que á cada uno de lós otorgantes habüt de corresponderle en el 
negocio·. Este contrato fuf. completado por otro privado de Feb. 1885, 
por el que B cedí,) á A la mita(l de 105 beneficios que obtuviera en 
el negocio de X. . 

b) Para zanjar algunas dificultades que en la realización del ne~ 
gocio se presentaron, E, por escritura de 3li.1r. 1885,facult!)·á C/ para 
transigir los litigios y vender los terrenos, concelliéndole una parti
cipación, siempre que B pudiera retirar primero 300.000 francos. En 
virtud de este Iconvenio, e transigió los pleitos, y practicó una 
liquidación del negocio, quedando á favor de arribos contratantes 
terrenos de valor suficiente para asegurar á B los 300.000 francos 
prometido.s. 

e) A obtuvo el reconocimiento oficial del documento privado de 
1885, que fué protocoliza.do en 3Iay. 1~9..t. 

d) En Jul. 1900, B Y e otorgaron una escritura pública de 
transacci6n, por la que el segundo se obligó á entregar al primer') 
275.CXX> francos, como saldo de los 300.000 asegurados en el contrato 
de )Iar. 1BB5, con ... iniendo en que esta suma sería pagada con el pro· 
ducto -de lüs primeros solares que se vendieran y después se proce
dería á la división de los que sobraran, entre .los otorgantes. 

e) - Por último, los mismos B y e otorga.ron, en Xov. 1002, otra. 
es,::ritura, en la que se con\~ino la adjudicación y cesión de los terre
nos de X J renunciando B á :!;).or...ü francos de 105 275.000 que e le ha
bía de entregar, reci hiendo en el acto los 250.000 restantes Jo'" la mita(l 
de 10.369 pesetas que procedían del mismo negocio;conviniendousi
mismo en que se dh-idirían por mitad otras cantidades que exi5tían 
consignadas en un estable~imiento de crédito y las demás sumas 
que se cobraran por razón de los terrenos; reconociendo que ya te-
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!lían cobrado y distribuido un crédito y haciendo constar que por 
otra escritura del mismo día efectuarían la división de terrenos', 
como así lo realizaron, haeiendo dos lotes, de los cuales uno de 9.752 
metros de terreno correspondió á R. 

De'manda.-La dedujo A, relacionando los hechos preinsertos y 
añadiendo: que á pesar de haberse ya liquidado el negocio y perci
bido B las ganancias que se produjeron, consistentes en metálico y 
solares, según las dos escrituras de Nov. 1902, nada habia entrega 
do al actor faltando con ellú á lo convenido en el documento de :E'e
brera 1885, por cuyos hechos y los fundamentos pertinentes suplictl 
se condenase l:l B: primero, á que en cumplimiento de la cesión que 
hizo á f':l\~or del demandante de la mitad de los benefiqios del 11ego
cio, le entregase la mitad de los terrenos que B poseía en el barrio 
de X, de la ciudad de ... y del metálico que documentalmente acre
ditaba, con deducción de lo que correspondiese por expensasjusti
ficadas, si las hubiere, á tenor del contrato de Mar. 18B5, ratificado 
por la escritura de Jul. 1900 y según r.esultase del plano de los te
rrenos, de dichas escrituras, del Registró de la Propiedad y de la 
prueba que se practicase; segundo, al pago de los intereses de la 
cantidad líquida que debió entregar el demandado desde el día en 
que, ultimado ya el negocio, se perfeccionó la obligación de hacer
lo,'y tercero, á la indemnización de daños y perjuicios dimanados 
tiel incumplimiento del contrato, según resultase de la prueba. 

Contestación .. -Opuso B, que la liquidación practicada por Gno 
tlió por resultado metálico, sino terrenos, los cuales estaban. en su 
mayor parte, por vender, por lo cual no se podía saber hasta qué 
punto seria ventajoso el resultado obtenido, y, por último, que en el 
documento otorgado en Febr. 18~5 se reservó B todos sus derechos. 
Suplicó se le absolviera de la demanda, imponiendo al actor silen
cio perpetuo .. 

Sentencia.-Revocanuo p¿lrdalmente la del Juzgado, la Audien
cia falló, declarando admisibles, legítimos y eficaces los documen
tos presentados por A, y condenó al demandado á que, en C1lmpli
miento de la cesión hecha, una vez terminada la explotación del 
negocio, y verificada previamente la liquidación definitiv·a corres
p0ndiente, entregase al demandante la mita.d de los beneficios que 
dicha liquidad'Jll arrojase. 

Recurso de casaci6Jl.-Lo interpuso A, cÍtando como infringidos: 
1.0 AJ.ioma jurídico, pado. sunt se'·l,.'aJula y a.rts. 1.0rU, 1.258 y 

1.278 del C. c.y concordantes con los 1.134, 1.138 Y 1.16:) del C. c. 
francés, en cuanto la sentencia. recurrida exime al demandado de 
la o,bligaciún en que está. de entregar al recurrente la mitad del me-
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tálico y solares que ha recibido como beneficio del negocio. según 
10 -estipulado. 

2.° Art. 359 de la ley de E. O.; Y Sentencias de 4. Jul. 1896,4 
"llarzo 1897, 24 Oct. 1891· y 20 Jun. 1900, porque el ¡alfo desconoce 
el principio de la congruencia, al disponer que el deudor «una vez 
terminada la explotación del neg!?cio de X y verificada previamente 
la liquidación definitiva correspondiente, entregue al demandante 
la mitad de lo.s beneficios que dicha liquidación arrojare», pues nin
guna de las partes ha deducido semejante solicitud, no eon~tando 
tampoco ni en la contestación ni en la dúplica, en cuyos escritos po
dría haberlo propuesto el demandado, cO;'lforme al arto 5-iH de la Ie)~ 
proc~5al. que tall,lbién se infringe en el fallo recurrido t sin que pue
da disculpar esta falta de congruencia el haber tenido presente la 
solicitud deducida en el acto de la vista de la apelación, porque no 
era esa ocasión ni oportunidad de alterar los términos del (lebate, 
que habia quedado de'finitivamente planteado en primera· instancia 
y á cuyos términos se debiú ceñir rigurosamente el acuerdo judi
cial, según ordena la doctrina señalada en este motivo. 

3.° Los mismos textos del motivo prt:cedentejporque la s~ntencia 
nada resuelve acerca de la indemnización de perjuicios é intereses 
que fueron reclamados en la demanda y concedió el fallo de prime
ra instancia, los cuales son perfectamente debidos, toda vez que la 
morosidad uel deudor resultaba demostra<1a por documentos autén
ticos. 

4.° Arts. 1.100, 1.101, 1106, 1.108 Y 1.10.9 del C. c., coinciden
tes con los 1.139, 1.147, 1.151, 1.153 Y 1.15! del c. c. francés, pues
to que la sentencia, al omitir la conuena de. intereses, daños y per
juicios, exime de s'u pago al deudor. á pesar de que el abono de 
esas responsabilidades resulta evidente, como consecuencia inelu
dible del contrato de 18<35, en relación con las escrituras de ~Iarzo 
18~5, Jnl. 190:) y más especi¡llmente con las dos de Xov. 190~, cu-· 
JOs textos los desconoce é infringe el fallo recurrido al declarar que 
está en CUNO la explotación del negocio y pen:liente su liquida
ción, cUi.mdo por virtud de los contratos de ~ ov. 1902 quedó defini
tivamente concluido y liquidado, recibiendo B el metálico y sola· 
res qUe dichas escrituras relacionan, y de los que debieron apresu
-sarse á entregar á A la mitad de ese met<Ílico y de esos solares, á fin 
de que consen"ara éste si le convenía y rlispusiera libremente tanto 
de ellos como del metálico; habiendo incurrido el demandado. al no 
hacer esa entrega. en mo~J. y en la obligación de abonar daños y 
perjuiciüs. pl)r lo que á los solares se refiere, y el interés legal corres
pondiente almetálieo. todo ello desde el 29 Sov. 1902, fecha que de· 
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termina el incumplimiento de la. obligación, y, por lo tanto, la mo
rosidad en que el deudor ha incurrido. 

5.° Error de hecho 11 ({('recItO en la apnciadón de la p1'1.teba, COll. 

infracción dd ((-rf. 1.218 del C. c., en -relación con los 597 11 598lle 
la ley de E. C., toda vez que, con desconocimiento del contenido ; .. 
eficacia de las escrituras públicas otorgadas entre las partes, consi· 
dera el Tribunal sentenciador que el negocio está todavía en ex
plotación, con Jv cual, además, se deja al arbitrio del deudor la. en
trega del metálico y valores indebidamente retenidos, pudiendo éste 
prolongar por_ tiempo indefinido la situación abusiva en que se ha 
coloca.do desde l~)O:?, in{rillgiéndoBc asimismo los al'ts.1.115y 1.259 
del C" c., que concuerda~-respecth-amente con los 1.174 y 1.119 del 
Código Xapoleón. . 

6.° Art. 1.902 del C. e., por lo demostrado en los motivos 3.° y 
4.° Y por las costas y gastos judieiales que el recnrrente se ha visto 
oblig'ldo -á sufragar por resistir el deudor el cumplimiento del con
trato de Febr. 18il.5 con notoria temeridad. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso. 
Doctrina.-Datlos los t¿rminoH del contrato ctlebrado en Pebre

ro 1885 elltl:e B y A, las ricisl! udes de su desem:olvimiento y la espe
c-ial circunst(f"ncia~ de sO" el primeJ'O quien aportó el capital neceSft
Tio para su. desal'rollo, sin que conste qlte el seggndo ayuclnra al 
mismo con cantidad alggna, no se puede estimar, cual pretende el 
rec1.ln"ente, que la esc}·itura ele Jul. 1900, y especialmente las dos dy 
),"'oL'iembre 1902, l.:ollstituyan la terminación y liquidación del ne{jJ4 

do. cuya mitad de bpRl'ficios cOrl"esponde á A, pJl'que éste no consiN
te precisamente en la YlH'rfl compra de determinados terrenos, sin u 

en su negol"iación, y seria en realidad l.,·ioleJlto y contrario á los pro 4 

pósitos dI? IlJs otoJ"gantes y al intp.rt-s del t'erdadero dudi.o del expre
sado áegado interrumpir su. Cl6r:w ulterior, cual si fuera terminadfJ, 

. adjudicando al actor cantidades y terrenos sf)b¡:e los qlle pU(Jde aún 
continuarse la explf)tacirJn pJ"oyedadaj y esto cuando -no consta ni 
se ha intentada justijicm' ninguna suerte de 'malicia tÍ morosidad 
por parte del demalldado de las que pu.dieran derü-arse otra clase de 
acciones contra ll, y sin qne haya llegado el caso de que sólo pendan. 
ventas de terrNW cu.ya colücación ó enajenación no fw:se susceptible 
de 'Wut espera racional, dadas su situación y las condiciones de la 
poblac-ión,~ siend'J, pOJ" lo trwto, manifiesto qr/'€ -no sólo ha de preceder 
al ¿.:.t'ilo de 1,:1 acción ejeJ"citada por el aclot" una exacta liquidación. 
(lel mismo, para derit.·ar de ella. el resultado de los verdaderos benefi
(·ios, sino Wl. estado dfdermillado por la colocación ó destino definiti. 
1..·0 de los terren.os, apreciado prudencial y 'racionalmente en su dia7 
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por lo que la Sala sentenciadora ·no ha infringido ell1xioma jUJ"ídi· 
ca «pacta sunt serrauda'1t 7 ni los preceptos legales reftrentes á los 
CGntratos que se cUan en el pdme1' matico del recurso. 

Tampoco ha inc1J.rrido en las i-nfJ'acciones que se suponen en el 
motit:o.2.o, no adoleciendo de -inccntgl'uencia el fallo recurrido, toda 
1:€Z qlte al disponer por él que se ent,.egw~ al demandante la mitad 
de lOiS beneficios que arroje la liquidación dd -negocio de X, una vez 
taminada. su explotación, concede lo mismo que se pide en la de
manda, con las limitadones señaladas por el dema'udado en su es
crito de contestación, como fundamento de hr. absolución que p1"tt",~
de, ajustándose' de este modo el e.rpresado fallo á las peticiones 
dedltcidns por las partes en los correspondientes esnitos. 

Pf;Rdiente, como queda dicho,"el C'ltmplimiento de la obUgación 
originaria, dd derecho del reCllr1'ente de que tennine el negocio de X 
y se practique su liquidación, no es }Jr?Cf'de-ntc la 1'eclamación de in
tereses de 'tina Cftlltidad que '/lO es conocida, ni menos aún de 'ltno.~ 

perjuicios que no SP- han demosfl'ado, sin que puedan conducir á 
aquel objeto la.;; escrituras de Jul. 1900 y hts dos de .. Nov. 1902, por 
las razones anteriormente eXplustas, y porque cdt:bt'adas entre B y 
e, podrán demostrar qu.e se liquidaron y terminaron los cont,,(/fos 
referentes á negocios que el demrtlidado-tuviera con este contratante; 
pero de ningún modo pTw:ban, como se afirma en ell'ecw'so, la liqui
dación dl'finitÍl:a dtl negocio de X en relación con el 'reculTente, pOI'
que ning-una illtern:nción tUl.:v por sí en dichas e~crituras, y, por 
ta-nto, no han tenido lugar las ,infracciones que se sellalan en los cua
tro últimos 1Yivtil:os del J'ecurso, puesto que todas déSCrf,TlSan en el 
erróneo supuesto {le que dichas escrituras demuestran la liqu'idaciúl_l 
y dejiniti1:a terminación drJ repdido -negocio de X. 

S. 28 Jun. (G. 18 Sept. 1907.) - Cumplimiento de contrato.
EITor de derecho en la aprt;ciaci6n de las prl.tebas.-Posesi6n de bue
na fe.-I1I.competencia d¡; jurisdicción.-Illcongruencia.-Disp'Jsi-

iones contradictorias en el fallo. . 
HE.chos.-Antecedentt's.-a) Para la compra y venta en participa

ción- de los terrenos de las derruidas murallas de ... , se reunieron y 
otorgaron una escritura públic~ en 20 )Iar. 186!, R, e y D y otros 
ocho· más, consignando entre ~tros pactos los siguientes: c::?o El 
término por el que se forma esta reunión ó convenio es el de cinco 
años, que empezarán á cOntarse desde el día de la fecha ue la escri
tura y terminaran en igual día ue 1869. 7.0 Los otorgantes convie
nen que, á fin de poder acreditar el interés que tienen en el nego
cio, se expidan cédulas de participación, de valor de 5.000 duros 
c.ada una é indivisibles, que se firmaran por el Presidente; Recau-
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dador y'Secretario. 8. 0 Las participaciones serán transmisibles con 
tal que el cesionario tenga responsabilidad suficiente, á juicio de los 
poseedores de las otras participaciones y se sujete á todas las eon
diciones de este contrato y demás resoJu,cianes que se tomen. 9.° 
Para que puedan transferirse las participaciones, es necesa'rio que 
.el poseedor de las mismas dirija un~ carta al Presidente manifes-' 
tanda la persona á quien quiere transferirlas y las condiciones y 
precio de la transferencia. El Presidente reunirá desde luego á los 
interesados en las participaciones, los cuajes acordarán si se admi
te el traspaso, teniendo cualquiera de los poseedores de las partici
paciones el derecho de tanteo para quedarse l~s que traten de trans-, 
ferirse por el mismo precio y condic.iones que constp.n en la carta 
pasada por el cedente. Todo lo 'expresado en este pacto deberá 
practicarse dentro del preciso término de diez días. 10.Q Aprobada 
la transferencia Ó quedándose con la participación alguno de los 
interesados en fuerza de la facultad que se le concede en el artículo 
anterior, se harán las anotaciones oportunas, firma.ndo el nuevo po
seedor de la participación una obligación en que se sujete á los pac
tos contenidos en esta escritura, <Í los acuerdos y resoluciones to
ma.dos por los interesados basta la fecha del traspaso y á los que 
sucesivamente se tomaren por la mayoría de los mismos. Los tras
pa50s, por muchos que haya, no pOdr,ín alterar este convenio. 21. 0 

El Presidente adquirirá en nombre propio todos los terrenos que 
acuerde la reunión de interesados, los venderá por el precio' q\le la 
misma marque, administrariÍ el acer.vo com~n, según la resolución 
que adopte la reunión de interesados, y practicará todas las gestio
nes necesarias para desarrollar y llevar á efecto el negocio que los 
reúne, no pudjendo en manera alguna separarse de los aeuerdos 
que se tomen. 31.0 Xingún poseedor de participaciones podrá com
prar ningún terreno de los comprendidos en la zona en que los otor
gantes fijan sus operaciones, á menos que los participes reunidos 
acuerden que no conviene la finca, pues en este caso, los copartici
pes quedarán libres de esta. operación. Todos los terrenos que los 
copartícipes comprasen á otra persona, y estuviesen situados en la 
citada zona. y no constase en el libro de actas el acuerdo de que su 
-adquisición no conviene á ll)s interesados, se considerarán compra
dos á utilidad común, si se estima conveniente, yel que lo haya 
adquirido estará obligado á cederlo ó traspasarlo á la persona que 
se le designase, sin la menor dilación ni reserva. Quedan exceptua
dos, naturalmente, los que los partícipes tuvieran ya de su propie
dad al firmar el presente con,,~enio; y -4-0, o Las divergencias -que 
ocurran entre los interesados en las participaCiones deberan decÍ-
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dirse forzosamente por árbitros, arbhradóres yamjgables compo
nedores, nombrados uno por cada parte, y un tercero, en caso de dis
cordia, que deberán nombrar los elegidos antes de entrar en el uso 
de sus funciones, prometiendo sujetarse á lo que éstos hicieren, sin 
réplica ni excusa alguna, bajo la multa de 200 duros, que se exigirá 
ejecutiyamente á la parte que apelase, no cumpliese ó en otra forma 
reclamase, queriendo que. aun después de pagada la multa, debe 
tener efecto la decisión ó laudp arbitral, y que no sea oído por los 
Tribunales el que intentare anularlo. i! cuyo, fin renuncian desde 
ahora á toda apelación. acción de nulidad y otros recursos.» 

b) En escritura pública de 1 Nov. 1861. el agente de negocios X 
hizo eonstar que había adquirido en pública subasta, y por cuenta 
y orden de aJ los solares E y l,\ de la manzana núm. 50 del terreno 
de las derruidas,muraI1as de la ciudad de ... , rema.tando el primero 
en 256.010 reales i el segundo en 274.030, y que para que e pu~ 
diera disponer de ellos le otorgaba y confería especial y bastante 
poder para que aceptara á su favor ambos remates ó los. cediera y 
transfiriera á quien mejor le pareciese; y en otras dos escritm;as púo 
blicas de yenta judicial otorgadas en 21 Abr. 1865 por el Juez de 
primera instancia de ... se hizo constar la transmisión por yenta a. 
favor de aJ por haberle sido cedido el remate por X, de los solares 
E y F de la manzana núm. 50 expresada. 

e) Con fecba 27 Abr. 1865, el mismo JUEZ otorgó escriturn de 
venta judicial á favor de BJ cesionario. de XJ de los ~o~a.res G y H, 
de la manzana nÚID. 50 de Jos terrenos procedentes de las derruidas 
murallas, en la suma de 300.090 reales el primero y 32:).010 el se· 
gundo; y por otra escrítura de igual clase, otorgada en 5 Abr. 1865, 
rué vendido á B, cesionario también en esta ocasión de XJ el solar
letra J de la manzana núm. 52 de los mencionados terrenos. 

d) Los citados BJ a y D Y además A } ... otros ocho, otorgaron 
una escritura pública en 9 Feb. 1869, en la que,despliés de referirse 
á la de 20 ~Iar. 1864-. hicieron constar: que deseando alguno de los 
comparecientes separarse de la rennión, otorgaban la presente es
critura con las siguientes condiciones: 1.a, que los ocho otorgantes 
cuyos' nombres no se específican, se separaban desde aquel dia 
del negocio y cedían á los demá.s otorgantes todos sus derechos y 
acciones; 2."'. que los otros cuatro otorgantes aceptaban la cesién y 
relevaban á los cedentes de toda responsabihdad, y 3."', que AJB;, e 
yDJmediante el cumplimiento de este convenio, asumían larespon
sabilidad de tajas la!'t obligaciones del negocio que se trataba. 

e) Con anterIoridad á la venta por el E:=;tado á B Y e de los so
lares de las manzanas 50 y 5:?, la Diputación provincial de ... hubo 
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de solicitar la concesión de dichas manzanas, sobre" las cuaJes pro
yectaba construir un edificio, y habiéndosele otorgado, gestionó la 
expropiación de los solares vendidos á B Y C. InteIigenciados éstos 
con la Diputación, se otorgó escritura de venta en 18 Xov. 1870, re
cibiendo los vendedores el precio en bonos del Tesoro y mi pequeño 
remanente en metálico. 

f) llabiendo desistido la Diputación provineialde la construceÍón 
del edificio proyectado sobre las citadas manzanas, promovieron 
B y C pleito á aquélla sobre la restitución de los solares expropia
dos, que fué resuelto en definitiva por S. de 8 Feb. 1889, condenan~ 
do á la Diputación provincial á dimitir á faV"or de e los solares E y 
F de la manzana 50 y á favor de 117 los G y H de la misma manza
na y J de la 52. En cumplimiento de esta sentencia, la Diputaci6n 
provincial restituyó Jos solares susodichos á B Y e, por escrituras 
de 16 Xov. y+21 ,,·\gs. 1889,.mediante la entrega por e de 131.138 
pesetas y por B de 256...1-05,2-l pesetas. 

g) Por escritura dé 12 )Iar. 1890, vendió e una porci0n de terre
no (parte del solar letra F, rle la. manzana 50), en precio de 220.766 
pesetas; por otra de 29 rlel mismo mes de )'Iar., .vendió 'otro solar 
(cuyo terreno er'a procedente en parte del solar letra E de hl mano 
zana 50 y el resto del letra Jo"' de la misma manzana), siendo el pre
cio el de 167.370 pesetas; y por otra escritura de 17 del siguiente 
mes de Abril., el mismo e vendió otro solar euificable (procedente 
del resto del letra E de la manzana 50), en 212.801,80 pesetas, que 
recibió el vendedor al contado, excepto 100.000 pesetas, que se obli· 
gó el comprador ll. s¡ltisfacer en el término de veinticuatro meses. 
garantizi.Índole su pago, más dos anualidades de intereses .. 11 4- Y 
meJio por 100 anual, y los correspondientes á]a entonces corriente, 
y 5.(0) pesetas para costas en caso de litigio, con hipc'teca sobre el 
lllismo terreno adquirido. 

Demanda.-La dedujeron los herederos de A, en 13 Abr. 189:2, 
exponiendo, á m.ís de los hechos ya referidos: que después de cons· 
tituida la asociación por la escritura de::?O 3Iar. 1864. entró á formar 
parte tIe elhl,..:17 por una partiC'ipaC'ión, según const~lba eu la,:; dta
ciones para-'jnnta que le dirigi~ C y que acompañaba al escrito, 
quedando las participHCionc13 ue la sociedad al reconstituirse ésta 
en Feb. 1869, distribuid,as en la siguiente forma: dos cada uno, B, 
e y IJ. Y una ...4; que la compra de los solares adquiridos por e y B 
se habia hecho porcuenút de la reuniún! como asimismo por cuenta 
de ésta fué ltÍ venta ue les mismos á la Diputación provincial, cuJ.-o 
predI) se repartió á. proporción de sus respectivas partil'ip~lCi')nes; 
que al restitillr dichos s,)lare's la Diputación, aprovechándose B y e 
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de la ignorancia de los actores, dispusieron por sí y ante si de aqué
llos, y se apropiaron las cantidades que obtuvieron por sus ventas; 
y que si los derechos que sobre los solares pudieran existir para 
reclamarlos de la Diputación, p~rteneeian á la reuníón~ puesto que 
.. 1. ella había pertenecido la cosa reclamada, era obvio que á la 
misma cOlTespondía I::t acción para reivindicarlos y todos los dere
chos, ventajas y lucros que por consecuencüLde la reivindicación 
se habían obtenido, debiendo contribuir cada interesado, en la pro
porción correspondiente, al pago de los gastos legitimos que por el 
pleito seguido ó por otros conceptos justificados se hubieran irro
gado en interés común. En su vista, suplicaron: pj-imero, se decla~ 
rase que los solares E, F, G Y R, de la manzana 50, y J, de la 52, 
al ser vendidos á la Diputación provincial en 18 Xov. uno, eran 
propiedad de la asociación, y, por consiguiente, de los que en dicho 
año 1870 eran únicos interesadqs en ella,. á saber: A, B, C.y D, en 
cnanto á dos séptimas partes cada uno de los tres últimos. y una 
séptima parte el primero; segundo, se declarase asimismo que, en 
su virtud, todos los derechos y beneficios de la reivindicación y 
consiguiente restitución de los mencionados solares correspondían 
en común y proindiviso á los herederos de n, en dos séptimas par
tes; á e, en otras dos séptimas partes; á-D, en igual proporción, y á 
los demandantes en cuant,) á la otra séptima parte restantej tf'1"cero, 

que, como consecuencia de las anteriores declaraciones, se hiciese 
también la de que correspondian en común-y proindiviso ú los ex~ 
presados participes: .... de una parte, la propiedad del solar letra J, de 
la manzana fi2, que se hallaba inscrito i"\ favor de los herederos de E, 
y de otra parte, el derecho real de hipoteca por el capital de 100.000 
pesetas, inscrite. á nombre de e, y lo restante dd solar P inscrito ti 
nombre del mismo; CUal-to, que se condenase á los herederos de n al 
pago de la cantldad deG9..!05,65 pesetas,con 108 intereses alG por lO) 
anual, desde la fecha de las _enajenaciones he los solares G y II de 
la manzana f>O, por. la séptima parte que á los demandantes les 
correspondía y á la div-isión del solar letra ~. de la manzana 52, 
entregándoles la séptima parte del mismo, con los frutos producidos 
y debidos producir; quinto, se <"ondenase á e á pagarles 72_6¡.15,68 
pesetas, porrazún de la:'5 enajenaciones de los solares E i F, con los 
intereses al f) por 100 anual, desde las 1ee11a5 de las ventas, y <Í di
mitir á faYfJr de ellos la séptima parte del expresado crédito hipo~ 
teeario y del terreno que restaba del solar letNt P, de la manzana 
50, con los intere:;.es :r demás uerechos anejos al mismo. firmando á 
su fav-or la correspondiente escritura de adql~isición de buena fe y 
en lo menester, de cesi6n ?-e aquella séptima ·parte; y sexto, se con-

. ) 
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